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IIJTROVUCCION 

El Eatado modenHu que pa4tlclpa en el deaa44ollo cual-

qule4a que aea la ldcologla poLltica que aoatenga cumple un 

objetivo ~undamental. Aal, el Eatado mexicano en congnuen

cla con eata poaicl6n ha c4eado emp4eaaa pdbllcaa pana apo
ya4 el c4eclmlento econ6mlco de nueat4a Hacl6n. 

En M(xlco la emp4e6a pQbllca 1u4ge a pa4tl4 de 1920 una 

vez conaumada la ncuoluci6n, au deapegue ea panatela al deaa 

nnollo del pala, cata ot1anlzací6n p4oductona conatltuye uno 
de loa inatnumentoa de polltlca econ6mica pa4a apoyan el en! 
cimiento, encuentna au baae ju4ldica en la Conatitucl6n Poll 

tlca y en laa leyea. 

La intc~uencl6n econ6mica del f&tado a t4nula de la rm

p4eaa pabllca, que muchaa vecea ha au6nido de6onmaclonea 4 
dea u.lacio nea en la admútü tnac.i6n de au patn ímo nlo, au11 ant:e 
eaaa advenaldadea ha cumplido objetluoa impontantea e11t4e -

loa que de.atacan: apoyan la Lntegnacl6n del apanato pnoductf 

vo pana panticipan en la o6enta de blenea y 6e4ulcloa aoriai 
mente neceaanioa, genena4 6Lnanclamlento aano y oponlun0, 

abn,(.t el campo de comcnc.io ~xtc1<Lo't pana 9e11e1tan diviaaa vla 

expontaclonea, atendeft taa dema11daa &ocialea 6undamentalea,

y ganantiza4 el aumlní6l4o de lnaumoa b«alcoa. 

Po4 otna pa4te, el ft«glmen de economla mlxta pe4mlte ta 

coexi~tcncl~ d~ ~mp~c~a6 p6blicnb ~ p~ivl:daA, al E~tarlo te 
conneaponde lmpuf&an q onqanlzan (oa dneaa eatnatéglcaa ~ -

p4Lonita4la6, al miamo tiempo eatimula ~ p4otege la actlvl

dad econ6mlca de loa rantlculanea, a 6L11 dr que la invenal6n 
pnlvada contnibuya aC deaa'tnollo dee pala. En eate aentido, 

la emµ~e6a p~ivada debe a~umi~ ef ~omp~om~~o y La 4e6pondabf 

lldad aociai, pan~ cu~plln ~lnaiídarlea como: genena4 empleo, 



conae1tva.1t y multlptlcalL ta6 apo1ttea humanoa y loi 1trcu1taua 
ma.te1tia.tea de que dlapone, contJtlbulJt al deaaJtJtotto de aua -
lntegJtantea, a.baateceJt opoJttuna y adecua.da.mente el meJtca.do,

lj diat1tibui1t en 601tma e!ectiva toa bienea y aa.tia!a.ctoiea P! 
Jta. el biene1ta1t colectivo. 

A au ve:, ta. ,,et,\oapec.tíva 1wa mue.1t1ta. que. el Eatado ti 

be1ta.t o 9enda.1tme en6oc6 ta acluci61t -le toa µJtobtema.a que ae 
le p1teaen.ta.Jton a la 66Jtmula "laiaaeJt 6alne, ta.iaaeJt pa.1ae1t", 
en ea.te ala.tema. la. actlvida.d econ6mlca cita exclualva. de toa 

pa.1ttlcula1te1, la. acc.l6n ea.ta.tal .ten.la "" campo bien de.tlml.t! 
do, ga1ta11tizaba la. l.lbeJt.tad y la aegu1tldad baaado en p.\i11ci
pio1 de deJtecho 11a..tu1tal, loa homb1tea buaca.Jton au bienea.talt y 

6ellcidad ain m!a llmi.tacionea que et Jteapeto a. ta libeJttad 
de loa demáa. 

Sin emba.1tgo, la.a exigenciaa de la (poca con.tempoJt4nea hi 
cie1ton que el Eatado extendieJta aua taJteaa a caaL toda. la 
economla, en nueat1to concepto, la inte1tvenei6n eatatal Je 
pneaen.ta en cie1tta.b 6aH6 qlle. van do de f,t pito duce t6tt de b.í! 
nea 1f H.1tv.ício1 de n1a.ne1ta d.í1te.c.ta. y excluaiva en á1tea.6 eat1ta 
tégicaa, la. atenci6n de loa 1tenglonea pJtionita1tio1 en 6o~ma 

co1tJteapon1able con loa 1ecto1tea aocial y pltivado, ha1ta la -
exceaiva e inap1topiada actividad complemen.taJtia en dive1t1aa 
Jtamaa come1tcialea e .índu6.t1tia.lea que no ae juati~Lcan. 

Nue1t1to pal1 a6Jtonta p1toblema1 que pon au complejidad no 
ae han podido 1teaolveJt con 66Jtmulaa y accione• tJtadicionale~ 
ae JtequLe1te11 ea6ueJtzoa conjuntoa de laa iniciativa.a públ.íca., 
aacial y pJtivada, en todoa loa 6Jtdenea de la vida econ6mica, 
polltica,aocial y cultu1tal. 

En e6ecto, Aeaulta Sunda.menta.l que el Eatado conaeJtue la 

pJtopiedad y la a.dmú1ütJtacL611 de laa ~.mp1tcaa1 púbUcaa eatna 



t(glcaa en Laa 11.amaa de: pet11.6leo , pet11.oqulmlca b4alca, mi 
tte.11.alea 11.ad.ioactlvoa, geneJrncL61t de ene11.9.ia 11uclea11., electlli 
c.idad, 6e11.11.oca11.11..ile1, co11.11.eo1, tel(g11.a601 y la comunicacL6n 
vla aat(l.ite, como lo 01tde11a la Conatitucl6n Polltica. 

El punto cent11.al antellioll, noa lleva a 601tene11. que poll. 
11.azonea de pelltlnenc.ia econ6m.ica 1e debe 11.ee1t11.uctu11.a11. ~ mu
de11.11.iza11. el 1ecto11. pa11.ae1tatal, a 6Ln de limitall la actlui-
dad econ6mica del Eatado en laa 411.eaa eat11.atlgica1 que le e~ 
IL1te1ronde11, al .:taum.t.t eata 11.e.apo111abilidad exclllalva ae11:4 ca
paz de 1atL16ace11: laa necealdadea 1ociale1 6undamental•6 de 

la pobl.:tci6n. Bajo eate elqllema pod11.4 lnue11.tl1t con el 1ec-

.to11. p4Lvado en la6 41teaa p11.io1t.ita11.iaó, palla no co111.t.itu.i1t e'!! 
p11.e.aa1 de abaoluta µ11.op.iedad eatatal, y algo que ea muy Lm-
po11.tattte debe11.4 p11.ocede11. a la de1.inco11.po11.ac.i611 de laa dem4a 
qlle no ju1tl6Lque11 au 6uncLottamLento; ea.tal decl6Lonel ha-
11.átt poaible a1egu11.a11. que Loa 11.ecu11.101 6.inancie11.01 ae deat.i-
ttett de La mane/la má1 e6lc.iente y p11.oductlva, aal como pllomo
ve4 la Lnve11.1L6n de loa pa11.tlcula11.e1. 

Aho11.a bien, eata l11ve1t.igacl6n le ha d.ividldo en cinco 
capltuloa con el contenido alguien.te. En el p11.Lme11.o de eU01 
ltacemo1 una de&c11.Lpc.¿611 del malteo ge11v11.al de la emplleaa pú-
bllca, av Jtevi11u1 f.o• a.ntP-cede1ttea ltút611..ico1, au evo.tuci61~ 

el concepto de empneaa púbt.ica, 1u con•tlluclo11at.idad y obf! 
tlvoa, la c.oexl1te11cla que. tiene con lr. emrn.eaa p11..tvada, la "! 
lacl611 que gua11.da con el eatablec.imlento público, palla 6.tn! 
llza11. &e deac.11.Lbe el vinculo que tiene con r.l avr.v.icio púbUco. 

En et capltulo acgundo le anal.iza el papel que tiene ta 
emplleaa pública en el al&tema ecc116mlc.o nac.ional, ae eatud.ta 
la Lnte11.vencl611 y la 1tecto11.la det Eatado, ae analiza ta pta--
11eac.i611 y la evaluacl611 que co111tltuyen inat11.umento1 Lnhe11.en
tea a toda cmp11.eaa pública, ae dl1e11.ta ta 11.elac.i6n que gua.11.da 



c.on .ea de6c.entJtallza.c.i6n ctdm.L::-i<~t>'ta.t.iva, pu.'Ltt c.u1tr.:.{:1.1.¿;z l1 • ..l.te -

capltula ae dan a conoce1t cie1ttoa 1tesultadoa que ha tenido en 
la pil.oducci6n de bienea y aenvicíoa. 

Poil. lo que hace at' capltuto te.tce.rn ae en6oca al ~.i.tl!

dio de laa 1101tmaa ju1tldicaa 1tclatlva1 a la emp1teaa pdbllca, -
inicia.moa con una 1tevlal611 hi1t61tica de la.a leqea que la 1te
gula1ton, mda adelante ae u1te.ienta un andlial.i de toa 01tdena-
mientoa ju1tldicoa vigentea que e.itablecen aapectoa impoil.tan-
tea como la planeacl6n, p1togil.amaci6n, pr..e1>upue.itac.i611, co1itJwl 

y evaluaci6n ejetcldoa polt te Eatado. 

El cap.Uulo cua1tto eatd o.tlentado a eatudialt el .t~gü1en 
de cont1tol de la emp1tcaa pabllca, paila ello ac analizan loa 
tlpoa de cont1tol como el p1Leaupueatal, el que eje1tce el Eje

cutivo ~ la Adminiat1Laci6n Pabllca Fedeital, &e deactibe la 

acctoil.lzacl6n como ~01tma de cont1tol, pail.a conclulil. con la -
6uncl6n de 'lacallzaci6n del Leglalatlvo. 

Finalmente, en el capltulo qulnto ae eatudian laa 601t-
maa ju1tldicaa de emp1teaa pQblica, lniciamoa exponiendo laa 
ca1tacte1tl.itlcaa y elementoa de loa 01tganlamoa dcacent1taliza

doa, ae continaa con el andliala de taa emp-eaaa de pa1ttici
paci611 ea.ta.tal, &u 1téglmer1 leRal, loa .tipo& de eaaa empil.eMa, 
ae dlae1tta 1teapeeto de loa {ideicomlaoa pablicoa, al 1Le1al-
ta1t la.i palt.tea que en elloa Ln.te-vlenen, aal como au compoil.
tamiento en el .1égime11 jU1L.ldlco aplicable.. 

Como puede obae1tva1tae el ~6pico de emp4eJa pdbtica ea -
deade au inicio complejo y apaaionante, a6ta con baae en ea
tudloa y andliaia objetivoa ae pod1tdn expone1t lo& µun.toa de 
viata y laa opinionea il.eapecto de la 'unci6n que ha tenido en 
nueat1to pala; ab4lgamoa ta eapeil.anza de que el p1teaente lit! 

bajo cumpla eon cate pltop6aito. 
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MARCO GENERAL DE LA EMPRESA PUBLICA 

l. Antecedentes hist6ricos. 

En la historia de nuestro país, enfocada desde la pers-

pectiva objetiva, se ha encontrado que ya desde la Colonia -

el Estado iniciaba una participaci6n incipiente en la vida -

econ6mica y social, en gran parte por el alto impulso que d! 

rigi6 España, participaci6n que coadyuv6 a solucionar probl~ 

mas pGblicos o colectivos de esa 6poca y que escapaban al in 

terés privado. 

En ese periodo nuestro país desarroll6 una serie de es-

tancos para ciertas actividades productivas, mismos que eran 

establecidos por el gobierno español quien ejercía la regla

mentaci6n y supervisi6n tal es el caso del tabaco que enri-

queci6 a la metr6poli. Los estancos fueron con el tiempo e~ 

pandiéndose, abarcaron a la ~g~icultura y a la minería, eran 

una especie de monopolios y prohibían la producci6n y comer

cializaci6n, podía otorgarse concesi6n a los particulares p~ 

ro los gravlimenes eran muy fuertes. 

Con el crecimiento de la Administraci6n y por el control 

flexible de la.metr6poli se presenta un aparato administrat! 

vo desordenado e ineficaz, ello provoc6 que se pretendiera -

rescatar las funciones que tenía España, limitando la auton~ 
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mía de las entidades administrativas, actividades que serían 

desempeñadas por personas seguidoras del sistema español. 1 

La metr6poli decidi6 eliminar las encomiendas dado el p~ 

aer que iban adquiriendo y que pondría en dificultades no s6 

lo a la Colonia sino a la misma Corona. Al dejar la función 

financiera -fijaci6n de impuestos, recaudaci6n de tributos,

establecimiento de cuotas y tarifas etc.-, pasa a implantar 

la burocracia corno soporte de estabilidad pol!tica. 2 

Por otra parte la asociación de la Iglesia y el Estado,

permit!a a aquella una acurnulaci6n de capitales, actaa en el 

ejercicio de actividades pablicas, as! escuelas y hospitales 

entre otros, son dirigidos y administrados para sus propios 

fines. 3 

La actividad empresarial del Estado, hace extensiva su -

funci6n econ6mica a la producci6n de bienes y servicios, de 

tal suerte que la conceptualización actual de la empresa pQ

blica pudo ser considerada ya desde 1~ época pasada a la 

Real Lotería de la Nueva España fundada en 1770, el Banco de 

San Carlos de 1782. 4 

1) íliitz M3ssieu, José Francisco, La ~sa Wblica. Un estudio de r:ere
cho l\dministrativo sobre la experiencia irexicana, ~co, INAP, 1980, 
p. 69. 

2) Rufa Massicu, .José Francisco, op. cit. p. 69. 
3) Ibídem, ¡2g. 70. 
4) Ibidern, ¡2g. 74. 
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Los antecedentes de la empresa pública en México surgen 

en el siglo pasado, con la creaci6n del Banco de Avío en --

1830, que tuvo entre sus funciones el fomento a la industria 

textil, su capital se fue incrementando por la captaci6n de 

los impuestos generados por la importaci6n de telas de alg~ 

d6n; así como el establecimiento del Banco Nacional de la -

Amortizaci6n de la Moneda de Cobre en 1837, cuya actividad 

principal fue sacar de la circulaci6n la moneda de cobre -

falsificada. 5 

En este mismo sentido opina el doctor Serra Rojas, quien 

sustenta que tanto el Banco de Avío como el Banco Nacional 

de Amortizaci6n de la Moneda de Cobre son auténticas empre-

sas de Estado que se dieron en un sistema econ6mico liberal 

que prohibía la intervenci6n del Estado. 6 

Lo que resulta evidente es que, si bien el Estado ínter 

venía en el proceso econ6mico, se encontraba financieramen-

te limitado, ésto posibilitaba a los particulares para sa-

car provecho con las medidas represivas que dictaba el pro-

pio Estado. 

Llegado el gobierno del general Díaz que pretendió lograr 

51 J\COsta 10rero, Miguel, Tecr!a General del Dered10 klministrativo, 7a. 
Ed. ~oo, Porrlia, 191!6, p. 309. 

6) Serra Rojas, AndrQs, D9recho Mninistrativo, lla. EJ:i. ~co, PorrGa, 
1982, 'lb1lO I, p. 701. 



12 

el desarrollo, mediante un proyecto capitalista, al utili--

zar la injerencia estatal en la actividad económica, vincu-

landa ese desarrollo de la nación al sistema de economía in 

ternacional. 

Para lograr el desarrollo, la administración porfirista 

decide impulsar a nivel federal la recaudación tributaria,-

y posibilita allegarse de fondos públicos, la Secretaría de 

Hacienda dependencia encargada de ejecutar las medidas, se 

reestructura t~cnica y orgáni.ca1'lentc incluso asume t'"'layores 

atribuciones. 7 

Como apunta el licenciado Ruíz Massieu, el fenómeno de 

centralización impuesto por el gobierno porfirista, hizo --

que no se presentaran empresas fuera de una determinada Se-

cretaría, al paso del tiempo el sistema económico impuesto 

se fue debilitando, y afirma que cm gran medida los J:'erroc~ 

rriles, la Caja de Prllstamos para Irrigación y Fomento de -

la Agricultura S.A., y la Universidad Nacional, funcionaron 

como únicos casos de empresas del Estado. 8 

Así, el Estado actúa en servicios públicos como -cons--

trucción de carreteras, establecimiento de aduanas, correos 

7) Ruíz Massieu, José Francisco, op. cit. p. 72. 
B) Ibidem, pág. 75. 
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etc-., los particulares ya no se benefician de los subsidios, 

estímulos e incentivos. 9 

Para Carrillo Castro y García Ramírez, constituyen em--

presas públicas la Caja de Moneda incorporada a la adminis-

traci6n real en 1762 y la Fábrica Real de P6lvora instalada 

en 1780, que produjo para 1810 ganancias por 700,000 pesos, 

lo que revela la importancia adquirida. 10 Es indudable que 

los beneficios s6lo eran para los españoles, el descontento 

social produjo que mestizos y criollos en 1810 iniciaran el 

movimiento de independencia. A partir de esta fecha la evo 

luci6n de la empresa pública es paralela a la del Estado --

que se va gestando. 

Para 1853, el Estado decide definir su política de pro

moci6n de la actividad econ6mica, de tal suerte que el día 

22 de abril de ese año, L6pez de Santa Anna, decret6 que el 

Ministerio de Fomento, Colonizaci6n, Industria y Comercio qu!:_ 

daba encargado de expedir todo lo relacionado con las inven 

ciones y prerrogativas que ellas generaban, concesiones de -

fomento para ramas mercantiles e industriales, construccio-

nes de caminos y otras comunicaciones; en los rubros indus-

trial y agrícola se hizo complejo obtener resultados favora 

9) Ibídem, pág. 71. 
10) carrillo castro, Alejandro y García Ramírez, Sergio, Las Drprcsas 

Públicas en ~a:i, ~a:i, Miguel Angel Porrúa, 1986, p. 35. 
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bles de manera inmediata. 

Para el año de 1870, llegada la "paz social", se adopta 

la decisi6n para que el Estado promueva el creciiniento en -

todos los ramos de la riqueza pdblica. La posición liberal 

no estuvo de acuerdo con esta proposici6n, y present6 sus -

argumentos basados en la teoría de Quesnay apoyada en su --

f6rmula "dejar hacer, dejar pasar"; la protecci6n a la in--

dustria produce ineficiencia, s61o el interés individual es 

el que ha de crear y dirigir a la industria para que no re

sulte gravosa. 11 

El régimen porfirista logr6 que las potenci'1s extranjr,-

ras tuvieran con México relaciones de amistad y colabora- -

ci6n, el desarrollo del pa1s se bas6 en el estimulo a la --

clase burguesa y la apertura a la inversión extranjera, lo 

que permitió la injerencia en mercados internacionales. Es 

ta situación obliga al Estado a dictar normas jurídicas que 

regulen actividades económicas tal es el caso de la inver-

si6n privada en bancos, comercio exterior, minería, etc. 12 

Al acelerarse el p~oc~so ccon6mic0 1 SP hace necesario -

que los particul~!'."es auxilien la [.>rHsta.:.:i..6n de servicios p~ 

11) !luíz Massieu, José Francisco, op. cit. p. 71. 
12) lbi<len, páq. 72. 
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blicos (actividad bancaria y transporte ferroviario), estas 

actividades que en su tiempo fueron de carácter privado, se 

consideran bajo la regulación del derecho público, en donde 

las autoridades tienen la facultad de asegurar el interés -

colectivo. 

Por su parte, para el año de 1917 el Estado actúa deci-

didarnente en la economía, lo que trae como consecuencia el 

enorme crecimiento de sus funciones. A este respecto, Ca--

rrillo Castro y García Ramírez sostienen comparativamente -

que, si bien en 1930 s6lo existían aproximadamonte 16 cmpr~ 

sas públicas, para el año de 1970 sumaban rnjs de 900, lo --

que revela el notorio incremento que sufri6 dicha institu-

ci6n.13 

De acuerdo con el doctor Serra Rojas, la empresa públi-

ca naci6 en Ml1xico al impulso de los nuevos postulados del 

movimiento revolucionario de 1910, con el objeto b~sico de 

distribuir con m~s justicia la riqueza, gobiernos posterio

res han sustitu!do a la iniciativa privada en ramas econ6m~ 

cas trascendentes al croar empresan publicas. 14 

El punto siguiente de este capítulo merecer~ atenci6n -

13) Carrillo castro, Alejandro y Garcl'.a Famírez, Sergio, op. cit. p. 36. 
14) Serra lbjas, Ancfrés, op. cit. p. 702. 
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en las fases que comprenden la evoluci6n de la empresa pú-

blica, por lo que me reservo el estudio detenido que abarca 

de la etapa posrevolucionaria a la actual. 

2. Evoluci6n de la empresa pública. 

Es de señalar qua, las empresas públicas creadas des- -

pu6s de la revoluci6n y las centenares de ellas que se ere~ 

ron hasta los últimos años, obedecen a que el Estado asumió 

su papel de rector en la vida econ6mica; existen empresas -

pllblicas correlativas a las necesJ.dades que el Estado debe 

satisfacer y a las pol1ticas traza.das para el desarrollo na 

cional. 

De tal suerte que al tl\rmino de la revoluci6n m'.'>xicarn, 

el Estado se debilita en casi todos los 6rdenes de su exis

tencia misma, así la reorganizaci6n del país, la moderniza

ci6n del proyecto de desarrollo y el fort.alecímiento son -

los objetivos que har6n posible resolver problemas agudo8 -

como -la deuda p6i:>lica enorme, presupuesto federal limitado, 

el no reconocimiento del gobierno meidcano por los Estados 

Unidos del Horte-, propician un clima social dif1cil e ine_:!. 

table, la cuesti6n financiera es atendida, para lo cual se 

renegocia lo deuda externa, se rehabilitan los bancos, exi~ 

te una captaci6n de impuestos, se restringen los gastos ele 
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vados de la armada -en general-, tenemos una racionaliza- -

ci6n y saneamiento de las finanzas pi:íblicas, lo que posibi-

litará la creaci6n de empresas públicas que asuman compromf_ 

sos sociales para la prioridad que representaron y el desti 

no de recursos hacia esos objetivos. 15 

Por otra parte, del rastreo evolutivo se encuentra que 

en la administraci6n del tircsidente Adolfo de la Huerta - -

adopta acciones entre otras, la compra de la Compañía Navi~ 

ra Mexicana en 1920, la creaci6n de la Lotería de Benefice~ 

cia Pllblica, mismas que sin duda constituyen empresas pi:íblf. 

cas. 16 

Ahora bien, el impulso econ6mico del país se presenta -

en el período presidencial del general Plutarco Elias Ca- -

lles, quien crea empresas p1lblicas sobre todo en el ámbito 

bancario, as! en el año 1925 se crea el Banco de México, -

que adopta la forma de sociedad an6nima y cuyo objeto prin

cipal fue la emisi6n de moneda, dando cumplimiento al manda 

to constitucional consagrado en el artículo 28 de nuestra -

carta Magna. 17 

En un inicio la funci6n del Banco de México se asemeja 

15) Mz MiiSsieu, José Francisco, op. cit. págs. 81 y 82. 
16) lbidem, pág. 83. 
17) IDc. cit. 
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a la de una empresa comercial, pero al paso del tiempo ac-

tuará en renglones de carácter más p!\blico que privado, tal 

es el caso del control de circulante, financiamiento del 

gasto público, destino selectivo del crédito y otros. 

En el mismo año de 1925, se establece mediante ley la -

creaci6n del organismo descentralizado denominildo Direcci6n 

de Pensiones Civiles, cuya finalidad fue atender los asun-

tos de seguridad social en beneficio de empleados públ .cos. 

Tambi~n el rengl6n de infraestructura se atiende con la ere 

ación de la Comisión Nacional de Caminos, dotada de autono

mía financiera, para su operación se estableci6 que parte -

del impuesto por consumo de gasolina sería destinado a ese 

organismo para llevar a cabo la construcci6n de carreteras. 

Asimismo, el presidente Calles en 1926 crea la Comisi6n Na

cional de Irrigaci6n, con el prop6sito de apoyar al pequeño 

propietario y a la clase media rural.rn 

En cuanto i!l. gobierno del presidente i\belardo L. Rodrí-

guez, sobresale el impulso a l.J.s cuesti.ones econ.6micas, es 

así como se crean del af,o 1932 a 1934, el Banco !lacional H~ 

potecario Ui:bano y de Obr3.s P!Íblicas, S.A., la empresa so-

ciedad anónima Petróleos de M~xico, la Nacional Financiera 

18) Dlidan, ¡x'igs. 83 y 84. 
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S.A., y la Comisión Federal de Electricidad. Especial men-

ción merece el Consejo Nacional de Economía que se integró 

con representantes del Gobierno, empresarios, trabajadores, 

consumidores y de las juntas locales de economía, este 6rg~ 

no colegial resolvía las consultas que se le formulaban en 

torno a problemas econ6micos. 19 

Con base en la ley Minera expedida en 1930, reglamenta-

ria en lo conducente del artículo 27 constitucional, se - -

crea la Comisi6n Minera cuya política fue explotar directa-

mente las minas y promover la creaci6n de empresas públicas 

y privadas que se dedicaran a esa rama productiva. 20 

Corresponderá al general Lázaro Cárdenas utilizar la ero 

presa estatal para dar apoyo e impulso a las actividades a

grarias y al proceso de industrialización. En esta admini~ 

traci6n se creó el Banco Obrero de Fomento Industrial que -

financiaba a las empresas cooperativas de trabajadores; asi 

mismo, el Banco Nacional de Crédito Ejidal S.A., brind6 a -

los ejidatarios el apoyo para obtener créditos. 21 

También con el fin de apoyar los servicios de las insti 

tuciones arriba señaladas y otorgar un mayor respaldo a las 

19) Ibidan, pág. 86. 
20) Ibidan, pág. 87. 
21) Ibidem, ~g. ss: 
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actividades rural y ejidal, se establecen con el carácter -

de sociedades an6nimas, los Almacenes Generales de Dep6sito, 

que manejan las bodegas para los productos agrícolas. 22 

Es de comentar que, en mültiples ocasiones se aplica la 

ley de Expropiaci6n de 1936, como instrumento que prevé las 

hip6tesis normativas que configuran formas para sustraer 

bienes de propiedad privada. De gran trascendencia para Mé 

xico signific6 la ci:propiaci6n petrolera, que obedeció a la 

necesidad nacional por organizar las estructuras que esa 

área estratégica representaba en su explotac.i6n, para la 

consecuci6n de los objetivos en el proyecto surgen entre 

otras las entidades siguientes: la Administraci6n General 

del Petr6leo Nacional, el Consejo Administrativo del Petr6-

leo1 Distribuidora de Petr6leos Mexicanos y Petr6leos Mexi

canos. 23 

Ahora bien, un año antes de que se decretara el acto de 

expropiaci6n para nacionalizar la industria petrolera, el -

Estado decidió expropiar también las acciones de Ferrocarri:_ 

les Nacionales de México S.A., que se encontraban en poGe--

si6n privada. Así, la actividad ferroviaria en un inicio -

funcion6 bajo el régimen de centralizaci6n, despué~ el Esta 

22) Inc. cit. 
23) Ibidem, p.'ig. 69. 
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do determina descentralizar y mediante decreto del Legisla-

tivo, los Ferrocarriles Nacionales pasan a ser administra-

dos por los trabajadores ferrocarrileros. 24 

Los datos obtenidos respecto de empresas p6blicas co- -

rrespondientes al gobierno del presidente Manuel Avila Cam~ 

cho, nos muestra que las mismas fueron robustecidas, además 

de enlazarlas con el proceso de industrializaci6n privada,-

su política económica tuvo como objetivo central estimular 

a la inversión privada y reorientar de manera funcional a -

las empresas p6blicas. 25 

Conviene destacar, que en virtud de la tregua obrero-p~ 

tronal, f~e propicio establecer empresas estatales que coad 

yuvaran con las priva.das a resolver auténticos cuellos de -

botella en el aparato productivo nacional, las medidas eco-

nómicas adoptadas por Avila Camacho, rompen radicalmente el 

esquema fijado por su antecesor, desaparece el patrocinio 

a las empresas sociales, se termina con la gestión obrera -

de las empresas industriales del Bstado tlc tal suerte, que 

el crecimiento del sector paraestatal fue visto con optimi~ 

mo por los inversionistas, aunado a que el plan sexenal ex 

puesto por el gobierno asegura que la iniciativa privada no 

24) roe. cit. 
25) Jhidem, ~· 92, 
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encontrará 6bices ni escollos. 26 

Los Ferrocarriles Nacionales se transforman en un orga

nismo descentralizado, también la política agraria se rnodi-

fica adoptando la reducción del reparto y disminuci6n del -

financiamiento -en general-, la actividad económica de los 

particulares presenta un mayor juego en los procesos produ~ 

tivos. 27 

La administraci6n que se comenta, utiliza corno banco de 

desarrollo a la Nacional Financiera para que destine a la -

industria el financiamiento externo y el ahorro interno y -

se creen empresas industriales con la mixtura Estado~partL 

culares, ejemplo de ellas son: Companfa Industrial Atenqui-

que, S.A., Altos Hornos de México, S.A., Constructora Naci'.?_ 

nal de Carros de Ferrocarril, S.A., Guanos y Fertilizantes 

de México, S.A. LOs objetivos de la empresa pública rela--

cionados con actividades productivas se rnodif ican, ahora --

se orientan además a funciones de bcncÍício social, se crea 

el Instituto Me~icano del Seguro Social, el Centro Materno 

Infantil Genei:úl Maximino r.vila Camacho, el Comité Adminis

trador del Programa Federal de Construcción de Escuelas. 28 

26J roe. cit. 
27) Ibidan, pág. 9 3. 
28) Ibideu, pág. 94. 
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Ahora bien, con la finalidad de auxiliar a empresas pri 

vadas el Estado consider6 oportuno intervenir para conser-

var las fuentes de trabajo y evitar el desempleo, de tal -

suerte que hubo fusi6n o constituci6n de empresas en la Na

cional Financiera, Somex y del Banco Nacional de Fomento -

Cooperativo, con éste se consolid6 el consorcio Productos -

Pesqueros Mexicanos. 

Para promover actividades científicas y tecno16gicas -

que coadyuvaran al desarrollo econ6mico del país, se esta-

blecieron el Instituto Mexicano del Petr61eo, el Instituto 

Nacional de Energía Nuclear, el Instituto Mexicano de Inve~ 

tigaci6n Tecno16gica. Es a partir de 1970 cuando se crean 

el Instituto de Comercio Exterior y el Consejo l1acional de 

Ciencia y Tecnología, cuyos objetivos fueron brindar apoyo 

a la actividad industrial y comercial de los sectores pl'.ibl! 

ca y privado. 

Por otra parte, los tiempos actuales de dificultades f! 

nancieras y el desmesurado crecimiento del sector paraesta

tal demandan con base en criterios de conveniencia para el 

inter~s de la economía nacional, que el Estado limite su -

participaci6n en ciertas ramas de la producci6n, y en otras, 

que definitivamente desincorpore las empresas de su propie

dad hacia el sector privado y social, bajo este esquema el 

Estado podrá ser más eficaz y productivo en las ~reas estra 
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t€gicas y prioritarL:is, al a:incentrar esfuerzos financieros 

y t€cnicos; por tanto, los resultados de la nueva política 

de desincorporaci6n serán mediables en funci6n de una admi

nistraci6n eficiente que adopte el sector paraestatal. 

Esta cuesti6n, que de entrada es pol6mica, se analizará 

con mayor profundidad en el capítulo siguiente del presente 

trabajo, que se refiere a la empresa pública en el sistema 

econ6mico nacional. 

3. Concepto de empresa pública. 

El concepto de empresa pública es un nuevo fen6meno so-

cial, y por tanto no existe un consenso doctri.nal, aunado a 

que es una instituci6n que pertenece al mundo de la econo-

mía y de la administraci6n, recientemente se está estudian

do para verter una noci6n jurídica, 29 

Existe el problema terrninol6gico y conceptual de la pa-

labra empresa, que es de reciente adopci6n en el ámbito del 

Derecho, propiament~ entr6 en la rama fiscal y labora1. 30 

En opini6n del licenciado Ruíz Massieu empresa es "la -

29) Jroíz Massí.eu, José Frar.cisoo, op. cit. pág. 25. 
30) Ibídem, pág. 26. 
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organizaci6n de los factores de la producci6n con el objeto 

de elaborar o distribuir bienes o servicios en el rrercado". 31 

Agrega que la forma jurídica, la personalidad ni el lucro -

determinan la configuraci6n del concepto, no es el carácter 

formal sino el econ6mico, esto es, la organizaci6n de fact~ 

res para producir o distribuir satisfactores. 

Asimismo, empresa p!lblica es en resumen "una entidad --

econ6mica personificada en la que el Estado ha contribuído 

con capital por razones de interés pGblico, social o gene-

ral". 32 También señala que no se aplica siempre la misma -

legislaci6n,en ocasiones sus fines son de lucro, el control 

del Estado varía en virtud del aporte patrimonial, al grado 

de nulificar la autonomía; o bien, exceso de libertad en la 

gestión. 33 

El doctor Acosta Romero dice que la def 1nici6n jurídica 

del concepto empresa que nos da el Diccionario de la Acace

mia Española es, "Casa o Sociedad Mercantil o Industrial --

fundada para emprender o llevar a cabo acciones, negocios o 

proyectos de importancia"; concepto que en la actualidad le 

parece impreciso e inexacto. 34 

31) Ibidem, pág. 27. 
32) Ibide"n, p.ig. 30. 
33) roe. cit. 
34) /\rosta R:rrero, Miguel, op. cit. p. 3i2. 
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Asimismo, el concepto de empresa en la legislaci6n y en 

la doctrina, no se ha definido jurídicamente ya que el mis

mo se ha llevado al ámbito de la política y de la economía. 

La empresa p(iblica desde el punto de vista econ6mico es 

la "conjunci6n de los factores de la producci6n para obte--

ner bienes o servicios, que el Estado considera en un l!Cme!!_ 

to necesarios para el interés general o la satisfacci6n de 

las necesidades colectivas". 35 

Respecto del carácter p(iblico, la opini6n doctrinal so~ 

tiene que s6lo será de esa naturaleza cuando el Estado u o-

tro ente público tenga un interés patrimonial. 

Segtín el autor Guido Menegazzi, "la empresa pi:iblica es 

aquella productura de bienes y servicios que el Estado con

trola directamente mediante sus propios 6rganos o indirect~ 

mente mediante entes ptíblicos instituídos al efecto, con la 

finalidad de satisfacer necesidades de naturaleza individual 

en interés general de la colectividad". Como se aprecia el 

concepto amplio pretende abarcar a las empresas estatales -

que funcionan por la administración centralizada, no impor

tando su carencia de personalidad jurídica. 36 

35) Ibídem, p6gs. 315 y 316. 
36) Rul'.z MlSsieu, Jos6 Francisoo, op. cit. p. 28. 
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Por otra parte, se considera congruente con la realidad 

mexicana la definici6n de empresas públicas de Giorgio Est~ 

fani, "son aquellas que tienen personalidad jurídica propia 

y autonomía de gesti6n, que desarrollan una actividad indu~ 

trial o comercial bajo el control de un ente público, en ba 

se a la propiedad total o parcial del capital social". 37 

Para el autor Marcos Kaplan la empresa pública en su --

sentido estricto 11 es una entidad administrativa, una agen--

cía u organizaci6n, creada por ley general o por acto espe-

cial, de propiedad entera o parcial, y bajo la influencia y 

el control totales o preponderantes, del gobierno central, 

de los gobiernos provinciales o de colectividades pO.bli.cas 

(se comparta o no con particulares el capital y los poderes 

de decisi6n) ". Tiene un estatuto como persona jurídica y -

está orientada a cumplir actividades comerciales, industri~ 

les, financieras, prestaci6n de servicios públicos; todo --

ello en un sistema capitalista. Se mantiene financieramen

te con recursos propios y eventualrrente por subsidio. 38 

El doctor Sorra Rojas aduce que, existe diversidad de -

criterios para precisar el concepto de empresa pública tan-

to en la doctrina como en el derecho comparado, a su vez nos 

37) lhidem, p.ig. 29. 
38) I<aplan, .Maro:>s, Estado y Sociedad, México, UNl\M, 1978, ~s.216 y 217, 
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da un concepto general: 11 las empresas pliblicas son cntida--

des de derecho público, con personalidad jurídica, patrimo-

nio y régimen jurrdico propios, creadas o reconocidas por -

medio de una ley del Congreso de la Uni6n o decreto del Ej~ 

cutivoFederal, para la realización de actividades mercanti--

les, industriales y otras de naturaleza econ6mica, cualqui~ 

raque sea su denominaci6n y forma jurtdica•. 39 

Por su parte, el autor Jorge Witker sostiene que empre-

sa pública es un concepto netamente econ6mico y se refiere 

a la organizaci6n de los factores de la producci6n por par

te del Estado con fines de interés público. 40 Define a la 

empresa P.ública como "la organizaci6n autónoma de los fact~ 

res de la producci6n, dirigida a producir o distribuir bie-

nes o servicios para el mercado vinculada a la adminístra-

ci6n pública". 41 

La legislaci6n de nuestro pafs no utiliza solamente el 

concepto empresa pública, sino además se habla de entidad -

paraestatal, organismo descentralizado del Estado, corpor~ 

ción pública, institución descentralizada, empresa paraest.~ 

tal, fideicomiso público, fideicomiso de la Administración 

39) serra lbjas, Andrés, op. cit. p. 709. 
40) Witker VeL'isquez, Jorge, La l":llpresa Pliblica en ~ro y España. Un 

estudio =iparativo de r.m:ectv:i /\drninistrativo • Madrid, Civitas, -
1982, p. 65. 

41) Witker VeL'isqucz, Jorge, op. cit. págs. 67 y 68. 
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Pública Federal, organismo descentralizado federal, organi~ 

mo de servicio social, etc; lo que origina una falta de un~ 

formidad y oscurecimiento en el tratamiento del concepto. 42 

Ahora bien, en relación con la publicidad Martín Mateo 

y Sosa Wagner consideran que sólo se presenta en el supues

to que de una u otra forma la empresa pública se controle -

por un ente público. Para aquel autor, resulta indiscuti--

ble que el objetivo central de toda empresa ptíblica no es -

el ánimo del lucro, sino lo que el llama la maximizaci6n de 

resultados y con criterio de economicidad obtener los fines 

propuestos. 43 

Según el autor franc~s Georges Vedel, el concepto de e~ 

presa pública se define con base en elementos positivos y -

negativos. Los primeros se constituyen por la personalidad 

moral y la autonomía financiera; un objeto industrial o ca-

mercial; un modo de gestión o funcionamiento similar a las 

empresas privadas; y un impulso y control del Estado o pcr-

sanas públicas. Los elementos negativos consisten en que -

la empresa pública no es necesariamente un establecimiento 

público y no administra necesariamente un servicio públic~~ 

42) Jhidem, ~- 68. 
43) Jhiden, ~s. 70 y 102. 
44) Vedel, Georges, perec!V> Mninistrativo, Hadrid, Pquilar, 1980, - -

p. 636. 
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Sin lugar a dudas, la anterior definici6n resulta ser -

analítica de empresa pablica, que en el derecho francés es 

congruente con su ámbito de operaci6n y funcionarniento. 

El tratadista Otto Mayer considera que, empresa pabl.ica 

"es un conjunto de medios, materiales o personales, que, en 

manos de un sujeto de Administración pdblica, están destin~ 

dos a servir, de manera permanente, a un interés pClblico de 

terminado". 4 5 

En este sentido, además apunta que la empresa pGblica -

es de utilidad directa para la comunidad ya que se garantí-

za la seguridad y el orden, (el cjllrcito, los bomberos); o 

bien, a la masa de individuos (escuE'1as, cajas de ahorro, -

hospitales, ferrocarriles, correos y telégrafos). 

En una obra reciente Jorge Barenstein so8tiene que para 

conceptualizar a la empresa pOblica con una finalidad te6r~ 

co-metodol6gica, se inclina por adherirse a los resultados 

obtenidos de un seminario internacional. 

Al respecto, el concepto empresa pt1blica conlfé.H•C do!:i -

elementos el pablico y el empresario. El t6rmino público -

se refiere a que la propiedad y el control es de autorida--

45) Mlyer, Otto, t:ercch:> Mninistrntivo Aleinfu, Buenos J\ires, Aray(i, 
1954, '1brro r;v, p. 179. 
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des públicas; asimismo que la misión estratégica sea de in-

terés público. La acepción empresario alude a que la acti-

vidad sea mercantil-excluyendo la defensa nacional, serví--

cios sociales y comunitarios incluyendo salud y educación-, 

que haya rentabilidad al menos recuperación de lo que se in 

vierte. 46 

Considero que no es necesario excluir las actividades -

de servicios sociales como los de salud y educación, ya que 

en nuestra legislación se regulan con especial importancia 

y en múltiples casos son prestados por empresas públicas. 

En mi concepto la empresa pública es la organización --

productora de bienes o servicios de interés público, sujeta 

al control ejercido por la Administración Pública. Cabe --

subrayar, que esta definici6n no encierra una noci6n juríd~ 

ca específica, por la imprecisión mencionada en líneas an--

teriores. 

con base en las definiciones expuestas, es de concluir 

que la expresión de empresa pública encierra un binomio fun 

damental: 

- Una organización o unidad eoon6mi.ca productora de bienes o 

46) Barenstein, JOrge, la Gestión de Elrpresas Públicas en mxico, Mald.
co, CIDE, 1986, p1igs. 41 y 42, 



servicios. 

- R:>see el carácter pelblioo en raz6n de que el Estado desti

na un patrillonio, que lo hace propietario y le pennite di

rigir y oontrolar la mpresa. 

4. Constitucionalidad de la empresa pQblica. 

Hablar de empresa pGblica en M6:üco, es hacer alusi6n -

al movimiento social revolucionario de 1910, pues es a par-

tir de 1920 cuando una vez consumado, se van creando ese ti 

po de organizaciones productoras, mismas que encuentran su 

base juridíca en la Constituci6n Política de 1917. 

A este respecto el doctor Jorge Carpizo nos dice que, -

la Constituci6n de 1917 fue aceptada por amplios sectores -

de la sociedad, y nuncd tuvo como fundamento de validez a -

la de 1857, ya que se gest6 con los hechos sociales ocurri-

dos en el pP.ríodo que comprende entre 1910 y 1916. 47 Asi-

mismo sefiala que, el proyecto de V·O!nustiano Ca:r.i:anza no tu-

vo como objetivo principal expedir una nueva Constitución -

que de manera sistemática normara los postulados de la rev~ 

luci6n. 48 

47) Carpizo, Jo!gc, Estudi.os O:mstitucionalcs, l"1xicn, UNAM, 1980, p. -
424. 

48) carpizo, .Jorge, lii Cbnstituci6n Mexicana de 1917, Sa. Di. M§xioo, -
UNAM, 19H2, p1gs. 59 y 60. 
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Es de apuntar que, el primer jefe del ejército constit~ 

cionalista consideraba que muchos de los anhelos nacionales 

iban a ser resueltos por ordenamientos reglamentarios del -

Congreso Federal, su posici6n definida acerca de mantener -

vigente la Constitución de 1857 se vio clara cuando señaló 

que su gobierno iba a mantener esta Constitución en su espf 

ritu y forma de gobierno, la cual s6lo sería reformada en -

los preceptos que la hicieran inaplicable y oscura. 

En un principio nuestra Carta Magna s6lo se refiri6 a -

empresas del Estado cuyo objeto era de tipo bancario, educa

tivo y cultural (artículos. 28 y 7 3 fracciones X y XXV) • Lo 

anterior resulta explicable en virtud de que la administra

ción de Porfirio oíaz, sin fundamento constitucional asumió 

compromisos corno el hecho de adquirir acciones de empresas 

ferrocarrileras y la creación de la Caja de Préstamos, org~ 

niz6 el departamento administrativo que prestó servicios p~ 

blicos antes que los particulares y las mismas Secretarías 

de Estado. 

Es de gran importancia la conf iguraci6n de los artícu-

los 27 y 28 constitucionales, dada la postura del propio V~ 

nustiano Carranza que no permitió la inclusión de disposi-

ciones avanza4as de los revolucionarios en la Constituci6n 

de 1857. El artículo 27 no incorporaba el contenido de la 

Ley Agraria del .6 de enero de 1915, lo que resulta inadmisi 



ble si consideramos que fue el propio Primer Jefe quien la 

expidi6 para dar soluciones a los problemas agrarios que -

se le presentaban. Asimismo, el artículo 28 en un inicio -

conserv6 la vieja idea de libre concurrencia sin contener -

los principios econ6micos revolucionarios que propugnaban -

un Estado intervencionista en lo econ6mico. 49 

Una vez transcurridos los debates, el 5 de febrero de -

1917 se promulga la nueva Constituci6n que adopta una pre--

ceptiva radical para esa €poca, incluso en el plano intern~ 

cional. 

Sin duda alguna, el nuevo C6digo Político estatuía gra~ 

des avances, así, el Estado entre otras cuestiones robuste-

ce su propiedad pública, ejerce la conducción y orientaci6n 

de la economía, regula la propiedad privada, interviene en 

las relaciones entre los factores de la producci6n, y lo --

que es muy significativo establece las llamadas ºgarantías 

sociales". 

Ahora bien, con base en la reseña histórica presentada, 

nos parece oportuno dedicar las líneas siguientes al análi-

sis de los preceptos constitucionales que de alguna manera 

49) Ruíz ~assi;;u, Jost'.i Francisoo, cp. cit. p. 78. 
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hacen referencia a la empresa ptíblica. 

Primeramente diremos que, el artículo 25 constitucional 

preceptúa que al Estado le corresponde la rectoría del des~ 

rrollo nacional para garantizar que éste sea integral, que 

fortalezca la soberanía de la nación y su régimen dcmocrát~ 

co, fomentando el crecimiento econ6mico para lograr una ju~ 

ta distribución del ingreso. 

Los sectores público, social y privado concurrirán con 

responsabilidad al desarrollo econ6mico nacional. 

As!, el sector público tendrá a su cargo en exclusiva -

las áreas estratégicas que se establecen en el párrafo cua~ 

to del artículo 28 constitucional. Además, podrá partici-

par por sí o con los sectores social y privado para impul-

sar y organizar las áreas prioritarias. 

A su vaz, el orden legal establecerá los mecanismos que 

permitan la organización y expansión de la actividad econó

mica del sector social, y alentará y protegerá la actividad 

económica privada para que contribuya al desarrollo econó

mico nacional. 

El artículo 27 establece que le corresponde al Estado -

la explotación del petróleo y de los hidrocarburos de hidró 

geno; generar y distribuir la energía eléctrica para fines 
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de servicio público; ;;iprovechar los combustibles nucleares 

para generar ese tipo de energía. 

Por su parte, el artículo 28 constitucional en su p1irr~ 

fo cuarto señala expresamente las áreas estratégicas que le 

corresponden en exclusiva al Estado: "acuñaci6n de moneda;

correos; telégrafos; radiotelegrafía y la comunicaci6n vía 

satélite; emisi6n de billetes por medio de un solo banco or 

ganismo descentralizado del Gobierno Federal; petr6leo y 

los demás hidrocarburos; petroqufmica básica; minerales ra

dioactivos y generact6n de energía nuclear; electricidad; -

ferrocarriles y las actividades que expresamente señalen -

las leyes que expida el Congreso de la Uni6n". 

Asir.iismo, este precepto constitucíonul señala que cJ Ec 

tado contará con los organismos y empresas que requiera p~ 

ra el eficaz manejo de las áreaG estratégicas a su cargo y 

en las actividades prioritarias donde participe por sí o 

con los sectorc:.; noci.::il '-! privado. 

De este artfculo se desprende, que el Congreso tiene f~ 

cultades para activar enas áreas econ6micas, es decir, se -

prevé la creaci6n de formas jur!dicas de empresa pública. 

El artículo 73 fracci6n X establece la facultad del Con 

rcso de .la Ur.i6n "para legislar en lo relativo a hidrocarb!:_ 

ros, miner!cJ, industria cinematográfica, comercio, juegos -
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con apuestas y sorteos, servicies de banca ~· cr~dito, ener

gía el6ctrica y nuclear, para establecer el Banco de Emi- -

si6n Unico en los t6rminos del artículo 28 y para expedir -

las leyes del trabajo reglamentarias del artículo 123". 

Por su parte, el artículo 90 establece que "la Adminis

traci6n PGblica Federal será centralizada y paraestatal co~ 

forme a la Ley Orgánica que expida el Congreso ••. que defi

nirá las bases generales de creaci6n de las entidades para

estatales y la intervención del Ejecutivo Federal en su op~ 

raci6n 11
• "Las leyes determinarán las relaciones entre l~s 

entidades paraestatales y el Ejecutivo Federal o entre és-

tas y las Secretarías de Estado y Departamentos Admininis-

trativos". 

A su vez, el artículo 93 en sus párrafos segundo y ter

cero otorga facultad a las Cámaras del Congreso para " ••• ci. 

tar a los Directores y Administradores de los organismos -

descentralizados federales o de las empresas de participa-

ci6n estatal mayoritaria, para que i.nformen cuando se discu 

ta una ley o se estudie un negocio concerniente a sus res-

pectivos ramos o actividades 11
• 

11 Las cámaras, a pedido de -

una cuarta parte de sus miembros, tratándose de los diputa

dos, y de la mitad, si se trata de los senadores, tienen la 

facultad de integrar comisiones para investigar el funcion~ 

miento de dicho~ organismos descentralizados y empresas de 
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participaci6n estatal mayoritaria. Los resultados de las -

investigaciones se harán del. conocimiento del Ejecutivo Fe-

deral". 

El artículo 123 Apartado A, fracci6n XII, segundo p~ 

rrafo establece: "Se considera de utilidad social la exped~ 

ci6n de una ley para la creaci6n de un organismo integrado 

por representantes del Gobierno Federal, de los trabajado-

res y de los patrones, que administre los recursos del fon-

do nacional de vivienda. Dicha ley regulará las formas y -

los procedimientos conforme a los cuales los trabajadores -

podrán adquirir en propiedad las habitaciones antes mencio-

nadas". 

En el mismo artículo 123 Apartado A, fr.acci6n XXXI se -

expresa: "La aplicaci6n de las leyes del trabajo correspon

de a las autoridades de los Estados en sus respectivas ju-

risdicciones, pero es de la competencia exclusiva de las --

autoridades f12derales en los afiuntos rel.:!tívos a: 

b) Ili.pre::.as. ,~i;~uollas crue sean admiriist.radas en fama. directa 

o desccontraliz.:id.J. por el G:Jbierr.::i Federal". 

Asimismo, el artículo 123 Apartado B, fracci6n XI pre--

ceptúa: "La seguridad social se organizará conforme a las 

siguientes bases mínimas; 



f) Se prop:>rcionarán a bs trabajadores habitaciones l.:at:~ 

tas, en an:errlarniento o VPJ1ta, conform:¡ a los progra

nru; previarrent.e aprobados. Adcn'<is, el Estado rrediantc 

las a¡)Ortaciones que haga, establecerá un fondo nacio

nal de la vivierda a fin de constituir dep6si tos en f~ 

><:>r de dichos trarojadores y establecer un sisteira de 
financiamiento que ¡:enni ta otorgar a éstos crroito ba

rato y suficiente ¡:ru:a que adquieran en propiedad hab1:_ 

taciones cárodas e higiénicas, o bien para construir-

las, repararlas, nejurarlas o paga.t pasivus a<lquirieos 

por estos cnr.ceptos . 

las ap:irtaciores que se hagan a dicho fondn serán ente 

ra;Jas al organisnu en:::argado de la seguridad social r!':_ 

gullindose en su ley y en las que oorresponda, la foi:ma 

y el procedimiento confome a los cuales se adnúnistr~ 

rá el citado fondo y se otorgarán y adjudicarán los -

créditos respectivos" • 
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De la preceptiva expuesta, se encuentran en la práctica 

empresa.; _núblicas que tienen su sopcrte o fundamento en los 

art1culos constitucionales aludidos. ~sí, en cuanto al ar-

t1culo 28 y 73 fracción X, se llev6 a cabo una de las prim~ 

ras realizaciones, ya que 1925 marca el año de creación del 

Banco ae México, como resultado de las inquietudes sosteni-

das desde 1918; asimismo, se crea el Banco Nacional de Cr6di 

to Agr1cola cuyo obJeto principal fue otorgar créditos en -

favor de sectores sociales. Para 1933 se funda la Nacional 
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Financiera que brindará apoyo crediticio a la industria. -

En materia de hidrocarburos se cre6 Petr6leos Mexicanos; p~ 

ra la minería la Comisi6n de Fomento Minero; en el rubro de 

industria cinematográfica se instituye el Dance Nacional Ci 

nematográfico; para atender el conercio se crea la Compañía 

Nacional de Subsistencias Populares; los juegos y apuestas 

·~·;e atienden por la Lotería Nacional y los Pron6sticos OepoE_ 

tivos para la Asistencia Pública; para dar atenci6n a los -

créditos se crea Banobras; y sobre energía eléctrica se fu~ 

da la Comisi6n Federal de Electricidad en el año de 1937. 

Por lo que hace el artículo 123 Apartado A, fracci6n -

XII, se cre6 el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores; y en relaci6n con el Apartado B frac 

ci6n XI del mismo artículo, se establece el Fondo de Vivien 

da del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los -

Trabajadores del Estado. 

Por lo expuesto es de concluir que, nuestra Carta Magna 

prevé la existencia de empresas públicas; sin embargo, la 

legislaci6n administrativa no ha utilizado como categoría -

totalizadora dicho concepto sino que se manejan locuciones 

que tratan cie equipars~ como son: organismo descentraliza

do del Estado, corporaci6n pdblica, entidad pdblica, empr~ 

sa paraestatal etc., sJn distinguir perfectamente la natura 

leza del servicio ya sea administrativo o econ6mico. 
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S. LJ:>s objetivos de la empresa pública. 

Es posible sostener que los objetivos de la empresa pú

blica están íntimamente relacionados con el desarrollo del 

país, en ese sentido destacan: la obtenci6n de ingresos --

vía producci6n de bienes y servicios¡ y la satisfacci6n de 

intereses sociales. 

En Mt'lxico es muy complejo fijar la política econ6mica -

de múltiples empresas públicas, para que tengan un funciona 

miento eficiente 1 lo que sin duda les permitirá la consecu-

ci6n de los objetivos siguientes: 

- In t.ervenir en el de.sarro llo nacional. 

- llf:,Oyar la integraci6n del aparato productivo. 

- Fortalecer la descentralizaci6n de las actividades pnxluct:!: 

vas y de distribuci6n. 

- Participar en la oferta de bienes y servicios de car.:lcter -

social. 

- Generar financiamiento sano y oportun:>. 

- l\brir el canp::i de cnrercio exterior para generar divisas -

vía eiq;ortaciones. 

- Cbnservar las fuentes de errq:ileo. 

De acuerdo. con Jorge Barenstein, los objetivos de la e~ 

presa pública son de tipo operativo y son la base para su -

funcionamiento, aquí se incluye a la eficiencia que se en--
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tiende como la optimizaci6n de insumos y productos en la -

empresa. Es necesario hablar de la rentabilidad, que se r~ 

fiere a la relaci6n entre utilidades y fondos invertidos -

en un período determinado; la utilidad es resultante de la 

diferencia entre ingresos totales y costos totales. 50 

Con base en lo anterior se infiere que, en la realidad 

y dado los criterios de precios administrados y los subsi-

dios concedidos, la idea de producci6n determina que la ef~ 

ciencia varíe en relaci6n con la rentabilidad. Ahora bien, 

se nos ocurre preguntar: ¿Es posible que una empresa pCibl.:!: 

ca sea eficiente y no rentable? La respuesta es afirmativa, 

por la raz6n que muchas de ellas contribuyen al logro de ob 

jetivos sociales no cuantificables. 

En opini6n de Carrillo Castro la eficiencia es entendí-

da como la relaci6n entre los recursos que se utilizan y 

los productos que se obtienen. En tanto que, la eficacia -

es comprendida como el mayor o menor logro de los objetivos 

propuestos con los productos obtenidos. 51 

Es preciso mencionar que la eficiencia en sí misma no -

e's un objetivo sino un medio para el cumplimiento de las m~ 

50) Barenstein, Jorge, op. cit. p. 93. 
51) Carrillo castro, Alejandro, I.a Refonna J\dninistrativa en !-lé>:ioo, 

4a. lli. México, Miguel Angel Ibrrtla, 1980, 'ltl1n I, p. 21. 
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sienes asignadas, más adn en los tiempos actuales en que el 

pa!s afronta una aguda crisis, la eficiencia constituye un 

imperativo de car5cter moral que ha de abarcar entre otras 

cuestiones el incremento de la proeucci6n, implantar mejo-

res estructuras y procedimientos, explotar las oportunida-

des tecnol6gicas y de mercado. 

En este empeño, la rentabilidad tampoco es un objetivo 

de la empresa pdblica, pero debe ser estimada ya que permi

te medir a la misma eficiencia. Asimismo, resultaría nuy -

sano que se obtuviesen exceden tes financieros, que consti t~~ 

yen fondos para el crecimiento de la empresa mismos n.ue se 

pueden destinar a otras actividades. 

En cuanto a los objetivos de la empresa p(tblica, vistos 

a corto plazo señala el r!lismo Daren.stein, que para los di-

rectores son dB tres tipos: estructurales, de eficiencia y 

de volumen. Son estructurales aquellos que pretenden mejo

rar el sistema distributivo, diversificar la producci6n, -

consolidar la organización corpor~tivn ".r' :;anear:- la &strucL~ 

ra financiera. Los de eficiencia aluden a optimizar el uso 

de recursos, modernizar el sistema productivo, elevar la ca 

lidad de servicios y productos, incrementar la productivi-

dad y capacitar al personal. Y los de volumen se refieren 

al incremento de la producci6n, aumento de la capacidad pr~ 
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ductiva, cumplimiento de metas de producci6n y ventas. 52 

También el mismo autor señala que, los objetivos a laE_ 

go plazo son de igual manera: estructurales, de eficiencia 

y de volumen. Los primeros se refieren a sanear la estruc-

tura financiera, mejorar la estructura técnica, administra-

tiva y humana e implantar un sistema de plilncaci6n. Los de 

eficiencia vemos que incluyen optimizar el uso de recursos, 

modernizar el sistem~productivo, mejorar la calidad de seE_ 

vicios y productos, obtener utilidades y capacitar al pers~ 

nal. Finalmente, los de volumen comprenden el incremento de 

la proáucci6n,aumento de la capacidad productiva, mejorar -

la participación en el mercado, asegurar suministros y desa 

rrollo de nuevos productos. 53 

6. Coexistencia de la empresa pCíblica y la empresa privada. 

La empresa privada tiene como objetivo básico el que --

los particulares al organizar los factores de la producci6n 

en los procesos ocon6micos, obtengan un lucro. Si bien os 

ci~rto que, el concepto c.!c empresa pertenece al derecho pri 

vado, nuestro derecho administrativo ha .ido regulando con -

su propi.a y autónoma teoría las actividades propias de la -

empresa pl3blica, ,;in pretender una escisión con el propio -

52) Barenstein, Jorge, op. cit. p. 85. 
53) Jhidem, ~JS. 86 y 87, 
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derecho privado. 

En nuestro sistema de economía mixta, se presenta la c~ 

existencia de empresas pGblicas y privadas en un mismo sec-

tor o rama de actividad, además el propio Estado provee de 

recursos crediticios para fomentar actividades comerciales 

e industriales, tanto pGblicas como privadas. 

El Estado mexicano admite tanto al sector pGblico como 

al privado, y es necesarj.o delim.itar el marco económico en-

tre éstos dos se~tores a fin de justificarlos, el sistema -

de economía mixta tendrá que basarse en un orden jurídico -

que enmarque la actividad empresarial a cargo del Estado~ 4 

Por otra parte, tanto la empresa pGblica como la priva-

da, comparten constantes de producci6n y comercialización -

de bienes y servicios, ya que existe competitividad en el -

mercado. 

Sin embargo, el plano de productos y mercados en la di-

recci6n de una empresa pGblica en nuestro concepto es más -

compleja que la privada, ya que contempla aspectos sociopo

líticos y sus dirigentes tienen responsabilidad social. 

De acuerdo con el licenciado Miguel de la Madrid, la res 

54) Faya Viesca, Jacinto, klministraci6n P!lblica Federal. Iil nueva es
tructura. 2a. Ed. Mfudco, Poniía, 1983, p. 565. 
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ponsabilidad del empresario ptiblico puede advertirse desde 

los ángulos social, administrativo, financiero y político. 

La responsabilidad social consiste en la honestidad mate- -

rial e intelectual que lo obliga a entregar sus capacidades 

a un mejor servicio, actuando sin soberbia y conociendo las 

necesidades sociales. Por responsabilidad administrativa -

se entiende la conservaci6n y el acrecentamiento de las in2_ 

tituciones legadas por nuestras generaciones antepasadas. -

A su vez, la responsabilidad financiera se traduce en el a

pego fi·r·ine y estricto a los límites impuestos por la jerar

quizaci6n de los problemas y las prioridades fijados en los 

programas¡ asi como la 6ptima utilizaci6n de los recursos -

disponibles. Por tíltimo, la responsabilidad política signl 

fica que la empresa pública no es una aventura econ6mica --

del Gobierno, sino un instrumento para lograr las metas na

cionales que beneficien a la sociedad. 55 

Como colof6n a lo anterior, el empresario ptíblico asume 

una gran responsabilidad; por tanto, debe ser imaginativo y 

talentoso en la direcci6n de la empresa, ya que la misma al 

trabajar eficiente y c,ficazmente coadyuvará en el proceso -

de rncuperaci6n econ6mica del ¡wís. 

55) Madrid Htirtz.do, Miguel de la, Esb.ldios de ce..--ecOO CDnstitucional, -
3a. Ed. ~oc. ICAP, 19Bl, págs. 40 y 41. 
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Asimismo, las empresas püblicas forman parte del Estado 

y adoptan un sistema más amplio y complejo que las empresas 

privadas, sujetándose a mayores restricciones políticas y -

legales. 

En opinión del doctor Serra Rojas, no es conveniente -

utilizar la denominación de empresa püblica para aplicarla 

a cualquier función que de tipo circunstancial o transito-

ria referente a un proceso productivo o de explotación eco

nómica realice el Estado. 56 Esto nos conduce a que se debe 

precisar con base en criterios y reglas de derecho pdblico 

los regímenes propios que las doten de tal carácter. 

Para establecer una diferenciación entre empresa pübli-

ca y empresa privada, se tienen que tomar en cuenta los ele 

mentes siguientes: tienen un rGgirnen jurídico distinto; 

cuentan con capitales sociales diversos, por una parte bie

nes propiedad del Estado, y por la otra propiedad de los -

particulares; para la organización y dirección intervienen 

elementos técnicos del Estado y por otro lado ad~inistra- -

ci6n de los particulares. 

Es de señalar que, no se debe descartar la posibilidad 

de que el Esta.do pueda en ciertos casos apoyar a la empresa 

56) Serra !Ojas, ~, op. cit. p. 707. 
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privada -mediante estímulos, exencionen de impuestos etc.-, 

por tener la misma un vínculo indisoluble con la economía -

nacional. Así, en nuestro concepto lo importante es contar 

con una empresa privada que cumpla sus finalidades sociales 

como son: generar empleo, contribuir al desarrollo de sus -

integrantes, conservar y multiplicar los aportes humanos y 

los recursos materiales de que dispone, abastecer oportuna 

y adecuadamente el mercado y realizar una efectiva distrib~ 

ci6n de bienes y servicios. 

Por otra parte, es preciso detenerse a comentar, lo que 

se ha llamado empresas privadas de interés pGblico, que son 

instituciones ubicadas en los límites del derecho pti.blico y 

del derecho privado, el Estado las reglamenta en cuanto a -

su funcionamiento y operaci6n. 

El doctor Serra Rojas considera que las empresas priva-

das de interés pGblico "son aquellas empresas manejadas por 

particulares en las que el Estado i.nterviene para proteger 

un interés pti.bli.co predominante o patrimonial. 57 

Como se aprecia la i11tervenci6n estatal se pres.,nta por 

diversas razones, en unos casos a los particulares no les -

atra" ~1 "jercicio de ciertas actividades comerciales o in-

57) Ibidan, pjg. 756. 
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dustriales, los mercados internacionales obstaculizan su de 

sarrollo; o bien, para que no desaparezcan empresas y se lo 

gren salvar fuentes de trabajo. 

7. La empresa ptíblica y el establecimiento ptíblico. 

Los establecimientos ptíblicos que surgen en Francia con 

el prop6sito de separar un sector determinado del conjunto 

de funciones de la administraci6n, se encuentran dotados de 

relativa independencia, así estos organismos administrati--

vos realizan servicios de interés p(tblico. 

Por otra parte, dado que el legislador de ese país, oto! 

g6 la denominación de establecimiento ptíblico a ciertas em

presas que vincul6 al poder ptíblico sin un régimen jurídico 

propio en atención a su naturaleza y objeto, provoc6 confu

sión e imposibilidad para verter una definición del mismo~ 8 

As!, el F.stado francés por medio del Parlamento es el a-
nico competente para afectar y destinar cierto patrimonio a 

un servicio ptíblico, por tanto el establecimiento pablico -

se determina en funci6n de la voluntad del legislador. 59 

58) I!ürdéau, =rges, Tratacb de Ciencia rull'.tica, 3a. Frl. ~oo, 
UNllM, 1980, 'lbl1o II. VOL II, p. 119, 

59) ~ze, G3ston, Pr:!,ncipios Generales del I:m:echo Administrativo, 3a. 
Di. Buenos Aires, I:l?pa.llta. 1 1949, 'lbl1o II. Vol. I, p. 31. 
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Sin lugar a dudas, el establecimiento ptlblico, constit~ 

ye un instrumento de descentralización para actividades es-

pecializadas que permiten por la independencia que tienen -

realizar los servicios pahlicos de inter6s colectivo. 

En este sentido opina el doctor Serra Rojas, cuando di-

ce que los establecimientos públicos constituyen una forma 

de organizaci6n descentralizada que tiene sus orígenes en 

Francia. A su vez, cita a Marcel Waline quien sostiene "el 

establecimiento público es siempre una persona moral, por -

consiguiente, un centro de intE'reses j ur!dicamente protegidos; 

tiene un patrimonio afectado a un fin determinado, y admi--

nistrado según las disposiciones del texto legal o reglame~ 

tario que lo ha organizado•. 6º 
De acuerdo con Gcorges Vedel, los establecimientos pa--

blicos revisten formas jurídicas de empresas públicas. El 

establecimiento público industrial y comercial exige trans-

ferencias patrimoniales, ejemplo de ellos son empresas de -

electricidild y gas, que est.lin sujetas al derecho privado en 

cuanto a personal, proveedores, clientes; pero se someten -

al derecho administrati·:o en los casos de su personal de di: 

recci6n general y contable, ciertos contratos, prohibici6n 

60) Serra fbjas, Andrés, op. cit. p. 674. 
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de comprometer, exclusi6n de vías de ejecución privadas y -

de la quiebra. 61 

A su vez, los establecimientos pdblicos de tipo indus-

trial y comercial, ni la legislación, la jurisprudencia y -

la doctrina francesas, han opinado con la precisión si per-

tenecen, en estricto rigor, a la administraci6n o al sector 

privado, ya que ejercen actividades muy variadas y no son -

directamente manejadas por procedimientos económicos dicta-

dos por la administración. Así, la razón de denominar e in 

cluir ese tipo de empresas dentro de los establecimientos -

pdblicos, fue para sujetarlos a la tutela, que en gran medí 

da les priva de independencia. 

Por otra parte, la empresa pdblica tiene personalidad -

moral; pero no constituyen empresas pablicas los servicios 

pdblicos no personalizados por el Estado, aunque sean indus-

triales y comerciales. 

Por el buen funcionamiento que en Francia han demostra-

do los establecimientos pdblicos, su multiplicación en di-

versas ramas ha sido notoria -ejemplos- de ellos son: Acad~ 

mias, Museos, Escuelas, Cajas Nacionales de Seguro Social y 

de las Letras, Instituto de Estudios Demográficos, Oficinas 

61) Vedel, Gearges, op. cit. p. 637. 
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de Estudios Aeronáuticos, Caja Autónoma de Amortización, Ca

ja Nacional del Ahorro, Cámaras de Agricultura y Comercio.~ 2 

Asimismo, la administración central ejerce sobre las auto 

ridades y los actos de los establecimientos públicos un pe--

der de tutela que, se traduce en el control del Estado para 

salvaguardar el interés general o la legalidad, esto en vir

tud de la relativil independencia de funcionamiento. 63 

Es de set1alur que nuestro derecho administrativo mexic~ 

no, se nutri6 de las ideas del derecho francés el cual regu-

ló a los establecimientos públicos, pero no ae cuenta con -

una definición legal de los mismos. Sin embargo, los esta-

blecimientos públicos son siempre sujetos de derecho públi-

co; por tanto, asumen prerrogativas que s6lo les correspon-

den a las personas de derecho administrativo, lo que rcsul-

ta comprensible si 5e toma en cuenta que a través de ellos -

el Estado realiza funciones püblicas. 

Entre l&s ventajas que ofrecen los establec1micnto3 pú--

blicos encontramos que, permiten descongestionar a la admi-

nistraci6n al actuar con una acci6n independiente; adem<ii;, -

se tiene un mayoi. 1··2rnlimiento en el servicio que se pres--

62) Burdeau, Goorges, op. cit. págs. 120 y 121. 
63) Ibídem, pág. 120. 
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ta, pues se hace eficiente y el ahorro retenido se revierte 

al presupuesto federal, para que se destine a otros fines. 

Finalmente conviene subrayar que, no debe confundirse al 

establecimiento pGblico con el de utilidad pGblica, pues co-

mo bien indica Buttgenbach, aquel "es un servicio pGblico de 

asistencia o de previsi6n, creado por el Estado y que posee 

una personalidad pGblica. Esto es lo que lo diferencia del 

establecimiento de utilidad pdblica, que es una empresa pri

vada, creada por una persona privada". 64 

8. La empresa pGblica y el servicio pGblico. 

Al Estado le interesa atender las necesidades sociales -

o colectivas, en la forma de servicios püblicos, y en rengl~ 

nes importantes como: alimcntaci6n, transporte, vivienda, --

electricidad, agua potable, salud. 

En un principio los requerimientos de la poblaci6n fue-

ron colmados por los particulares, el Estado s6lo vigilaba y 

fomentaba su accionar,despu~s organiza su aparato pGblico -

creando instituciones que se ocupen de los servicios pübli--

cos. 

64) Serra lbjas, Andrés, op. cit. págs. 759 y 760. 
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El doctor Serra Rojas considera que, el cambio operado 

tanto en el Estado como en la sociedad actuales, repercute 

en el derecho administrativo y en la propia teoría del ser

vicio pl'.iblico. 65 Asimismo, conceptaa al servicio pl'.iblico -

como "una actividad técnica, directa o indirecta, de la ad-

ministraci6n p6blica activa o autorizada a los particulares 

que ha sido creada y controlada para asegurar -de una mane-

ra permanente, regular, continua y sin propósitos de lucro-, 

la satisfaecoión de una necesidad colectiva de inter!!s gene

ral, sujeta a un régimen especial de derecho público. 66 

En opini6n del autor Le6n Duguit el servicio p6blico es 

"toda actividad cuyo cumplimiento debe estar asegurado t:eg~ 

lado y controlado por los gobernanten, porque el cumplimiei:: 

to de esta actividad es indispensable para la realización y 

el desarrollo de la interdependencia social, la cual es de 

tal naturaleza que ella no puedc se~ realizada completamen

te sino por intervenci6n de la potc~~a<l gobernante. 67 Y -

Roger Bonnard opina que los 5crvicios públicos "son los 6r-

ganas que forman la estructura misma del Estado, tienen por 

objeto esencial el asegurar la realizaci6n de las interven-

cienes del EstaJo, el ejercicio de las atribuciones del 

65) Serra lbjas, Andrés, op. cit. p. 108. 
66) Ibide111, págs. 106 y 107, 
67) Thidem, páe. 114. 



55 

Estado. 68 

En cuanto a la definici6n que de servicio püblico nos -

da Le6n Duguit, a nuestro modo de ver, no debe considerarse 

al mismo como una acci6n totalizadora del Estado, es decir, 

existen funciones como la judicial que no es servicio pübl.f.. 

ca. /\1 respecto nos parece válida la distinci6n que prese.!:_ 

ta el tratadista Rafael Dielsa, cuando señala, en principio 

la funci6n püblica es lo abstracto y general y el servicio 

püblico lo concreto y particular, destaca que estas dos id~ 

as suelen confundirse, así la administraci6n de justicia no 

es un servicio püblico, aduce que éste debe restringirse a 

la actividad concreta, mediante la que se realiza esa pres-

taci6n¡ por tanto, la actividad jurisdiccional es una fun-

ci6n püblica esencialmente jurídica. 69 

El profesor Manuel María Diez expresa que el servicio 

püblico es "la prestaci6n que efecttia la administraci6n en 

forma directa o indirecta para satisfacer una necesidad de 

interés general". 70 

Para este autor el término "servicios 11 se ve asociado -

con el significado de actividad, actos, así corno de organi~ 

68) Loe. cit. 
69) Bielsa, ·Rafael, Ciencia de la J\dninistraci6n, 2a. Ed. Buenos Aires, 

llepalma, 1955, ~s. 85 y 86. 
70) Diez, Mmuel Mar.)'.a, ~echo .Administrativo, Buenos Aires, Bibliogr~ 

fica Qreba, 1967, 'furo III, p. 198. 
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mo, empresa que tiene ciertos fines. En suma, el servicio

actividad está relacionado con el servicio-organisrno. 71 

Por su parte el profesor José Canasi define el servicio 

pCiblico corno "la actividad estatal, o bajo su control, que 

tiene por objeto reglamentar tareas de necesidad pablica, -

cuya utilidad efectiva surge de la forma regular y continua 

de su prestaci6n, conforme a una regla de derecho precsta-

blecido por la utilidad co~pctente de carácter pl1blic0". 72 

Conviene señalar la definición que de servicio pCiblico 

nos da Louis Rolland, ya que lo vincula con el t€.rmino em--

presa que si bien no es iadispensable, si 'les taca su impor-

tancia, dice, tornando la noción de servicio püblico en su -

sentido más amplio, es la empresa o instituci6n de inte.i:Gs 

general que, bajo la alta dirGcci6n de los gobernantes, es-

tá destina a dar satisfacción a las necesidades colectivas 

del póblico. 73 

Por otra parte, el Estado creador dc•l servicio püblico 

en razón d2 la necesidad coloctiva, determina füedi.:intc ley 

el marco jurl'.dico aplicable. Los modos c11 que se manifies-

ta el servicio público son de tipo centralizado, esto es, se 

71) Diez, Manüei María, op. cit. ¡:ifu]s. 198 y ;:J9. 
72) cana.si, José, Der.ed10 Ad.'llinistrativo, lltie'lD5 Aires, Oopall!la, 1974, 

Vol. II, págs. 19 y 20. 
73) Se.1:ra Ibjas, An<:lr~s, op. cit. p. 115. 
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atiende la necesidad social directa o indirecta por el Est~ 

do; descentralizado entes pdblicos o empresas de participa-

ci6n estatal prestan el servicio; o bien, los particulares 

a través de concesión, en éste caso el Estado sigue ejerci-

endo poder pCiblico, independientemente de los fines comer--

ciales o industriales que persigan. 

De acuerdo con la doctrina los servicios pCiblicos se --

clasifican por la forma como se satisfacen las necesidades 

sociales y por la forma de gesti6n de los mismos. Los pri-

meros se distinguen en: servicios pCiblicos nacionales, 

ejemplo el servicio de defensa nacional; servicios pdblicos 

indirectos, ejemplos, vías generales de comunicación, puer-

tos; y servicios de prestaciones individualizadas, ejemplos 

correos, escuelas, telégrafos, seguros, vivienda. Por la -

forma de gestilSn, se dividen en los que presta el Estado de 

manera directa o por organi~mos creados por el propio Esta

do, de los prestados por particulares mediante Goncesi6n. 74 

En la opinión de Georges Vedel la empresa pdblica y el 

servicio pCiblico, se precisan en los tres caracteres sigui'"!!_ 

tes: 75 

74) Fraga, Gabioo, Derecho .l\dJnínistrativo, 24a. ru. ~ro, Pon:Ga, 
1985, p. 244. . 

75) Vedel, Geoi:qes, op. cit. p. 640. 



- la enq:>resa pGblica en ntll tiples casos time un c:bjeto de S"!_ 

vicio p(iblico, que incluso puede preexistir a ellas. Enpresa 

p(jblica y servicio p(iblico no ron conceptos indefectibles, -

pues, todo servicio p(iblioo no corres¡x:irrle estrictrurente a -

una anpresa p(jblica, y no toda enpresa p(iblica administra un 

servicio pOblioo. 

- la anpresa p!lblica supone el irr;;>.llso y el control estatal con 

fines de interés general. N:J constituyen enpresas pGblicas -

las enpresas que pertenecen total o nuyoritari.a!renta a loa -

particulares, aun en el caro de que rolaboren con la h:lminis

traci6n y estén rontroladas. 

- El hecho de que una arpresa pública administre un servicio p~ 

blico vía conoesi6n, asegura el inpulso y o)ntrol estatal, -

por las prer.rogativas de la propia autoridad que conoesiona. 

58 

Asimismo, Vedel define al servicio público de dos for--

mas: el aspecto orgánico lo ca.racteriza por cierta organiz~ 

ci6n, se trata de una empresa regida por la ;,dministraci6n 

Pública; y por otra parte la forma materi.al que se refier« 

a la naturaleza de la actividad, considerada independiente 

de la organización mediante la cual s,: ejerce la misma. En 

resumen e~:presa que él servicio público es la "actividad -
76 

que ticndi:? 3. s:":.tisfacer U!'!fl necesidad r~•.! interés 9en~ral"". 

76) lhidan, p:lg. 680. 
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Ahora bien, los servicios públicos tienen tres reglas -

comunes, sean de'cualquier tipo -servicios públicos del Es-

tado o servicios locales, servicios públicos industriales y 

comerciales, y servicios públicos en concesi6n-, y son: 77 

- La de rontinuidad, se traduce en que el servicio públiro tie

ne el carácter irrperiooo para la vida nacional o local, por -

tan to debe funcionar a toda costa. 

- La de igualdad, consiste en que el servicio debe ser prestado 

a todos los usuarios. 

- La de adaptaci6n, significa la condici6n para rrodificar a los 

usuarios el servicio por razones de .interés público y el po

der de modificaci6n que tiene la Mninistraci6n al ejecutar -

los contratos administrativos. 

Por su parte, los servicios públicos industriales y co-

merciales han tenido una gran expansi6n, ya que el Estado -

ampl!o su marco de intervenci6n en esas ramas económicas y 

de igual manera se les aplican las reglas arriba señaladas~8 

Con base en lo expuesto, es claro que el objeto funda-

mental del servicio público es la satisfacción de las nece 

sidades colectivas, por lo que la decisión de elevar una ac 

77) Ibidan, págs. 693 y 694. 
78) Ibidan, pág. 698. 
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tividad a rango de servicio pGblico le corresponde al Esta

do, además resuelve si la Administración presta directamen

te el servicio o si se auxilia de la colaboración de los -

particulares, en este caso siempre ejercerá vigilancia imp~ 

niendo un régimen exorbitante a esa actividad, con el obje

to de asegurar un funcionamiento regular y permanente. 
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LA EMPRESA PUBLICA EN EL SISTEMA ECONOMICO NACIONAL 

l. El intervencionismo de Estado en la econom!a. 

La tesis básica del liberalismo clásico fue que el Est! 

do no deb!a intervenir en las cuestiones econ6micas, sino -

dnicamente vigilar, el particular era el que realizaba la -

actividad econ6mica. El Estado se reserv6 actividades co-

mo: la organizaci6n y estructuraci6n de servicios pablicos, 

defensa del Estado frente a terceros, y la impartici6n de -

justicia. 

En este sistema el particular era el motor o pibote de -

la econom!a; por tanto, los factores de la producci6n (cap~ 

tal, naturaleza, trabajo y organizaci6n) están en sus manos, 

~l decide cuánto, qu(!; y c6mo producir, ast como el precio y 

hacia qui!ln dirigir los productos. El precio basado en la -

ley de la oferta y la demanda; es pues que surge la organiz~ 

ci6n econ6mica privada denominada empresa. 

De acuerdo con Carrillo Castro, el Esi:ud0 en S\.o. evolu- -

ci6n ha ido adquiriendo en diferentes /!pocas nucv<ls y varia

das atribucione;;. En una primera etapa el Estado tuvo facu_! 

tades para normar conductas de una poblaci6n determinada den 

tro de un territorio espec!fico, se denomina Estado-Gendar-

me, el cual para garantizar la efic~cia de las leyes pue--
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de ejercer facultades coerciti•1as respecto del mantenimien-

to del orden público y la defensa del país; adem.'.is detcrnü-

naba la autorizaci6n o prohibición de ciertas conductas y -

actividades, siendo la Administraci6n Pública la encargada 

de vigilar el cumplimiento de las obligaciones previstas en 

el orden público. En la segunda etapa la denominaci6n Est~ 

do promotor o de fomento, el cual se encarga de participar 

más directamente en la vida econ6mica para el desarrollo del 

país; así es como el fomento se da a trav6s de estímulos, -

financiamientos o condonaci6n de impuestos. Para el siglo 

XX surge el Estado de servicio o de bienestar, que intervi~ 

ne más en la vida econ6mica y social, prestando servicios -

indispensables para lograr el desarrollo integral. Final-

mente, se encuentra el Estado planificador que está facul-

tado para dirigir integralmente la economía y la sociedad;-

en efecto, puede planificar y administrar el funcionamiento 

global de la sociedad en todos sus aspectos. 1 

Es preciso detenerse para señalar-grosso modo- las ca-

racterísticas principales del sistema econ6mico planificado, 

expuesto por sus precursores Harx y Lenin, quienes sostuvi~ 

ron que la propiedad privada de los medios de producci6n es 

un problema y el origen de todos los males del hombre, de -

1) carrillo castro, hlejan:l.L-o, op. cit. Tc:rro I, p:ígs. 54-57. 
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ahí que se debe suprimir. 

Para esta doctrina la ideolog!a, la religi6n, el derecho

Estado, y la filosofía son superestructuras o relaciones de 

lo social; la economía o relaciones de lo econ6mico las en-

cuadran en las estructuras. 

Asimismo, en este sistema econ6mico la propiedad de los 

factores de la producci6n recae en el Estado, quien dccidlrá 

cuánto, qué y c6mo producir, además de dirigir la producci6n 

según el interés colectivo que está por encima del particu-

lar. De igual manera, a efecto de desarrollar y fomentar la 

econom!a implantará el sistema de planificaci6n. 

Por otra parte, en Méxi.co el establecimiento del sistema 

econ6mico mixto, que permite la participaci6n de todos los -

sectores de la poblaci6n, las relaciones que se presentan en 

tre éstos, en cuanto a partes de la economía, se basan en 

ciertos principios de colaboraci6n equilibrio y distribuci6n 

para benef~cio colectivo. 

En estE:::: sistema ccon6mico la intc:rvenci6n del Estado un 

la economía se presenta conjuntamente con el particular, lo 

que nos lleva a afirmar que se da s6lo en el sistema capi.ta

lista. 

Entre los objetivos que persigue el Estado al intervenir 
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en la economía se encuentran: restablecer el equilibrio en 

la sociedad: mejorar el uso y la racionalidad en el aprove

chamiento de los recursos naturales: promover el desarrollo 

econ6mico; mejorar la distribuci6n del ingreso en la pobla

ci6n: satisfacer necesidades de seguridad social •• , 

En efecto, el Estado moderno tiene la responsabilidad 

de orientar la conducci6n del desarrollo nacional, el ejer

cicio de atribuciones necesarias para cumplir los objetivos 

que impone el sistema de economía mixta, Su actuaci6n en -

áreas estrat~gicas y prioritarias permite proteger la inde

pendencia econ6mica del país. 

Asimismo, en el sistema de economía mixta el capital pr! 

vado trabaja para satisfacer diversas demandas de mercado -

en un marco de libertad, siempre que sus intereses legíti-

mos sean acordes con los objetivos del desarrollo nacional. 

El Estado apoya y estimula a la empresa privada para que g!:_ 

nere producci6n y empleo que beneficie a la colectividad, y 

en ciertas ramas industriales y comerciales resulta funda-

mental la vigilancia que ejerza en su operación. 

Al surgir el Estado revolucionario asume el papel de -

responsable directo del desarrollo, y al sector privado se 

le atribuye ser el principal agente para el crecimiento de 

la economía de mercado. 
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De acuerdo con el autor Horacio Flores de la Peña, el -

desarrollo econ6mico es "un proceso continuado de .expansi6n 

del ingreso real que se logra por medio de un uso mayor de 

bienes de capital y de la tecnología moderna y que debe tra 

ducirse, a corto plazo, en un aumento creciente de los nive 

les de vida de los sectores populares•. 2 A su vez, consid~ 

ra que el sector de empresas pGblicas surge corno resultado 

de las decisiones adoptadas por el Estado en distinta:; épo-

cas para intervenir en cuestiones específicas de la econo--

mía nacional, esa intervenci6n estatal puede dividirse en -

tres etapaa: en la primera, el rnctivo de la intervenci6n es 

s6lo servir de complemento a la actividad privada y man te -

ner algunas fuentes de trabajo. En la segunda etapa, la 

justificaci6n alcanza mayor relieve ya que est~ definida 

por el interés de mantener e incrementar el proceso de in--

versi6n privada, 1ísto origin6 que se tuvieran que proveE'r -

de insumos baratos tales como energéticos, el transporte, -

rcqucrimiento.s intermedios, et.e.. Finalmente, en la tercera 

etapa el Estado pretende directamente sustituir la importa-

ci6n de bienes de capital en una amplia gama de productos,-

además se trata de aprovechar racionalmente la explotación 

de recursos naturales, crear craplca, adoptar medidas para -

2) Flores['.:> la r-eña, !bracio, Teoría y Práctica del ~llo,~oo, 
F.C.E., 1'175, p. 167, 
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que los frutos del desarrollo lleguen a todas las regiones 

del pal'.s. 3 

Por todo lo anterior, es de concluir que la interven- -

ci6n del Estado en la economía representa, aun con las ins~ 

ficiencias y deformaciones conocidas, un avance hacia la --

cristalizaci6n de los mandatos establecidos en nuestra Car-

ta Fundamental, como el fortalecimiento de la soberanía na-

cio11al y la independencia económica, así como que el Estado 

asuma la rectoría de la economía que le corresponde, para -

consolidar su papel. de propulsor del d<.>:-;arrollo ccon6mico y 

del bienestar social. 

2. Rectoría del Estado y papel de la empresa pública. 

Para que una economía nacional. tenga un desenvolvimien-

to equilibrado, el Estado debe armonizar las funciones que 

corresponden a los sectores público, social y privado, ape

gando las mismas al interés general. El Estado se encuentra 

investido de facultades económicas para lograr el desarrollo 

nacional, que implica consecuentemente, un beneficio en to

dos los niveles de la vida societaria. 

3) Flores De la Peñá, !bracio, op. cit. pligs. 182 y 183. 
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Como se sabe, el marco fundamental para el accionar del 

Estado en la economía, lo es precisamente la Constituci6n -

Política, misma que en el párrofo primero del artículo 25 

establece: 

"Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo naci9_ 

nal para garantizar que €ste sea integral, que fortalezca -

la soberanía de la Naci6n y su rl!gimen democrS.tico y quo, -

mediante el fomento del crecimiento econ6mico y el empleo y 

una más justa distribuci6n del ingreso y la ri_queza, permi

ta el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los -

individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad prote

ge esta Constituci6n". 

Con base en lo anterior os de afirmar quo, la rectoría 

del Estado y la importancia <le la empresa pdblica, es bus-

car y garantizar el control de actividades de interós públ!_ 

co, ~s~gur~r l~ of:erta de productos básicos, integrar la -

planta product.ivu J' la obtP.nci6n de d:i.visafi por l~ v!?. de -

exµortaciont"!S. 

r~n · H€xico el sistema econ6mico mi;( to bajo la rectoría -

del Estado, posibilita que todos los scctore!; (público, so

cial "f privac1o), rculir;an sus propias funciones. As'l, la -

part.icipaci6n estatal en la econOI;\fa no tiene como objetivo 

competir con el sector privado, sino por el contrario pro-

veer las condicion6s necesarias par¿:. su desenvolvimiento sa 
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no y que contribuya al desarrollo del país. 

Al sector público le corresponde de manera exclusiva -

atender ias áreas estratégicas; y conjuntamente con el sec

tor social y privado, o bien, por s! solo, las áreas prior~ 

tarias, lo que representa en gran medida que ésta trilogía 

asuma la responsabilidad de cumplir los grandes objetivos y 

metas nacíonales. 

Por otra parte, ei precisilr el papel de la empresa pú-

blica y su tlmbito de acti.v.idacl, har.'i pi:opicio cuestionar el 

dilema empresa pCtblica-empresa privada, ya que la disyunti

va no es precisamente esa. A su vez, la alternativa estat~ 

zaci6n o privatizaci6n de la economía, no es operante en -

nuestro país, en funci6n de que todas las iniciativas pGbli 

ca, social y privada juegan un papel básico e imprescindi-

ble. 

De lo anterior se desprende que, la sola distribución -

de funciones y rcspvnsabilidndcs de las uctívidades e.:on6m2_ 

cas desempeñadas por los sectores, no conducirá .::i un <lcsrJ.-

rrollo equilibrado y justo, ya que esas fuerzas económicas 

por su propio peso tien<lt>n :e romper la armonía, y es por -

ello, que el Estado antendido como la organizaci6n superioz: 

dotada de poder político-social, debe equilibrar a los dis

tintos sectores económicoG y clases sociales. 
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En esta tcsitu:-n, los grupos y clases sociales tendrán 

garantizado un e qui lil>rio dinámico con la intervención del 

Estado corno rector de la economía nacional. Así, la recto

ría estatal se traduce en una potestad soberana, que según 

la teoría de la soberanía le corresponde al pueblo. 

Cierto es que, el ejercicio de l:-1, potestad soberana co

rresponde a los tres poder<?s de la Uni6n; por tanto, la rec 

toría del Estado para su ejercicio, en türminos del artícu

lo 25 constitucional recae en el binomio Est¿¡do-gobicrno. 

En mi opini6n, el sistema de economía nii.xta permite que 

el Estado mexicano asuma la rosponsabilidu<l constitucional 

para regular y fomentar la actividad económica, con apego a 

los principios que consa9ra nuestra Cart¿¡ Magna, por ello -

el Estado se ve investido de facultades que orientan y en-

cauzan el accionar de los fenómenos econúrücos con la part . .:!_ 

cipaci6n de todos los sectores sociales. 

3. Empresa pública como factor <.h; desarrollo. 

Iza cmpr~s.:i púti l Lcn me:{icanc-.i h,!. :i l~·-Jc.idü un p.J.pcl fundarv"""2 

tal para ol dc-:-surrollo econ6míco, le qu;;,,: es reconoci<lo por 

autores que cc1nocen el tema. r ... s f, las empresas del Estado 

cumplieron un papel trascendental en el proceso productivo; 

sin embarr¡c., an ~a !lpoca actual la falta del cadictcr pla--
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neado al incorporar empre.::>as ul sector p'Jblico, h\l rep0rcu-

tido en la operatividad eficiente. 

Asimismo, el aumento de las necesidades por el crecí- -

miento poblacional, la falta de atenci6n de las demandas so 

cialcs, la desocupaci6n y el subempleo, las aspiraciones ha 

cia una sociedad que haga prevalecer la justicia social, la 

soberanía e independencia nacional, entre otras circunstan

cias propiciaron la injerencia estatal en la economía. 4 

Por otra parte, específicamente en 1a rama industrial -

fueron absorbidas múltiples empresas s6lo para evitar su -

quiebra, ya que no pudieron hacer frente a las reglas úrpue~ 

tas en el mercado, al mismo tiempo con la incorporación de 

dichas empresas se evit6 el cierre de fuentes de empleo. 

La decisi6n gubernamental de ra:oionalizar J.a participa-

ci6n estatal, con la que se pretende dis~inuir el défici~ -

pt1blico, conlleva a considerar que la <le:;,incorpor.:-.i.ci6n de -

empresas pG.blicas representa una dicotomía, por una parte -

la liquidaciOn qut-• se da en el caso de que la empresa no sea 

viable para operar, y la venta cuando la empresa puede ne--

guir funcionando en el rnercalio con condiciones de s'2'mpi?tit!_ 

4) Carrillo castro, Alejandro y Garcfo Fanú'..rez, Sergio, op. cit. p. 148. 
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vidad. 

En los últimos años el número de empresas públicas ere-

ci6 desmesuradamente, incluso les ha correspondido el papel 

principal de agentes del desarrollo de actividades econ6mi-

cas, teniendo variedad de objetivos y actividades gue van -

de excedentes de inversión, cobertura de huecos o lagunas -

en es true turas nacionales, rcclucci6n de dependencin. ex tran-

.jera, producci6n de ciertos bienes y servicios para la po-

blaci6n y, en ciertos casos, prestación de servicios de np~ 

yo para la estructura privada de producci6n. 5 

A su vez, el papel de la empresa pública no se ubica s6 

lo en áreas tradicionales de industria, sino que su expan-

si6n ha ido también al comercio. 

De igual manera, la actividad <ln la empresa pública re-

salta con ciertos d~tos, asi para 1975 da las 400 más impof 

tantes generaron el 11 .. 2% del Producto Interno Bruto del 

· pafs. Aportaron en ese mi~jmO año ·Jl gobierno federal un 

12.51 de su recau<laci6n fiscal, y produjeron 32.G% de las -

exportaciones nacionales. ,\aimismo, en petr6leos y gas, 

transportes ferroviarios, el Entado ccntrola la totalidad 

5) Carrillo castro, Alejarrlro, op. cit. 'lb!To II, p:igs. 207 y 208. 
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de la oferta y de producci6n nacional; así corno casi el 

100% en la generaci6n de energía el~ctrica para servicio p~ 

blico¡ 50% en producci6n de acero y 42% en azacar. Para 

1972 de 60 empresas mayores mexicanas -públicas y privadas-

productoras de bienes para mercado, casi la tercera parte -

eran empresas de participaci6n estatal. 6 

Por otra parte, el período que va de 1970-1980, tuvo --

una tasa de crecimiento anual de ventas de bienes y servi-

cios,. producidos por empresas públicas que fue de 10,4%, c_:f. 

fra que si se compara con la que corresponde a la economía 

nacional de 6.6%, demuestra el dinamismo en la producci6n -

generada por el sector paraestatal. 7 

A su vez, las contribuciones fiscales de las empresas -

públicas tuvieron dinamismo en el lapso de 1975-1980 produ~ 

to del incremento de pagos por la expansi6n de las exporta-
. 8 ciones. 

Ahora bien, un dato que nos parece ilustrativo es el r~ 

ferente a que para 1986, se dieron a conocer los resultados 

de las auditorías externas practicadas a 10 empresas públi

cas, entre ellas, Petr6leos Mexicanos, Fertilizantes Mexic~ 

6) lbidem, p$gs. 217 y 219. 
7) carrillo Clstro, Alejandro y Glrcía Rw!rez, Sergio, op, cit. p.149. 
8) lbidem, pag. 151: 
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nos, Fundidora Monterrey, Instituto Mexicano del Seguro s~ 

cial, Nacional Financiera, Loter!a Nacional, Almacenes Na-

cionales de Depósito y Tabacos de M~xico, s6lo la Fundidora 

Monterrey y Fertilizantes Mexicanos, tuvieron p~rdidas en -

su ejercicio las otras 8 empresas registraron utilidades -

globales por más de 96 mil millones de pesos; asimismo, se 

anunció que esta medida se hará extensiva a las 700 entida

des que conforman la administración pablica paraestatal. 9 

La función de la empresa pllblica en actividades de áreas 

estrat~gicas exclusivas del Estado tales como: la acuñaci6n 

de moneda; los correos; tcl~grafos; radiotelegrafía; ami- -

sión de billetes; comunicación v!a sat~lite; petróleo y de-

más hidrocarburos; petroqu!rnica¡ minerales radioactivos y -

generación de energía nuclear; electricidad¡ ferrocarriles; 

etc, ha coadyuvado al desarrollo. 

Por otra parte, en las funciones prioritarias la misión 

de la empresa pablica se vincula a la participación conjun-

ta con los sectores social y privado. cabe subrayar, que -

si bien la Constitución Política enumera las actividades --

estrat~gicas, no ocurre lo mismo con las prioritari.as que -

se tendrlln que ir precisando por leyes y lineamientos de ·ad 

9) Articulo publicado el 22 de ag:¡sto de 1986, en el diario "Uno nl!is -
uro". pllgs. 1, 13 y 15. 
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ministración pGbllca; evidentemente que ésto, no es obstác!::!_ 

lo para su e·jercicio pues por una parte, la participación -

privada no se limita o ei:cluye y por la otra, al Estado le 

corresponde la función de fomento a las áreas prioritarias, 

mediante su acción directa; o bien, con la colaboración del 

sector privado~ 

De lo anterior se desprende que el Estado ha venido uti 

!izando a la empresa pública corno un instrumento de políti

ca económica, para que coadyuve al crecimiento de la econo

mía nacional. 

4. El sistema de planeación en la empresa pública. 

Es conveniente precisar que la planeación no es privat! 

va de los países socialistas y en vías de desarrollo, sino 

que tambi~n es dable en Estados capitalistas, ya que es bás! 

co asegurar la supervivencia del propio sistema económico,

al reducir el grado de inseguridad en el uso de los recur-

sos y disminuir los riesgos producidos por las relaciones -

internacionales de tipo económico y político, con ello se -

podrá justificar la inversión tanto pública como privada. 

Los gobiernos de los países capitalistas tendrán mayo-

res posibilidades de defender sus intereses en el ámbito in 

ternacional, dado que sus argumentos se basan en aseveraci~ 
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nes relativas al desarrollo y las interfer~ncias que pueden 

afectarlo. 

Por otra parte, se presenta la necesidad de lograr una 

competitividad a nivel internacional, más aún, si tenemos -

en cuenta que el desarrollo de una naci6n no se presenta de 

manera aislada, para ello se debe hacer un análisis campar~ 

tivo de la futura evoluci6n en la producci6n y en el consu

mo, al tener en cuenta que esto constituye los instrwnentos 

operativos de disponibilidad de recursos. 

Asimismo, es necesario que la planeaci6n esté acompaña

da de una participaci6n democrática en la toma de las deci

siones políticas, misma que tendrá que adecuarse a las cir

cunstancias cambiantes. 

Por lo anterior, es de subrayar que mediante la planea

ci6n se organizan y orientan proyectos guhernamentales, y -

es posible como ya se dijo, su aplicaci6n en países no s61o 

socialistas y subdesarrollados, sino también en los conside 

radas del primer mundo. 

Ahora bien, el sistema de planeaci6n permite conducir,

coordinar y orientar el proceso econ6mico, así como regular 

y fomentar las actividades que demande el interés general. 

Nuestra Constituci6n Política en el artículo 26 estable 
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ce el sistema de planeaci6n, al preceptuar lo siguiente: 

"El Estado organizarS un sistema de planeaci6n deraocrá

tica del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 

permanencia y equidad al crecimiento de la econonía para la 

independencia y la democratización política, social y cult:::_ 

ral de la Naci6n". 

ºLos fines del proyecto nacional contenidos en esta - -

Constituci6n determinarán los objetivos de la planeaci6n. -

La planeaci6n será democrática. Mediante la participaci6n 

de los diversos sectores sociales recogerá las aspiraciones 

y demandas de la sociedad p;:ira incorporarlas al plan y los 

programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarr!?_ 

llo al que se sujetarán obligatoriamente los programas de -

la Administraci6n Pablica Federal". 

"La Ley facultará al Ejecutivo para que establezca los 

procedimientos de participaci6n y consulta popular en el -

sistema nacional de planeaci6n democrática, y los criterios 

para la formulaci6n, instrumentación, control y evaluaci6n 

del plan y los programas de desarrollo. Asimismo, determi

nará los órganos responsables del proceso de plane;:ición y -

las bases que el Ejecutivo Federal coordine mediante conve

nios con los gobiernos de las entidades federativas e induz 

ca y concierte e.en los particulares las acciones ;:i realizar 



para su elaboraci6n y ejecuci6n". 

"En el sistema de planeaci6n democrática, el Congreso 

de la Uni6n tendrá la intervenci6n que señale la ley". 
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Cierto es que, la planeaci6n reviste importancia en el 

ámbito del poder Ejecutivo Federal, ya que con base en la -

Constituci6n Política que establece los procedj_mientos de -

participaci6n y consulta popular del Sistema Nacional de -

Planeación Democr5.tica, y los criterios para su formulaci6n
11 

instrumentaci6n, control y evaluaci6n clcl plan y los progr.~ 

mas de desarrollo. Asimismo, determina los 6rganos respon

sables del proceso de plancaci6n y las bases para que el -

Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con les Esta

dos, y concierte con los particulares las acciones para su 

elaboraci6n y ejecuci6n. 

La Secretaría de Programaci6n y Presupuesto, dependen

cia del Ejecutivo Federal se convierte por ley, en el 6rg~ 

no central normativo de la planeaci.15n integral, se le oto!: 

ga la facultad relativa al ejercicio y control ciel presupue~ 

to de egresos de la Federaci6n, que antes le correspondía a 

la Secretaría de Hacienda y Cr~dito Público, la cual conser 

va la atribuci6n referente al financiamiento, también tiene 
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el carácter de orientación y apoyo global.la 

Por su parte, la planeaci6n nacional se elevó a rango 

constitucional, con el objeto de contribuir a la elimina--

ci6n de deficiencias en la gestión pública que fueron de-

tectadas mediante el diagnóstico obtenido de la consulta -

popular, surge así, el Sistema Nacional de Planeaci6n Dem~ 

crática que en s!ntesis busca coadyuvar a la participación 

de los sectores y de clases, así como de grupos sociales -

en la determinaci6n de los planes y políticas públicas. 

De acuerdo con los autores Carrillo Castro y García R~ 

mírez, la planeac'ión opera en tres niveles: el primero ca-

rresponde a las dependencias de orientación y apoyo global¡ 

el segundo se refiere a los coordinadores de sector; y el -

tercero es institucional que le corresponde a cada una de -

las dependencias directas y antidades afrupadas en los dife 

rentes sectores.11 

Es conveniente puntualizar que el sistema de planeaci6n 

requirió paralelamente de la instrumentación de los mecani~ 

mos de control y evaluación con el fin de cubrir los disti~ 

tos subsistemas que se dan en el proceso mismo de planea- -

10) Carrillo castro, Alejandro y García Rarn!rez, Sergio, op. ci.t. p. -
91. 

11) lhidan, p&;¡. 93. 
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ción. 

Las entidades paraestatales forman parte del sistema de 

planeaci6n, por ello sus actividades deben ser planeadas y 

conducidas segOn los objetivos y prioridades establecidos -

por el propio sistema. 

5. El mecanismo de evaluación en la empresa pOblica. 

El surgimiento de la empresa pOblica se debi6 a las cir 

cunstancias hist6ricas que se presentaron, concretamente a 

partir de la d~cada de los años veinte es cuando surge el -

Estado empresario. 

Tratar de haceruna aproximación para evaluar a la empr~ 

sa pOblica, resulta del hecho que el Estado realiza innume

rables esfuerzos por adaptar el sistema econ6mico a las ne

cesidades sociales, que de no satisfacerse podr!an quebran

tar el propio sistema. 

La acci6n ordenada, eficaz y eficiente del sector para

estatal coadyuva a lograr una econom!a de desarrollo soste

nido. Sin embargo, se requiere definir y precisar los fi-

nes ue cada empresa pOblica, que se señalan en los corres-

pondientes decretos y leyes de creaci6n. 

Resulta complejo y amplio el concepto que de eficiencia 
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se aplica a la empresa pGblica, ya que deriva no s61o de -

sus objetivos estrictamente econ6micos sino también socia-

les, es por ello que se deben determinar mecanismos para -

su selecci6n y fijaci6n. 

Por otra parte, et esquema de evaluaci6n de la empresa 

p(lblica debe contener, además de los indicadores financie

ros y contables, coeficientes t~cnicos de producción res--

pecto de la disponibilidad de recursos, fuentes y usos de 

fondos, aplicación y costo de tecnologías, efectos en el -

comercio e~terior y balanza de pagos, industrialización 

del pa!s, formaci6n de capital y generación de empleo. 

De acuerdo con los autores Carrillo Castro y García R~ 
12 

rn!rez, la evaluación puede ser enfocada desde tres ángulo~: 

- Eval.uaci6n t!!cnica, con la cual se evall!a un aspecto o ci<JE 
tos aspectos de la empresa ptiblica, se p:ine a prueba para -

o:mstat:ar la eficiencia, dichos aspectos son la productivi
dad de la mano de obra, el costo por unidad de producto, -

etc. 

- Evaluaci6n financiera, que mide el desaipeño global de la -

mpresa pGblica, ejemplosmmt:nbilidad, volumen de ventas -

etc. 

12) Ibídem, págs. 23 y 24. 



- Evaluaci6n social, es la forma de cvaluacion ~s exhaustiva 

y exigen te de la enpresa p(iblica, pUedc ser nás o rreros ~ 

t.egral, incluye la eficiencia social, criterios de distri

buci6n del ingreso, criterios rnacroea:m5rnioos = creaci6n 

de enpleo, etc. 
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En mi concepto, la evaluaci6n financiera tambi~n corn- -

prende el imperativo de expresar costos e ingresos de inveE 

sión, basados en el tiempo de ejercicio, as! como garantí--

zar que los recursos asignados se destinen correctamente al 

cumplimiento de los programas p!iblicos establecidos. 

Ahora bien, la evaluación de la empresa pliblica se ins-

cribe en un esquema de control de su comportamiento, la apli 

caci6n del mecanismo de evaluación la realiza el gobierno -

en diversos grados. 

El mecanismo de evaluaci6n integra diversos instrumen-

tos como las contralorías internas, las auditorías externas 

en empresas y organismos, actividades que en su conjunto se 

denominan Sistema Integral de Control y Evaluación Guberna-

mental. 

Desde otra perspectiva, los instrumentos señalados pue

den adoptar tres formas de manifestación: la preventiva, la 

legal y la punitiva. As!, en la primera expresión se ubica 

la figura del comisario pOblico; en la segunda se sitdan -

las contralorías internas y las auditorías externas, y en -
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la tercera el Registro Patrimonial de Servidores Públicos, 

así como la Unidad de Quejas y Denuncias. 

La funci6n que desempeña el comisario público es más -

destacada en el mecanismo de evaluaci6n, toda vez que el -

control y la fiscalizaci6n se reservan a otras instancias. 

En la Adrninistraci6n Pública mexicana, la figura del -

comisario público adopta ciertas características importan

tes como: se ubica en una posici6n jerárquica importante;

no se relaciona con la situaci6n econ6mica de las entida-

des en las que actúa; cuenta con autoridad para formular -

dictámenes y opiniones. Asimismo, su actuaci6n recae en -

la forma de evaluar previamente las decisiones estrat€gi-

cas y en el seguimiento de todo tipo de compromisos, incl~ 

yendo lo relacionado con el desempeño del coordinador sec

torial y el de las dependencias globalizadoras. 

6. Empresa pública y descentralizaci6n administrativa. 

La descentralizaci6n administrativa que históricamente 

surge despu6s de la centralizaci6n, es un instituto admi-

nistrativo acuñado .,or el derecho franc6s que luego adopt~ 

mes para el derecho administrativo mexicano. 

Con la expe~ici6n de la Ley Orgánica de la Administra

ción Pública Federal, se establece claramente la regulaci6n 
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de las dos formas de organizaci6n administrativa: la centra 

lizaci6n y la descentralizaci6n. Esto representa un gran -

avance legislativo. 

Conviene destacar los apuntamientos del licenciado Ruiz 

Massieu, que considera como elementos esenciales de la des-

centralizaci6n a la personalidad jurídica y la sustracci6n 

de la relaci6n jerárquica. Asimismo, una entidad descentra 

lizada es una organizaci6n personificada que cuenta con au-

tonomía orgánica, lo que permite diferenciarla de la llama

da desconcentraci6n. 13 

Como se ha señalado, la descentralizaci6n trae consigo 

la derogaci6n del principio jerárquico, mismo que es supli

do por el rligimen de control, que se disminuye o se intens_!: 

fi~a dependiendo de cada entidad pública. 14 

Sin embargo, el principio jerárquico que se aniquila --

con la descentralizaci6n, parece mantenerse en la realidad, 

por citar algunos casos ilur-trativos diremos que la desig-

naci6n del director o gerente general es una facultad que -

recae en el jefe del Ejecutivo, tratándose de organismos -

descentralizados y fideicomisos pablicos; para el caso de -

13) Ru!z 1'13s':ieu, Jooo Franc.i.sw, op. cit. p. 46. 
14) Ibide.n, páq. 47. 
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empresas de participaci6n estatal la situaci6n cambia, pues 

dependerá de la decisi6n que tome el consejo de administra-

ci6n, y con base en las acciones o partes sociales represe~ 

tadasi igualmente, los presupuestos de egresos, planes y 

programas de empresas pdblicas deben ser autorizados por el 

Ejecutivo Federal. 

De acuerdo con el autor Enrique Sayagues, la descentra-

lizaci6n administrativa opera en el ámbito de la administr~ 

ci6n y respecto de la funci6n administrativa, misma que en 

la época moderna ha logrado un gran desarrollo. 15 

Asimismo, la descentralizaci6n constituye un proceso de 

desplazamiento de poderes hacia los 6rganos subordinados, -

es decir, se confían poderes de decisi6n a agentes locales 

del poder centra1. 16 

Por otra parte, el autor citado precisa los caracteres 
17 

esenciales que reviste la descentralizac16n administrativa: 

- Otorgamiento de peroona1idad jur!dica al oemcio. 

- Mninist:raci6n :!.rdividualizada de asuntos de in~ colec-

tivo. 

15) sayagues Laso, Slrique, ~atado de Oereclx> Mninistrativo, M:inte11_ 
deo, 1953, 'll:m:> I, p. 206. 

16) Sayagues Laso, ~ique, op. cit. p§gs. 224-228. 
17) Ibidém, págs. 229 y 230. 



- Prestaci6n de los servicios descentralizados por autorida
des propias, :ín::lependientes del poder central, la e.xoep- -

ci6n a ~to se da c::uanOO las autoridades las OCl!bra el pi:!?_ 

pio poder central. 

- EK:istencia de un patrim::nio inprescindible, recursos pro

pios o presupuestados para prestar el servicio. 

- Presencia de autoncmfa variable; al lado de ~to la autor.!_ 

dad central se reserva el poder contnllor. 
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En opini6n del tratadista Rafael Bielsa, la descentra!.!_ 

zaci6n puede adoptar tres clases: la pol!tica, la adminis-

trativa y la burocrática. Habrá descentralizaci6n pol!tica 

cuando el gobierno no s6lo lo ejerce el Estado nacional, s.f. 

no tambi~n las provincias que lo precedieron, dicha descen

tralizaci6n implica autonom1a. 18 

Por su parte, la descentralizaci6n administrativa se 

presenta cuando una vez que la provincia se constituye, d! 

cide si centraliza o descentraliza, tarnbi~n se le denomina 

autarqu!a territorial, que gravita en torno al territorio;-

los servicios p1lblicos caso espec!fico de funcionamiento de 

empresa pablica pueden ser descentralizados. 19 

La descentralizaci6n burocrática conocida tambi~n como 

desconcentraci6n, atiende a que las funciones de jefes o --

18) Bielsa, Rafael, q>. cit. ~s. 246 y 247. 
l9) lhiclem, págs. 249 y 250. 
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funcionarios se desarrollan con una competencia limitada en 

cada distrito o sección, subordinándose al consejo o direc

ción. 20 

Asimismo, en relaci6n con el concepto de descentraliza-

ción administrativa, el profesor Gabino Fraga apunta que, -

"en términos generales consiste en confiar algunas activid~ 

des administrativas a 6rganos que guardan con la administr~ 

ción centralizada una relaci6n diversa de la de jerarquía,

pero sin que dejen de existir respecto de ellas facultades 

indispensables para conservar la unidad del Poder". 21 Tam

bién distingue tres tipos de descentralizaci6n: por servi-

cio, por regi6n, y por colaboraci6n. 22 El primero es el que 

se refiere o encuadra con el sector paraestatal. 

Por otra parte, el mismo profesor advierte que los ca--

racteres de personalidad jurídica y patrimonio propio, no -

son privativos de un órgano descentralizado, sino que re- -

quieren de la autonomía. En opinión del autor Buttengen- -

bach, la autonomía se divide en técnica y "consiste en que 

los 6rganos administrativos no están sometidos a las reglas 

de gesti6n administrativa y financiera que, en principio, -

son aplicables a todos los servicios centralizados del Esta 

20) !De. cit. 
21) Fraga, Gabiro, op. cit. p. 198. 
22) Ibidan, pág. 199. 
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do"; y en au tonoml'.a orgánica "que tiene prerrogativas pro--

pias ejercidas por autoridades distintas del poder central 

y que puede oponer a liste su esfera de autonoml'.a". 23 

Para el licenciado Ruíz Massieu, la Universidad Nacio--

nal Aut6noma de México representa el caso más perfeccionado 

de descentralizaci6n administrativa en nuestro país. Así, 

advierte que el gobierno s6lo puede ejercer influencia a --

través del subsidio; es una entidad descentralizada que tie 

ne una amplia autonomía y constituye un antecedente del sec 

ter paraestatal. 24 

De la lectura hecha a la Ley Orgánica vigente de la Uni 

versidad Nacional, publicada en el Diario Oficial el 6 de 

enero de 1945, se encuentra que en gran medida representa 

un avance ya que consolida una Universidad independiente, 

desprendil:indola del control que ejercía el gobierno federal. 

Cierto es, que el Presidente de la República ya no propone 

la terna para la designaci6n del Rector, no le corresponde 

en ningün caso la facultad de veto ni de nombrar a funcion~ 

rios; en el Consejo Universitario no se tiene representa- -

ci6n del Ejecutivo Federal las autoridades no presentan in-

formes anuales al gobierno, ni el estado contable y finan--

23) Ibidan, p.1g. 200. 
24) ru!z J.assieu, JosG Franciso:>, op. cit. págs. 49 y SO. 
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ciero de la Universidad. 

Ahora bien, el primer reconocimiento constitucional de 

la descentral1zaci6n administrativa, se instituye con la re 

forma al art!culo 123 Apartado A fracc16n XXXI inciso b) 

punto l., de nuestra carta Fundamental, fechada el 18 de no 

viembre de 1942, y que reza: 

"Fracci6n XXXI. La aplicaci6n de las leyes del trabajo 

corresponde a las autoridades de los Estados, en sus respe~ 

ti vas jurisdicciohPs, pero es de la competencia exclusiva de 

las autoridades federales en los asuntos relativos a: 

b) Empresas: 

l. Aquellas que sean administradas en forma directa o -

descentralizada por el gobierno federal". 

Otro precepto constitucional de apoyo a la descentrali

zaci6n, lo constituye el artículo 73 fracci6n XXX que otor

ga facultades implícitas al Congreso de la Uni6n, para exp= 

dir las leyes necesarias con objeto de hacer efectivas las 

facultades expresas y las demás que concede la Constituci6n 

a los Poderes de la Uni6n. 

Por su parte, el art!culo 93 constitucional representa -

un precepto que prevé la organizaci6n administrativa desee~ 

tralizada, faculta al Poder I.egislativo para ejercer con- -

trol sobre organismos descentralizados y empresas de partí-
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cipaci6n estatal mayoritaria. 

7. La empresa pública en la producci6n de bienes y servi- -

cios. 

La esfera de acci6n de la empresa pública se ampli6, -

son diversos los factores que determinaron esa situaci6n, -

el cumplimiento de las funciones estratégicas se ha desarr~ 

llado con un ritmo 6ptimo, la actividad estatal en áreas -

prioritarias muchas veces activadas sin bases s6lidas fue 

en aumento; pero más atin, la actividad complementaria del -

Estado en ramas ccon6micas no c9nsideradns estrat~gicas o -

prioritarias creci6 desmesuradamente. Hoy por hoy, es vál~ 

do sostener que dada la dif!cil situaci6n econ6mica que pr~ 

va, esa política ya 110 debe continuar, la reestructuración 

y modernizaci6n del sector paraestatal, deben dirigirse a -

la aplicaci6n de nuevos criterios de política econ6mica, i~ 

cluso contemplar la liquidación y venta de empresas públi-

cas, quedando en administraci6n del Estado sólo las que - -

sean estratégicas y prioritarias, en las que se concentra-

rán recursos para lograr su eficiencia en beneficio del in

terGs ptiblico. 

Ahora bien, las líneas siguientes se dedicarán a verter 

los logros alcanzados por diversas empresas ptíblicas en la 

producción de tiienes y servicios,agrupadas por ramas indus-
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triales y comerciales. 

En la producci6n pesquera, se instrumentaron programas 

que van desde la captura, industrializaci6n y comercializa

ci6n, 22 empresas, ordenadas por l?roductos Pesqueros Mexic~ 

nos S.A. de C.V. La producci6n tuvo un crecimiento en 1930 

ya que la captura fue de 1,257 miles de toneladas, que cons 

tituycn un incremento de 134.5% con relación a el año de 

1975; además el enlatamiento para el propio 1980 fue del 

19.5% de las 66,366 toneladas que comprendieron la produc-

ci6n nacional; en congelados el 28.Gi de 90,519 toneladas;

y en harina de pescado el l.5.1% de 97.897 toneladas. 25 

Por otro lado, en el rengl6n de minería es de destacar 

que el hierro y el carb6n utilizados en la siderurgia para-

estatal, son suministrados en gran medida por filiales min~ 

ras de Al~os Hornos de México, S.A., Fundidora Monterrey 

S.A., Siderargica Uizaro Cárdenas-Las Truchas S ,A, 26 

En materia de petr6leo y petroqu!mica básica, en 1980 -

la extracci6n de crudo y liquidas ascendi6 a 708.5 millones 

de ban:iles que abasteció ampliamente el consumo interno; -

al mismo tiempo hubo excedentes por 303 millones de barri--

les que fueron exportados. Asimismo, en gas natural se ex-

25) carrillo casti:o,_Alejandro y Garc!a Ram!rez, Sergio, op. cit. p.150. 
26) Ibidan, p1!g. 161. 
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port6 en ese mismo año aproximadamente 282 millones de pies 

cQbicos diarios, y su extracci6n aurnent6 a raz6n de 10.5% -

anual. Al efecto, con la ampliaci6n de las refinerías fue 

posible que el petr6leo procesado pasara de 242 millones a 

420 millones de barriles anuales en los ejercicios de 1975 

a 1980 respectivamente. Los productos petroquímicos duran

te 1980 alcanzaron la cifra de 7.2 millones de toneladas, -

utilizándose más del 80% de la capacidad instalada. 27 

En la rama de siderurgia, se cuenta con las empresas pQ 

blicas Altos Hornos de Mlixico, S.A., Siderargica Lázaro Cár 

denas-Las Truchas S.A., y Fundidora Monterrey S.A., que se 

agrupan por la Sidermex S.A. de C.V., encargada de coordi-

nar la producci6n de siderurgia paraestatal, intercambiar -

productos semielaborados por las tres empresas mencionadas. 

La producci6n de acero a nivel nacional en 1980, fue de - -

7.156 millones de toneladas, correspondiGndole a Sidermex -

el 4,03. 28 

Por lo que hace al rubro de fertilizantes, la particip~ 

ci6n del Estado se inicia en 1943 cuando se constituyen Gu~ 

nos y Fertilizantes de México S.A., hoy Fertimex S.A., que 

tiene por objeto la producci6n, distribuci6n y venta de fer 

27) Ibidan, págs. 161 y 162 
28) Ibídem, págs. 163 y 164. 
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tilizantes e insecticidas, a precios accesibles a los agri-

cultores para elevar la producci6n en el campo. Al respec-

to, en 1980 la empresa en cuesti6n, incrcment6 su produc- -

ci6n a 2.3 millones de toneladas, el 29% a fósforos y el 1% 

restante a otros productos químicos e insecticidas, lo que 

permitió el abastecimiento de fertilizantes a nivel nacio-

nal. 29 

En otro empeño es de subrayar la funci6n desempeñada --

por el Estado en el comercio, para hacer posible que la po-

blaci6n satisfaga sus necesidades básicas, por su importa11-

cia destaca la Compañía Nacional de Subsistencias Populares, 

empresa que contribuye a satisfacer la demanda de alimentos 

de la poblaci6n, entre sus funciones se encuentran: efec- -

tuar compras de granos e insi.-nos tanto nacionales como impoE. 

tados; fomentar la producción nacional; estimular la crea--

ci6n de reservas reguladoras que eviten la monopolización -

en el mercado de básicos; otorgar precios de garantía al -

agricultor; promover la creación de empresas en el campo. 30 

Nlora mencionaremos que el servicio de electricidad es 

prestado por el Estado desde 1937 cuando constituye la Com! 

si6n Federal de Electricidad, con el fin de generar, trans-

29) lbidem, pág. 167-. 
30) lbidan, pág. 169. 
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formar, distribuir, y vender energía el6ctrica, en 1975 se 

expide la Ley del Servicio Ptíblico de Energía Elllctrica que 

establece diversas atribuciones a la Cornisi6n rnencionada. 31 

Por otra parte, considero necesario señalar algunos de 

los obstáculos que se presentan en la empresa pOblica, y que 

de alguna manera inciden sobre la producci6n de bienes y --

servicios. 

Las empresas pablicas que surgen en nuestro país confo~ 

me a las necesidades cada vez más amplias que impone el de-

sarrollo, deben ser vistas teniendo corno base su origen his 

t6rico, la retrospectiva nos muestra que México al término 

de la revoluci6n presenta un caos en todos los 6rdenes, se 

tiene que emprender la reconstrucci6n nacional, así en el -

rengl6n econ6mico se constituyen las primeras empresas pa-

blicas que afrontaron altos requerimientos de inversi6n, b~ 

jas tasas de utilidades y largos periodos para la recupera

'ci6n del capital invertido. 

Actual1nente se habla mucho áe sanear las finanzas p(ibl!;_ 

cas, lo que conlleva a distinguir tanto e! gasto pablico -

del sector central corno del paraestatal. En efecto, el P"i:. 

mero representa un consumidor final de bienes y servicios;-

31) lbidEill, p!ig. 172. 
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en tanto que el sector paraestatal, los uti.liza en el proc~ 

so de producción transformándolos para venderlos. 

El gasto del sector central se financia vía fiscal, es 

decir, por impuestos, aprovechamientos, productos, además,-

por contratación de deuda a cargo del gobierno federal. A 

su vez, las empresas pUblicas basan sus gastos en la venta 

de bienes y servicios que producen, y se apoyan en las 

transferencias que reciben del propio sector central. 

Asimismo, los gastos que autoriza el gobierno federal a 

cada dependencia se fundan en ciertas partidas y en un ca--

lendario preestablecido, esto es, sus erogaciones que cfec--

tUan durante el año no afectan sus ingresos o asignaciones, 

ya que al ser preestablecidas se depositan en las correspon

dientes cuentas bancarias por la Tesorería de la Federación, 

cuestión que no acontece con las entidades paraestatales --

que reciben un volumen de ingresos por la venta de bienes -

y servicios basado en lo que gasten en su proceso de produ~ 

ci6n; por tanto, si la tasa de inflaci6n afecta entre otras 

cosas insumos, mano de obra, mantenimiento etc., se reduci-

rá la producci6n que tenía calculada, lo cual evidentemente 

pondrá en tela de juicio su operación y estabilidad finan--

ciera, segan los resultados del ejercicio anual. 

Por último diremos que 1'1 in tervenci6n económica del Es 

tado se ha presentado en ciertas fases, que van desde la 
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producción de bienes y servicios en forma directa y exclusi 

va en áreas estratégicas, cumpliendo mandatos constitucion~ 

les; la atenci6n de áreas prioritarias con los sectores so

cial y privado para el desarrollo de la economía nacional;

hasta la excesiva actividad complementaria en diversas ra-

mas comerciales e industriales. En nuestra opiní6n, por r~ 

zones de pertinencia econ6rnica el Estado deberá limitar y -

justificar su intervenci6n, en efecto, podrá mantener empr~ 

sas pdblicas estratégicas, invertir con los sectores social 

y privado en las áreas prioritarias a fin de no crear empr~ 

sas de su absoluta propiedad, y desincorporar aquellas que 

no se justifiquen, para que bajo este esquema la organiza-

ción productiva estatal sea más eficiente y capaz de satisf~ 

cer las necesidades apremiantes de la sociedad. 
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NORMATIVIDAD JURIDICA DE LA EMPRESA PUBLICA 

l. Resur.ten hist6rico. 

La creación de E<!presas públicas en su período inicial, -

de 1917 a 1946 se presenta como un hecho coyuntural que - -

atiende fundamentalmente a las necesidades o imperativos s~ 

ciales. Es claro que, s6lo con base en los mandatos const! 

tucionales el Estado saliente del movimiento revolucionario 

éiecide reconstruir la vida nacional. 

Para la d~cada de los años veinte el Estado mexicano re 

curre a formas de organizaci6n distintas de las centraliza

das, por considerarlas m:ís eficaces. Como se apunt6 arriba, 

con fundamento en preceptos constitucionales el Gobierno Fe 

deral crea institucionc:; pd.blicas p3.ra auxiliurcc en las 

funciones que se le encomiendan, funciones importantes que 

lo hacen intervenir en el proceso econ6mico y que le otor-

gan el carácter de rector del desarrollo nacional. 

Es de aeñalar que, la normatividad jurídica aplicable a 

las empresas pablicas se encontraha dispersa; por tanto, d~ 

pendía entonces del tipo de cada una Je ellas, pero siempre 

apoyándose en disposiciones constitucionales, leyes y decre 

tos que de alguna forma las regulaban. 
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De acuerdo con los autores Carrillo Castro y García Ra-

rnírez, la etapa que va de 1917 a 1947, la denominan de reg~ 

laci6n implícita y destacan que esa etapa se vió normada --

por la Constituci6n, leyes que de ella emanan, decretos y -

acuerdos del Ejecutivo Federal. En efecto, los preceptos -

constitucionales no establecían de manera expresa lo rela--

cionado con empresas pablicas, de allí que s6lo mediante la 

interpretaci6n a los mismos se podía inferir la creación 

de esas instituciones. 1 

Para comprobar su aserto, señalan que entre los artícu-

los constitucionales aplicables se encontr6 el 73 fracci6n 

x, que otorgaba la facultad al Poder Legislativo para esta-

blecer el banco anico de emisi6n de moneda. Es así corno para 

1925 se crea el Banco de México, con el carácter de sacie-

dad an6nima. 2 

Por otro lado, mediante decreto presidencial en 1938 se 

declara la expropiaci6n petrolera, creándose en ese mismo -

año Petr6leos Mexicanos en calidad de organismo descentra!~ 

zado. La expropiaci6n tuvo como efecto que se modificara -

el artículo 27 constitucional para ajustarlo a la nueva rea 

lidad social, en síntesis se puede decir que en materia de 

1) Carrillo castro, ~ejandro y García Faml'.rez Sergio, q:i. cit. p. 179. 
2) Ibidan, pág. 179. 
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petr6leo y sus derivados no se otorgarán concesiones a los 

particulares, 

Otra disposici6n constitucional que merece atenci6n, es 

la relativa a la modificaci6n que se hace en el año de 1942 

al artículo 123 apartado A fracci6n XXXI inciso b, por la -

que de alguna manera ya se reconoce expresan1ente la existe~ 

cía de empresas estatales, cuyo contenido es el siguiente: 

"XXXI. La aplicaci6n de las leyes del trabajo correspo!i_ 

de a las autoridades de los Estados, en sus re~pectivas ju

risdicciones, pero es de la competencia exclusiva de las au 

toridades federales en los asuntos relativos a: 

b) Empresas: 

1.- Aquéllas que sean administradas en forma directa o 

descentralizada por el Gobier:no Federal". 

Como vernos, de los preceptos constitucionales la crea-

ci6n y el funcionamiento de la empresa prtblica se vincula -

al cumplimiento de las actividades del Estado; aGn no se h~ 

bla de las actividades prioritarias y complementarias, pero 

es evidente la dispersi6n de reglas en el proceso de crea-

ci6n de entidades paraestatales, as1 como para su operaci6n, 

y la carencia de mecanismos unitarios de control que pudie

ra ejercer la administraci6n centralizada. 

En este resumen hist6rico mencionaremos las leyes siguiE!!!_ 
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- !E.y para el Cbntrol de los Orga.nisrros Desamtralizacbs y ~ 
presas de Participaci6n Estatal de 1947. 

- IE.y para el Cbntrol de los Organisrros J:escentralizados y ~ 
presas de Participaci6n Estatal de 1966. 

- !E.y para el Cbn trol por parte del G:obierno Federal de los -
Organisrros rescentralizados y ~rcsas de Participaci6n Es
tatal de 1970. 
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En cuanto a la primera diremos que, el prop6sito del g~ 

bierno federal para establecer mecanismos de control admi--

nístratívo y de supervísi6n financiera se materializa con -

la publicaci6n de esta ley, que aparece en el Diario Ofi- -

cial del 31 de diciembre de 1947, establece por vez primera 

la defínici6n legal tanto de organismos descentralizados co 

mo de empresas de participaci6n estatal. Además, otorga fa 

cultades de control a las Secretarías de Hacienda y Cr6dito 

Pdblico y a la de Bienes Nacionales e Inspecci6n Administra 

tiva. La primera dependencia fue facultada para llevar el 

control y la vigilancia de tipo operativo sobre los organi~ 

mos y empresas así como la supervisi6n de los fideicomisos 

del Estado; por su parte a la de Bienes Nacionales e Inspe~ 

ci6n Administrativa le correspondió revisar e inspeccionar 

las adquisiciones y contratos de obra que celebraran los ºE 

ganismos descentralizados y empresas de participaci6n esta-

tal. 
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Es de apuntar que, este ordenamiento jurídico estable--

era que los organismos descentralizados podían ser creados 

ya fuese por ley del Congreso o por decreto del Ejecutivo Fedcail, 

en lo referente a las empresas de participaci6n estatal o -

los fideicomisos no regulaba el aspecto de su creaci6n y -

por tanto se aplicaban normas de derecho privado. 

El segundo ordenamiento jurídico en materia de control 

y supervisi6n lo constituye la Ley para el Control de los -

Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Es

tatal, publicada en el Diario Oficial el 4 de enero de 196~ 

misma que tuvo entre sus objetivos principales regular las 

funciones otorgadas a las Secretarías de la Presidencia y -

a la del Patrimonio Nacional. 

Los cambios más sobresalientes que introdujo la ley en 

estudio, se agrupan as!: 3 

- Queda.roo exceptuadas del c:x:mt.rol las instituciones naciona

les de cr&lito, las organizaciones auxilia.ros de cr6::1ito y 

las instituciones nacionales de se:JUIDS y fianzas. 

- 'Il31rbifo ¡qiellas aipresas en que dichas entidades hubieran 
suscrito la mayoría de su capital d.irectanente o a t.ravl!s -

de otras atTpresas en a.-yo C<Jpital tuvieran participaci6n ~ 

3) Ihidan, ~g. 60. 



yoritaria; asimisno, los fideicanioos constituidos p::>r la Se 

cretarl:a de Hacienda y Cré::lito Público. 

- Las secretarías que aplicarfan la Icy para el Control se- -

dan, caro se ha dicho, la del Pat:rim::mio Ri.cional, la de -
Hacienda y Crálito P!iblico y la de Presidencia. 

- la Secretaría del Patrimonio Nacional tendría la facultad 

de poner a consideraci6n del C. Presidente de la Repl:iblica,

las refonias a la organizaci6n y operaci6n de los organiS11<Js 

y empresas cuancb asS. lo creyera conveniente, para el irejor 

currplimiento de los fines y la rrejor ooordinaci6n de las ac

tividades de dicb<Js organisnos y (3]ipresas. 

- la creaci6n del r~"'gistr.o de organisiros desamtralizados y ~ 
presas de participaci6n estatal qur2 estaría a cargo de la So 

cretar!a del Patr:Uronio N.:icicnal. 
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Por otra parte, en lo relativo a las facultades de vigi-

lancia y control de los organismos descentralizados y empre

sas de participaci6n estatal, quedaban asignadas ya no a la 

Secretaría de Hacienda sino a la de Patrimonio Nacional. 

Asimismo, la ley precisaba que la creaci6n de los organis-

mos descentralizados podía ser mediante ley del Congreso; o 

bien, por decreto del Ejecutivo Federal, y al igual que la 

primera ley de 1947, en tratándose de empresas y fideicomi-

sos públicos omitía señalar las reglas; por tanto, se cont~ 

nuaron aplicando normas de derecho mercantil a esas entida-

des. 

Es de coment~r que, para la transformaci6n, fusión, dis~ 

luci6n o liquidaci6n de empresas públicas, la decisi6n co- -
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rrespondía a la Secretaría del Patrimonio Nacional, s:neti~ 

dose a la consideraci6n del presidente de la República. 

Finalmente, la Ley para el Control por parte del Gobie~ 

no Federal de los Organismos Descentralizados y Empresas de 

Participaci6n Estatal fue publicada en el Diario Oficial el 

31 de diciembre de 1970, entre las cuestiones que introduce 

este ordenamiento destacan que por primera vez, se estima -

como objeto de vigilancia y control no solamente a las ero-

presas de participaci6n estatal mayoritaria sino tambi~n a 

las de participación minoritaria. 

Asimismo, estableci6 un registro para organismos desee~ 

tralizados, empresas de participación estatal mayoritaria -

y minoritaria, y fideicomisos públicos. En tratándose de -

empresas de participaci6n estatal minoritaria la Secretaría 

del Patrimonio Nacional quedaba facultada para denignar un 

comisario, igualmente en los fideicomisos públicos donde la 

Secretaría de Hacienda y Cr~dito Público fungía como fidei

comitente único del ryonierno federal y que tenían como obj~ 

to la inversi6n, la prcstaci6n de servicios o la producci6n 

de bienes y el manejo o la administración de obras públicas. 

Por otra parte, representa un gran avance lo referente 

a las modalidades de transformaci6n, fusi6n, disoluci6n y -

liquidaci6n, independientemente que la decisi6n correspon--
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d!a a la Secretaría del Patrimonio Nacional con la autoriza 

ci6n del Ejecutivo Federal, era requisito contar con el vi~ 

to bueno del titular de la dependencia relacionada con el -

objeto de la entidad paraestatal, lo que se conoce en nues-

tros días como el coordinador de sector. 

Ahora bien, la estructura ciel control y vigilancia so--

bre la empresa póblica tiene objetivos que se precisan de -

la forma siguiente: 4 

- Definir y sanciOnar el prop:'isito, íw>ciones y cbjetivos con

cretas de cada una de las entidades paraestatales; 

- Q:lordinar sus acciones; 

- Procurar que sean carpatibles y o:upleIW.ntarias, para cbte

ner el mejor ap~ento de s-us recursos; 

- Evitar la oonpetencia innecesaria; 

- Verificar el cunplJmiento de los objetivos previstos y el -

ejercicio ade=uado &: los presupuestos, e 

- Introducir mejoras en la eficiencia operativa, técnica y ad

ministra ti va. 

Las facultades de control de las Secretarías de Hacienda, 

Patrimonio Nacional y Presidencia,-grosso modo- podemos de-

cir conducían a vigilar que el uso de los recursos se ejer-

ciera conforme a la ley y con base en los lineamientos, nor 

4) lbidern, p:lg. 61. 
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mas, objetivos y metas de la política económica y social fi 

jada por el Estado. 

Es conveniente resaltar las funciones que desempeñaron 

las dependencias públicas arriba señaladas. Por lo que ha

ce a la Secretaría de la Presidencia, recibía las modifica

ciones formuladas por entidades públicas respecto de sus -

programas de inversiones; además realizaba el análisis de -

dichos programas para que los autorizara el jefe del Ejecu

tivo y buscar un sano financiamiento, formuló el Plan Gene

ral de Gasto Público que daría cauce y dirección a la polí

tica económica dirigida por el gobierno federal. 

Por su parte, la Secretaría de Hacienda y Crl\dito Púb.l;!_ 

co en materia de endeudamiento interno y externo de depen-

dencias y entidades públicas, mejoró sustancialmente y en -

la práctica se hiz6 necesario que los títulos de crédito 

que amparasen financiamiento tuvieran la autorización de es 

ta Secretaría. Asimismo, se mejoró el control en cuanto a 

los programas de contratación de financiamiento de institu

ciones nacionales de crédito y que fungían corno agencias fi 

nancieras del gobierno. 

En cuanto a la Secretaría del Patrimonio Nacional, es -

de subrayar que se le otorgaron funciones de control y vig.!. 

lancia sobre empresas públicas, en ese sentido la decisión 
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del gobierno federal por adoptar técnicas presupuestales -

hizo posible que la Secretaría citada evaluara el funciona-

miento tanto de organismos descentralizados como empresas -

de participaci6n estatal, analizando el presupuesto por pr~ 

gramas anual de las entidades püblicas. También, otro mee~ 

nismo ejercido por esta Secretarfa, fue el de supervisar --

los contratos de obras püblicas de entidades paraestatales; 

as! como controlar las adquisiciones con el objeto de opti-

mizar el aprovechamiento de recursos. 

Es preciso indicar que dada la publicación de las leyes: 

Orgánica de la Administración Pdblica Federal, Presupuesto 

Contabilidad y Gasto Pdblico Federal, General de Deuda Pd--

blica, la Ley para el Control de 1970 fue en gran medida s~ 

perada, por lo que en nuestro concepto, la inadecuación nOf 

mativa a la realidad social-administrativa exigfa la publi

cación de una nueva ley. 

2. Ley Orgánica de la Jl.dmini.stración Pllblica Federal de - -

1976. 

La Ley Orgánica de la Administración Pdblica Federal 

fue publicada en el Diario Oficial el 29 de noviembre de 

1976, y constituye uno de los ordenamientos legales que in

tegran el llamado Programa de Reforma Administrativa. 
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Esta ley regula por primera vez no s6lo a la administr~ 

ci6n centralizada, sino Lambi~n a la paraestatal; asimismo, 

establece lo referente a la creaci6n, programaci6n, coordi

nación y evaluación de los resultados obtenidos. 5 

Los ordenamientos jur1dicos que constituyen anteceden--

tes de la ley en estudio son: la Ley de Secretar1as de Est~ 

do de 1917; las leyes de Secretar1as y Departamentos de Es-

tado de 1935 y 1959; pero es hasta la de 1976 cuando adqui~ 

re la denominación de "orgánica", ya que establece precisa-

mente las bases de organización de la Administración Públi

ca Federal. 

Por otra parte, la administración paraestatal que para 

este trabajo de investigación interesa, segün el párrafo --

tres del artículo primero, se compone de: organismos desee~ 

tralizados¡ empresas de participación estatal; institucio--

nes nacionales de cr~dito¡ organizaciones auxiliares nacio-

nales de cr~dito; instituciones nacionales de seguros y de 

fianzas y fideicomisos. 

Asimismo, el art~culo tercero reitera que el Ejecutivo 

Federal se auxiliará en t~rminos de las disposiciones lega-

5) carrillo castro, Alejandro, op. cit. Taro II, p. 238. 



109 

les respectivas con las entidades públicas ya suñaladas por 

el artículo primero. 

A su vez, para definir o evaluar la política del GobieE 

no Federal en materias competenciales concurrentes de va- -

rias dependencias o entidades de la Administración Pública 

Federal, el presidente de la República podrá convocar a reu 

niones que él mismo presidirá (art. 7). 

Este precepto introduce la innovación de que las reunio 

nes deberán ser presididas por el Ejecutivo Federal y el Se 

cretnriado ~écnio:i, ade~s de que abre la posibilidad para 

que funcionarios de las entidades paraestatales puedan con

currir a ellas. Las reuniones tienen por objeto evaluar 

las políticas del gobierno federal, así como actividades 

administrativas, económicas y sociales a cargo del propio -

gobierno. 

Por otro lado, las entidades paraestatales conducirán -

sus actividades en forma programada, y segan los objetivos 

y prioridades de la planeaci6n nacional (art. 9°). 

Esta disposici6n encuentra su fundamento constitucional 

en el denominado Capítulo Económico, de nuestra Carta Funda 

mental, que se integra por los artículos 25, 26, 27 y 28 ya 

estudiados en el presente trabajo. 
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En cuanto a las comisiones intersecretariales constitui 

das por el presidente de la Repablica para el despacho de -

asuntos de varias Secretarías de Estado o Departamentos Ad

ministrativos, las entidades podrán integrarse a ellas, 

cuando se trate de asuntos relacionados con su objeto -

(art. 21). 

Las entidades paraestatales pueden integrarse a las co

misiones que deberían denominarse intersectorialcs, cuando 

el jefe del Ejecutivo lo determine; o bien, cuando lo deci

dan los Secretarios de Estado o los Jefes de los i)epartante!:!_ 

tos Administrativos que forman la comisi6n, en atenci6n a -

su calidad de coordinadores de sector. Es de señalar que, 

el hecho de no ser necesaria la autorizaci6n del Ejecutivo 

para la integraci6n de entidades paraestatales, hace más -

ágil y eficaz el proceso administrativo. 

Se establece que una vez abierto el periodo de sesiones 

ordinarias, los directores de organismos descentralizados y 

empresas de participaci6n estatal mayoritaria, deberán in-

formar cuando cualquiera de las Cámaras los cite en los - -

casos en que se discuta una ley o se estudie un negocio rela 

tivo a sus actividades (art. 23), 

El precepto en estudio encuentra su fundamento consti t~ 

cional en el artículo 93 de nuestro C6digo Político, el - -
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cual casi en forma literal contiene las mencionadas obliga

ciones de los Secretarios de Estado, Jefes de Departamentos 

Administrativos y directores de organismos descentralizados 

y empresas de participaci6n estatal mayoritaria, tratándose 

de informar respecto de una ley en discusi6n o estudio que 

se relacione con sus actividades. 

Ahora bien, mediante reformas publicadas en el Diario -

Oficial el día 14 de mayo de 1986, se modificó el Título -

Tercero de la ley que nos ocupa, mismo que se refiere a la 

Administraci6n Póblica Paraestatal, y que abarca del artíc~ 

lo 45 al 50; regula el sector paraestatal, vierte las bases 

de creaci6n e intervenci6n del Ejecutivo Federal en su fun

cionamiento. Las reformas se hacen congruentes con las dis 

posiciones de la Ley Federal de las Entidades Paracstatales 

publicada recientemente. 

Dada la importancia que implica la normatividad del se~ 

tor paraestatal, en lo sucesivo se apuntarán las cucntiones 

más sobresalientes, pero sin profundiz~r en lo referente a 

las formas jurídicas de empresa pOblica, ya que ésto se es

tudiará en un capítulo específico del presente trabajo. 

Nos parece. oportuno resaltar las facultades de las de-

pendencias globalizadoras, establecidas en la Ley Orgánica 

de la Administra~i6n PGblica Federal, s6lo en lo que se re-
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fiere a entidades paraestatales. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito PCiblico, de acuerdo 

con el artículo 31 aswne entre otras facultades las siguie~ 

tes: 

- Proyectar y calcular los irgresos de las entidades de la ~ 

ministraci6n Pública Federal, ronsiclerando las necesidades 

del gasto públiro, utili7aci6n raronable del crédito r:<íbli
oo y la sanidad financiera. 

- Planear, =rdinar, evaluar y vigilar el sisterw. bancario -

nacional. 

- Raalizar o autorizar las operaciones relativas al cr&iito -

público. 

- Ejercer las atribucicnes que se sefialen en nnteria de segu

ros, fianzas, valores y organizaciones auxiliares de crffli

to. 

Por su parte, a la Secretaría de Programaci6n y Presu-

puesto con base en el artículo 32 se le faculta para: 

- Proyectar y calcular los egresos de la l'itninistraci6n Pública 

ParaestataJ., hacil!r.dolos <n!pltibles ron la disp:mibilidad de 

recursos y seg(in las necesidades y p::>Hticas del desarrollo -

nacional. 

- Autorizar los programas de inversi6n pública de las <mtidades 

paraestatales. 

- Cbordinar los servicios de informática de las entidades de la 

J\dmi.nis traci6n Pública Federal, 

- Dictar las normas para teda clase de adquisiciones 



que realicen las entidades paraestatales, así roro los pro

cedimientos para alnacencs, inventarios, avalOos, bajas de 

maquinaria y equip::i, instalaciones industriales, y los de

!Ws bienes l!Rlebles patrim:mio de la J\:lministraci6n Pública 

Federal. 
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Finalmente, a la Secretaría de la Contraloría General -

de la Federaci6n con apoyo en lo dispuesto por el artículo 

32 bis, le corresponde: 

- Vigilar el cumplimiento de las nonras de control y fiscali

zación, así =ro aseoorar y a¡:oyar a los 6rgams de rontrol 

interno de las entidades paraestatales. 

- Establecer las bases generales para la realizaci6n de audi

torl'.as en las entidades de la hlministracilln Pública Fede

ral, as! o:no realizar las auditorías necesarias a las ent:f_ 

dades en sustitución o apoyo de sus propios 6rg=s de con

trol. 

- <hrprobar el eutpl.iJnien to de las entidades para esta tales, -

en cuanto a obligaciones derivadas de dis¡:osiciones sobre -

planeaci6n, presupuestaci6n, ingresos, final'Cisrniento, in

versi6n, deuda, patr:i.rronio y fondos y valores propiedad o -

al cuidado del G:IDierro Fe:leral. 

- Inspeccionar y vigilar que las en ticlades CU1l{llan lns 110t1'k3.S 

y disposiciones en rrateria de sistams de registro y conta

bilidad, contratación y pago de perronal, oontrataci6n de -

sei:vieios, obra pliblica, adquisiciones, enajenación y baja 

ele bienes muebles e inmuebles. 

- Designar a los auditores cie las enti&des y nornar y con~ 

lar su actividad. 

- Proponer la designación de oomi.sarios o sus equivalentes en 



los ó:r:ganos de vigilancia, conseja; o juntas de gobierro y 

administración de las entidades. 
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Por otra parte, diremos que la ley en estudio proporci'?_ 

na la definición legal de organismos descentralizados, en -

la cual se señalan sus elementos (art. 45}. 

Las empresas de participación estatal mayoritaria son -

agrupadas en dos tipos: las sociedades nacionales de cr.édi-

to y las de cualquier otra naturaleza, incluyendo las orga-

nizaciones auxiliares nacionales de crédito, así corno insti 

tuciones nacionales de seguros y de fianzas que satisfagan 

determinados requisitos (art. ~6). Cate precepto de manera 

expresa incorpora a las sociedades nacionales de crédito. 

Cabe puntualizar que, la ley omite establecer a las em-

presas de participación estatal minoritaria, en mi concepto 

debido a que su acción es marginal y no determinante; por -

tanto, no son materia de normatividad de este ordenamiento 

legal. 

Por lo que hace a los fideicomisos pdblicos, ~on aque-

llos que el gobierno federal o alguna entidad paraestatal -

constituyen para auxiliar al Ejecutivo Federal en el impul

so de las ~reas prioritarias (art. 47}. 

En cuanto a la sectorización, la ley establece que a e

fecto de que el Ejecutivo Federal pueda intervenir en la 
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operaci6n de las entidades paraestatales, se agruparán por 

sectores con base en el objeto de cada una de ellas (art.48). 

Así, la sectorizaci6n permite que el jefe del Ejecutivo 

pueda intervenir a través de las dependencias coordinadoras, 

a las cuales corresponde la planeaci6n, programac16n y pre

supuestaci6n, así como conocer el funcionamiento para eva-

luar los resultados, y participar en el 6rgano de gobierno 

de cada entidad agrupada. 

Todavía más se prevé la figura administrativa denomina

da "subsector", que podrá ser agrupada por las dependencias 

coordinadoras, a efecto de facilitar la coordinaci6n y ha-

cer congruente el funcionamiento de las propias entidades -

paraestatales (art. 49). 

Por otra parte, se establece la congruencia global de 

la administraci6n póblica paraestatal, consistente en que -

las relaciones entre el Ejecutivo Federal y las entidades, 

con el Sistema Nacional de Planeaci6n y con las materias de 

gasto, financiamiento, control y evaluaci6n, se llevarán a 

cabo por conducto de las Secretarías de Hacienda y Crédito 

Pablico, Programación y Presupuesto y Contraloría General -

de la Federaci6n; sin restricci6n de las atribuciones de -

las coordinadoras del sector (art. 50). 

Es preciso detenerse para señalar que el 29 de agosto -
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de 1979 se publica en el Diario Oficial, el acuerdo por el 

que se crea la Comisi6n Intersecretarial Gasto-Financiamien 

to, instancia de coordinaci6n, asesoría y preparación de -

la informaci6n común referente a las funciones que por ley 

se confieren a las Secretarías de Hacienda y Cr~dito Públi

co y de Programaci6n y Presupuesto, para compatibilizar las 

decisiones institucionales que les corresponden en la orien 

taci6n y apoyo global del sector público. 

Por todo lo expuesto se infiere que la Ley Orgánica de 

la Adrninistraci6n Ptiblica Federal, con lao últimas reformas 

relativas al sector paraestatal, adecúa esa administraci6n 

a las necesidades y problemas actualea que se presentan en 

el país. En efecto, unifica criterios de control y evalua

ci6n de las entidades paraestatales respetando su personal! 

dad jurídica y patrimonio propios; asimismo, se dan bases -

para que en coordinación con otras dependencias del Ejecut! 

vo Federal, se puedan instrumentar acciones que permitan el 

funcionamiento eficaz y productivo de la empresa pública. 

Finalmente diremos que, del artículo 51 al 56 de esta -

ley fueron derogados por el mismo decreto que reformó a la 

administraci6n pública paraestatal, y gran parte de sus dis 

posiciones se integraron al contenido de la Ley Federal de 

las Entidades Paraestatales, que más adelante estudiaremos. 



117 

3. Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público Federal 

de 1976. 

La Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público Fed~ 

ral, fue publicada en el Diario Oficial el 31 de diciembre 

de 1976, la cual encuentra su antecedente más prfü:imo en la 

Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos de la Federación de 

l.935, misma que si en su momento fue efectiva, ya en la ac-

tualidad resultaba ser una limitante en el manejo y la pro-

gramaci6n del gasto público federal. 

De acuerdo con Carrillo Castro, la Ley de Presupuesto -

Contabilidad y Gasto Público Federal, engloba a la program!!; 

ci6n presupuestal dirigida tanto a las dependencias centra-

lizadas como a todas las entidades paraestatales, correspo~ 

sabiliza a los coordinadores de sector con la Secretaría de 

Programación y Presupuesto en funciones de programación, 

presupuesto, información, contabilidad, control y evalua- -

ci6n de esas actividades. 6 

La ley en cuestión es clara cuando preceptúa que las e~ 

tidades están obligadas a llevar su propia contabilidad, 

con base en las normas dictadas por la Secretaría de Progr~ 

6) Ibidan, p.1g. 239. 
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maci6n y Presupuesto, la información presupuesta!, contable, 

financiera y de otra !ndole será proporcionada a ~sta depe~ 

dencia del Ejecutivo Federal, así como al coordinador do --

sector para hacer posible la práctica de visitas y audito--

rfas que prueben el cumplimiento de la ley. 

Ahora bien, el doctor Serra Rojas nos dice que la cont~ 

bilidad pUbU.ca se forma con las reglas de presentaciór; de 

las cuentas pUblicas, además tiene por objeto la organiza-

ción del servicio de la misma. 7 

Cabe señalar que, en el renglón del presupuesto dado el 

incremento del sector paraestatal obligó a incluir sus gas-

tos en el presupuesto anual federal. 

Por otra parte, de la lectura hecha a la ley que nos 

ocupa, sobresalen por su importancia los artículos que a 

continuación se mencionan. 

En primer t~rmino ne establece que el presupuesto, la -

contabilidad y el gasto pUblico federal se norman por esta 

ley, misma que será aplicada por la Secretaría do Programa

ción y Presupuesto (art. 1°}, 

El gasto pUblico federal comprende las erogaciones por 

7} Serra lbjas, Andr(ls, op. cit. 'll:m:l II, p. 113. 
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concepto de gasto corriente, inversiones física y financie-

ra, pagos de pasivo o deuda pública que realizan: el Poder 

Legislativo; el Poder Judicial; la Presidencia de la Repú-

blica; las Secretarías de Estado y Departamentos Administra 

tivos y la Procuraduría General de la República; el Depart~ 

mento del Distrito Federal; los Organismos Descentralizados; 

las Empresas de Participaci6n Estatal Mayoritaria; y los Fi:_ 

deicomisos Públicos(art. 2°). Estas instituciones, depen--

dencias, organismos, empresas y fideicomisos s6lo para los 

efectos de esta ley se les denominará como "entidadesº. 

Respecto del gasto público el autor Sergio Francisco de 

la Garza cita la opini6n del profesor argentino Giuliani 

Fonrouge que apunta el gasto público "es toda erogaci6n, g~ 

neralmente en dinero, que incide sobre las finanzas del Es-

tado y se destina al cumplimiento de fines administrativos 

o econ6mico sociales. 8 

Este concepto es vertido como conclusi6n de la crítica 

que hace a la idea tradicional del gasto público,canprendie,!l. 

do s6lo las erogaciones encaminadas a la satisfacci6n de -

las necesidades colectivas, no así las individuales. 

8) Garza, Sergio Francisco de la, D&echo Financiero ~cano, 12a. Eki. 
M§xico, Porrúa, 1983, p§gs. 127 y 120. 
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Por su parte, expresa el doctor Serra Rojas "el gasto -

ptlblico está constituido por el conjunto de los egresos del 

Estado, empleados en los servicios pGblicos, obras pGblicas, 

etc., y en la realizaci6n de una política econ6mica de des!:_ 

rrollo y justicia social". Agrega, el documento que conti~ 

ne la enurneraci6n de esos egresos se denomina: Presupuesto 

de Egresos de la Federaci6n. 9 

A su vez, la prograrnaci6n del gasto pGblico federal se 

basará en las directrices y planes nacionales de desarrollo 

econ6mico y social que formule el Ejecutivo Federal por co~ 

dueto de la Secretaría de Progr.amacilSn y Presupuesto (art.4ºi. 

La programacilSn, presupuestaci6n, control y evaluaci6n 

del gasto pGblico federal estará a cargo de la Secretaria -

de Prograrnaci6n y Presupuesto (art. 5°). 

Asimismo, las dependencias coordir.adoras de sector orientarán 

y coordinarán las materias apuntadas en el artículo ante- -

rior, de las entidades que se ubiquen bajo su coordinación 

(art. 6). 

Ahora bien, para asegurar la eficiencia de las entida-

des paraestatales que efectuán gasto pCíblico, contarán con 

9) Sena lbjas, An:l.r6s, op. cit. p. 97. 



121 

unidades encargadas de la planeaci6n, programaci6n, presu-

puestaci6n, control y evaluaci6n de sus actividades (art. 7°). 

El Ejecutivo Federal autorizará por conducto de la Se-

cretaría de Programaci6n y Presupuesto, la participación -

que el Estado tenga en empresas, sociedades y asociaciones 

civiles o mercantiles, tanto en su creación, como en el au

mento de su capital o patrimonio total o parcial (art. 8°). 

Para la creación de fideicomisos pGblicos a que se re-

fiere la ley, sólo es posible con la autorizaci6n del Presi 

dente de la Repdblica, emitida a través Je la Secretaría de 

Programación y Presupuesto, la cual propondrá al propio ti

tular del Ejecutivo la rnodif icaci6n o disoluci6n de los fi

deicomisos, segdn convenga al interés pablico (art. 9°). 

Por otra parte, el gasto público federal se basará en -

presupuestos formulados con apoyo en programas que señalen 

objetivos, metas y unidades responsables de su ejecución, -

los presupuestos abarcarán cada año calendario y se funda-

rán en costos (art. 13). 

El presupuesto de Egresos de la Federaci6n será el que 

contenga el decreto que apruebe la cámara de Diputados, a -

iniciativa del Ejecutivo, para expensar durante un año las 

actividades, las obras y los servicios públicos previstos -

en los programas (art. 15). 
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Asimismo, el Presupuesto de Egresos de la Federaci6n -

comprenderá en capítulo especial, las previsiones de gasto 

pGblico que realizarán los organismos descentralizados, em

presas de participaci6n estatal mayoritaria y fideico1üsos 

pGblicos (art. 16). 

Los organismos descentralizados, empresas de participa

ci6n estatal mayoritaria y fideicomisos pGblicos, presenta

rán sus proyectos de Presupuesto anuales oportunamente a la 

Secretaría de Programaci6n y Presupuesto para su aprobaci6n 

(art. 24 l. 

Ahora bien, la contabilidad se llevará por cada entidad, 

misma que incluye el registro de activos, pasivos, capital 

o patrimonio, costos y gastos, asignaciones, ejercicios co

rrespondientes a los programar; y partidas de su propio pre

supuesto. Asimismo, los catálogos de cuentas de los orga-

nismos descentralizados, empresas de participaci6n estatal 

y fideicomisos pGblicos serán autorizados de manera expresa 

por la Secretaría de Prog~·amaci6n y Presupuesto (ar t. 39). 

Por su parte, tanto en las dependencias del Eject,tivo -

Federal como en las entidades paraestatales, se establcce-

rán 6rganos de auditoría interna, dependientes del titular 

respectivo, para cumplir los programas que fije la Secreta

ría de Programaci6n y Presupuesto; asimismo, ésta depen --
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dencía para el caso de entidades paraestatales que dada la 

naturaleza de funciones o por la magnitud de sus operacio-

nes, no justifiquen la necesidad de dichos 6rganos, podrá -

acordar que no se establezcan (art. 44). 

Nosotros creemos que la funci6n básica de las audito- -

rías es analizar la situación financiera de una entidad, p~ 

ra detectar fallas, omisiones y desviaciones que limitan su 

operaci6n, además de recoger sugerencias y recomendaciones 

sobre las medidas a efecto de corregirlas. 

En t~rminos generales es de concluir que, los prop6si-

tos fundamentales de la Ley de Presupuesto Contabilidad y -

Gasto PGblico Federal son: manejar program<lda y eficienteme!2_ 

te el gasto pdblico federal¡ cubrir todo el gasto p(lblico -

-inversi6n física y financiera, gasto corriente, y deuda pQ 

blica-, quien lo efectúa, tanto el gobierno federal como el 

sector paraestatal; programar el gasto p6blíco con base en 

las directrices y planes de desarrollo econ6mico y social -

que formule el Ejecutivo Federal. 

4. Ley General de Deuda PGblica de 1976. 

La Ley General de Deuda Pdblica apareció en el Diario -

Oficial el 31 de diciembre de 1976, recoge diversas disposf 

ciones legales y.administrativas en materia de cr~dito pa--
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blico, regula su utilizaci6n ya que constituye un recurso de 

financiamiento para el desarrollo. En las líneas siguicn--

tes se estudiarán los artículos más importantes de esta ley. 

En el artículo primero se establece que la deuda públi

ca está constituida por las obligaciones de pasivo directas 

o contingentes derivadas de financiamientos y a cargo de --

las entidades siguientes: 

I. Ejecutivo federal y sus depen<'.encias. 

II. El !Epartammto del Distrito Federal. 

III. J:Ds organisnos descentralizados. 

w. las empresas de participaci6n estatal rrayoritaria. 

v. ras instituciones que presten el servicia p(lblico de banca 

y cr6:lito, las organizaciones auxiliares nacionales de cr~ 

dito, las institucio!JDS nacionales de seguros y dí! fianzas 

y, 

VI. J:Ds fidei=nisos públicos. 

El doctor Serra Rojas cita la opinión del autor Harold 

G. Moulton acerca de la deuda pública, quien expresa que -

"la deuda pública comprende las obligaciones provenientes -

de adeudos contraídos dentro de las asígnaci.one>i presupucs-

tales, durante el ejercicio para el cual fueron fijadas, no 

satisfechos a la terrninaci6n del propio ejercicio, y los re 
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conocidos expresamente por el Congreso de la Uni6n". 1º 
Asimismo, Moulton expone que existen dos concepciones o-

puestas sobre la deuda pGblica, la tradicional afirma que -

un presupuesto continuamente desequilibrado y una deuda pG-

blica rápidamente creciente ponen en peligro la estabilidad 

financiera de una naci.Sn; y la segunda o nueva, sostiene --

que una deuda pGblica gigantesca es un activo nacional más 

que un pasivo, y que un continuo déficit para realizar gas

tos es vital para la prosperidad econ6mica del pais. 11 

El propio doctor Serra sostiene que l.a deuda pGblica e:! 

tá constituida por el conjunto de obligaciones que tienen -

su origen, principalmente, en los empréstitos y su régimen 

jurídico es el mismo que el de éstos. 12 

Por su parte, en el artículo segundo se conceptGa al fi 

nanciamiento como la contrataci6n dentro o fuera del país -

de créditos, empréstitos o préstamos que se originen por: 

- Suscripci.Sn o emisi.Sn de títulos de crédito u otro docunento 

IX19adero a plazo. 

- l\dquisici6n de bienes, rontrataci.Sn de cl:iras o sexvicios cu

yo pago se pacte a plazos. 

10) lbidern, pág. 128. 
11) Ioc. cit. 
12) lbidem, págs. 129 y 132. 



- Pasivos oontingentes relacionados oon los actos que se ll":! 
cionan, y 

- Celebraci6n de actos jurídicos análogo5 a lc5 anteriores. 
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Ahora bien, la Secretaría de Hacienda y Crlldito Ptíblico 

es la dependencia encargada de la aplícaci6n de esta ley, -

así como de su interpretación administrativa. (art. 3°). 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público asume facul 

tades importantes como son (art. 5°): 

- Contratar directamente los financiamientos a =go del Cb

biern:J Federal en los términos de esta ley. 

- Someter a la autorizaci6n del Presidente <le la República -

las rntisioncs de bonos del Cl:lbierrn Fo:leral que se oolo- -

quen dentro o fuera del país. 

- l\Utorizar a las entidades paraestatales para la contrata-

ción de financiamie."1tos r~ternos. 

- Llevar el registro de la deuda del sector públioo federal. 

Para la. contratución de financiamientos internos rela-

tivos a las fracciones III a VI dt:l artículo primero de e~ 

ta ley, bastará la autorización de sus respectivos 6rganos 

de gobierno~ En este caso, el director general o úquiva--

lente informarl sobre el particular n la Secretarla de 

HaciBnrla. 

A su vez, las entidades requerirln autorización previa -

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para efectuar 
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negociaciones tendientes a obtener dinero del mercado exte

rior, justificando la necesidad del crédito (art. 6°). 

La Secretar~a de Hacienda y Crédito PGblico está facult~ 

da para supervisar el manejo que de los recursos llagan las -

entidades, al efecto podrá coordinarse con la dependencia ca 

beza de sector (art. 7°). 

En otro orden de ideas, el Congreso de la Unión autori

zará los montos de endeudarüento necesario para el financi~ 

miento del Gobierno Federal, entidades incluidas en la Ley -

de Ingresos y en el Presupuesto de Egresos de la Fcderaci6n 

y del Departamento del Distrito Federal (art. 9°). 

El Ejecutivo Federal al someter ante el Congreso de la 

Unión las iniciativas de la Ley de Ingresos y Presupuesto de 

Egresos de la Federaci6n, deberá proponer los montos del en

deudamiento interno y externo para el financiamiento del pr~ 

supuesto federal. Para esto la Secretaría de Hacienda y Cré 

dito Público deberá conocer por conducto de los coordinado-

res de sector los proyectos y programas de actividades apr~ 

hados por la Secretar!a de Programaci6n y Presupuesto, que -

requieran de financiamientos para su re<Jlizaci6n (arts. 10 y 

11). 

Las entidades señalarán los recursos que se utilizarán -

para el pago de financiamientos, éstos no se:cán autorizados 
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en caso de que excedan de la capacidad de pago de las enti

dades promotoras (arts. 14 y 15). 

Es importante apuntar que, el Ejecutivo y sus dependen

cias s61o podrán contratar fina11ciamientos a través de la -

Secretaría de Hacienda y Crédito Pablico. En cuanto a las 

entidades paraestatales que establece la ley en análisi.~, -

podrán contratar financiamientos externos previa autoriza-

ci6n de la Secretaría de referencia. Para financiamientos 

internos bastará con la aprobaci6n de sus 6rganos de gobieE_ 

no (art. 17). 

La Secretaría de Hacienda y Crl'.Ídito Público se absten-

drá de autorizar financiamientos para entidades, cuando los 

programas de actividades no estén comprendidos en los pla-

nes y presupuestos aprobados (art. 21). 

En síntesis, se desprende que la Ley General de Deuda -

Pública define entre otros objetivos establecer un sistema 

de informa.ci6n necesario pa"Ca conocer y evaluar la si.tua- -

ci6n crediticia del país, integra loro crite1·ios que rigen -

al cn~dito a efecto de hacer más claro y comprensibl<: el -

proceso de autorizaci6n de los empr.0:.:t~i.!...oc y P) pago de la 

deuda, establece los lineamientos para utilizar de manera 

6ptima los n·cursos financieros que capte el sector ptíblico 

para cumplir los programas, proyectos y actividades aproba

bados, as! corno puntualiza acerca de la progra1naci6n cficien 
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te de la deuda pública. 

5. Ley de Obras PGblicas de 1980. 

La Ley de Obras PGblicas aparece en el Diario Oficial el 

30 de diciembre de 1980, para efectos del presente trabajo -

resaltaremos las cuestiones más relevantes y que se refieren 

básicamente al sector paraestatal. 

Este ordenamiento jurl'.di.co tiene por objeto segtín su ar-

tl'.culo primero, regular el gasto y las acciones relativas a 

la planeaci6n, programación, presupucstaci6n, cjecuci6n, con 

servaci6n, mantenimiento, demolición y control de la obra pa-

blica, realizada por: 

I. Las unidades de la Presidencia de la Tuopública . 

II. las Secretarías de Estac:Jo y Dopartamcmtos J\dministrativos. 

III. Las Procuradurías Generales de la P.epGblica y de Justicia 
del Distrito Federal. 

N. El D2partamento del Distrito Federal. 

v. IDs organisrtOS descentralizados. 

VI. Las aipresas de participaci6n estatal nayoritaria y los fi 
deicx:rnísos pGblicos que de conformidad con las disp:lsicio= 
nes legales aplicables sean ronsideraclos entidades paraes
tatales. 

Esta ley rige los actos ~· contratos celebrados por ent_! 

dades paraestatales, siendo los 6rganos de gobierno quienes 

dicten las pol1ticas, bases y lineamientos para la contrata 

ci6n y ejecuci6n de cbras pGblicas, 
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Asimismo, conceptúa a la obra pública como aquel traba

jo que tenga por objeto crear, construir, conservar o modi

ficar bienes inmuebles por su naturaleza o disposición de -

la ley (art. 2°). 

Por otro lado, se establece que los órganos de gobierno 

de las entidades expedirán los lineamientos y políticas que 

deberán observar los directores generales o equivalentes a 

efecto de realizar las acciones, actos y contratos en cum-

plímiento de la presente ley (art. 6°dltimo p.'irrafo). 

A su vez, las dependencias y entidades públicas clabor~ 

rán los programas de obra pública y sus respectivos presu

puestos con base en las políticas y prioridades de la pla-

neaci6n nacional. En caso de entidades cuyos presupuestos 

estén inclurdos en el Presupuesto de Egresos de la Fedcrn-

ci6n o en el Departamento del Distrito Federal, o que reci

ban transferencias con cargo a dichos presupuestos, una ve2 

aprobados por los órganos de gobierno, los programas y pre

supuestos de obra pública :::cr.'fo enviados a la Secretar.1'.a <le 

Programaci6n y Presupuesto, para su examen aprobación e in

clusión, a efe.::to de constatar la relaci6n de los mismos -

con los objetivos y prioridades fijados en el Plan y progr~ 

mas {ar t. 14). 

En cuanto al Padrón de Contratistas de Obras Pliblicas, 
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la Secretaría de Programaci6n y Presupuesto hará del conocí 

miento de las dependencias y entidades las personas regis-

tradas en él, y s6lo con ellas podrán celebrar contratos de 

obra pdblica o presenten servicios (art. 19). 

Asimismo, los contratos de obra pdblica se adjudicarán 

o llevarán a cabo, a través de licitaciones pdblicas, me- -

diante convocatoria pública, a fin de que libremente se pr~ 

senten proposiciones solventes en sobre cerrado, que serii -

abierto en pdblico, con ello se garantiza al Estado, las me 

jores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamien 

to, oportunidad etc., (art. 30). 

Es facultad del 6rgano de gobierno de las entidades pa

raestatales fijar las bases y porcentajes a los que deberán 

sujetarse las personas físicas o morales que participen en 

licitaciones y ejecuten obra pdblica o presten servicios re 

lacionados con la misma (art. 34). 

Ahora bien, con base en un análisis compartivo la depe~ 

dencia o entidad emitirá un dictamen que servirá de funda-

mento al fallo, en junta pdblica se dará a conocer éste, y 

la persona a la que se adjudicará el contrato. 

Es de menc'ionar que contra el fa! lo no procede recurso 

alguno, s6lo las personas podrán inconforrnarse ante la Se-

cretaría de la Contraloría General de la Federaci6n (art.36). 
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Por lo que se refiere a la suspensi6n temporal en todo 

o parte de la obra, es posible cuando las dependencias y e~ 

tidades tengan causas justificadas; en el caso de entidades 

les corresponde a los 6rganos de gobierno designar a los -

servidores pGblicos que podrán ordenar la suspensi6n. Es -

procedente la rescisi6n administrativa de los contratos de 

obra por razones de interls general o por contravenir lo -

dispuesto en esta ley (arts. 42 y 43). 

Es de señalar que, los contratos que celebren las depe~ 

dencias y entidades, con base en la ley que noH ocupa, se -

consideran de derecho público, y las controversias que sur

jan con motivo de la j_nterpretaci6n o aplicaci6n de la ley 

o de los contratos conocerán los tribunales federales 

(art. 50). 

Por otra parte, las dependencias y entidades bajo cuya 

responsabilidad quede una obra ptiblica después de terminada, 

deber~n mantenerla en funcionamiento y vigilar que su uso,

operaci6n, mantenimiento y conservaci6n se efectGe conforme 

a lo establee.ido en los programas (art. 54). 

Cuando por raz6n del monto de la obra no sea convenien

te apegarse al procedimiento descrito en el artículo 30, -

las dependencias y entidades podrán contratar directamente, 

no excedilndose de los montos máximos, mismos que son fija-
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dos en los presupuestos de Egresos de la Federación y del -

Departamento del Distrito Federal (art. 57). 

En cuanto a la información de las obras que realicen o 

contraten las dependencias y entidades deberán remitirla a 

las Secretarías de Programación y Presupuesto y Contraloría 

General de la Federación, en la forma y términos que !éstas 

señalen. En tratándose de entidades rendirán información -

segan las bases y requisitos que establezcan conjuntamente 

las dos Secretarías mencionadas y la de Hacienda y Crédito 

Público, en términos del artículo 10 de la Ley Federal de -

las Entidades Paraestatalos que rr¡ás a<lelante será estudiada. 

Las dependencias y entidades proporcionarán todas las -

facilidades a efecto de que la Secretaría de Programación y 

Presupuesto, de la Contraloría General de la Federación y -

las dependencias coordinadoras, puedan realizar el segui- -

miento y control de las obras públicas. Asimismo, las Se-

cretar!as de Programación y de la Contralor!a podrán reali

zar visitas e inspecciones a las depe11dencias y entidades -

que realicen obras piJblicas, y solicitar a los servidores -

públicos y contratistas información relacionada con las o-

bras. 

Finalmente es de señalar que los actos, convenios, con

tratos y negocios jurídicos que realicen las dependencias y 



134 

entidades en contravenci6n a lo previsto en esta ley, serán 

nulos de pleno derecho. 

6. Ley General de Bienes Nacionales de 1982. 

El ordenamiento jurídico que ahora nos ocupa fue publi

cado en el Diario Oficial el 8 de enero de 1982, entre las 

cuestiones más sobresalientes son de apuntar, que establece 

en su artículo primero la clasificaci6n del patrimonio na--

cional: 

- Bienes del daninio público de la Federaci6n. 

- Bienes del daninio privado de la Federaci6n. 

En cuanto a los primeros diremos que son aquellos que -

pertenecen al Estado, se encuentran afectos a la utilidad -

pública en virtud de decisión administrativa o por el uso -

continuo del público, son inalienables, imprescriptibles e 

inembargables y están sujetos a un r~gimen de derecho públ2:_ 

co. 

A su vez la ley ordena que los bienes del dominio públ2:_ 

ca son: 

- Los de uso a:i:nún. 

- Los recursos naturales de la plata.fol'.ll>'I continental y ~ 

los sul:rnarinos de las islas, cayos y arrecifes; núnerales 
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la industria; yacinúentos de piedras preciosas, do sal rye

ma y salinas formadas por aguas niarinas; =rbustibles mi.n~ 

rales s61ícbs; el petr6lco y carburos de híd.digeno; las -

aguas de los mares territoriales; las aguas rrarítiJras in-

teriores; las de lagunas, esteros, lagos y ríos. 

- Ios bienes eclesüístioos o de origen religioso. 

- El lecro y el subsuelo <'lcl mar territorial y ae las aguas -

marinas interiores. 

- los inmuebles destinados ¡xir la Federación a u.n servicio pQ 

blíCX>, 

- los rronurrentos argueol6;¡icos, artísticos e hist6ricns de -

propiedad federal. 

- Ios terrenos baldíos y los que en general sean declarados 
por la ley roro inalinP...ables e imprescriptibles. 

- los ter.renos ganados al rrar, ríos, .lagos, lagunas y este

ros. 

- los bienes muebles insustituibles perte.necientes al Esta

do. 

- Las pinturas =ales, esculturas y toda obra artística in

oocyorada o adherida a los ir<nuebles de la Fcderaci6n o -

del ¡:a.trirronio de organisros descentralizados, cuya conseE. 
vaci6n sea de int:P.rés nacional. 
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Por lo que se refiere a los bienes del dominio privado, 

conjunto de bienes propiedad del Estado que no se encuen- -

tran afectos a la utilidad póblica, sino sujetos a un régi

men semejante a los bienes de los particulares. 
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La ley previene que los bienes del dominio privado son: 

- Tierras y aguas no o:::rnprendidas en el c:bninio p!iblioo, sus

ceptibles de enajenaci6n a los particulares. 

- ros bienes del clero nacionalizados ccnforme al artículo 27 

oonstitucional, que no fueron destinados a la administra- -

ci6n, propaganda o enseñanza de un culto religioro. 

- los bienes ubicados dentro del Distrito Federal, que sean -
declarados vacantes. 

- ros que hayan fonrado parte del patr:irronio de las entidades 

paraestatales, que se extingan o liquiden, en la proporci6n 
que le a:irresp:mcla a la Federaci6n. 

Ahora bien, los bienes del dominio público estarán suj~ 

tos a la jurisdicci6n de los poderes federales en t€rminos 

de esta ley. Asimismo, compete a los tribunales federales 

conocer de los juicios civiles, penales o administrativos, 

relacionados con bienes nacionales, sean de dominio públi--

co o de dominio privado (arts. Sºy 7°). 

En otro em~eño diremos que los actos de adquisici6n, -

administraci6n, uso, aprovc>chamiento, explotaci6n y enajen.!: 

ci6n de bienes inmuebles federales; así como la construc- -

ci6n, reconstrucci6n, modificaci6n, y dcmolici6n ejecutada 

sobre ellos, se rigen por esta ley, sin perjuicio de lo que 

disponga la Ley de Obras Públicas. Las operaciones inmobi-

liarías inclusive las enajenaciones que efectuen las entid~ 

des paraestatal.es, se sujetarán a sus respectivas leyes, --



decretos o acuerdos de creación y a las reglas generales 

que expida la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 

(art. 9º). 
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El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de -

Desarrollo Urbano y Ecología, ejercerá actos de adquisici6~ 

control, administración, transmisión de dominio, inspección 

y vigilancia de inmuebles federales a que se refiere esta -

ley. Es obligaci6n de las dependencia~ y entidades así co

mo de personas que usen o tengan a su cuidado inmuebles fe 

derales proporcionar la información que requiera esta Seer~ 

tar!a. Los organismos descentralizados presentarán informa 

ci6n relacionada con operaciones inmobiliarias y de bienes 

del dominio p<iblico a efecto de determinar el cumplimiento 

de la ley (art. 10) • 

Es importante apuntar que los bienes del dominio públi

co son inalineables e imprescriptibles, no estarán sujetos 

a acci6n reivindicatoria o de posesión definitiva o provi-

sional (art. 16). 

Ahora bien, los bienes del dominio público que tengan -

ese carácter por disposici6n de la autoridad, podrán ser -

enajenados previo decreto de desincorporaci6n cuando dejen 

de ser Gtiles para prestar el servicio público (art. 28). 

Se equiparan a los inmuebles destinados por la Federa--
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cilSn a un servicio público, aquellos inmuebles que formen -

parte del patrimonio de los organismos descentralizados fe

derales, siempre que se destinen a infraestructura, reservas, 

unidades industriales o afectos a la explotacilSn, transfor

macilSn, distribucilSn o actividades específicas de explota-

cilSn de recursos naturales y prestación de servicios; no -

así los inmuebles utilizados para oficinas o en general pa

ra proplSsitos distintos a su objeto (art. 34 frac. VI). 

En cuanto al destino de los inmuebles federales para -

servicio de las distintas dependencias y entidades públicas, 

es formalizado mediante acuerdo de la Secretaría deDCsarrollo 

Urbano y D:xllogía. El destino de los mencionados inmuebles no 

transmite la propiedad, ni otorga derecho real alguno (art. 

37). 

Resulta importante mencionar que, las entidades paraes

tatales que tengan a su disposicilSn inmuebles federales cu

yo uso o aprovechamiento no se tenga previsto para el curn-

plimiento de las funciones o la realización de programas a~ 

torizados, deberán hacerlo del conocimiento de la Secretada 

antes mencionada,a fin de que comunique a las dependencia~ 

y entidades la disponibilidad de los mismos, para su autor! 

zacilSn en otros servicios pdblicos o para programas de ben~ 

ficio e interés social (art. 40). 
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Por otra parte, la ley en cuesli6n establece que los i~ 

muebles del dominio privado se destinarán al servicio de de 

pendencias y entidades públicas, incorporándose al dominio 

público (art. 57). 

De no ser posible el destino de los citados bienes de -

dominio privado, se podrán adoptar entre otras medidas 

(art. 58): 

- Transmitir el claninio a título oneroso o gratuitD en favor -
de instituciones públicas para resolver problemas de hilbita

ci6n popular. 

- Penruta con las entidades paracstatales de irnm.:ebles que por 
razones de ubicaci6n, características y aptitudes satisfagan 
necesidades de las partes. 

Asimismo, las entidades paraestatales deberán realizar 

sus adquisiciones y ventas de inmuebles con base en los av~ 

lúas que emita la Comisi6n de Avalúas de Dienes Nacionales 

o de sociedades nacionales de crédito (art. 61 párrafo últi 

mo). 

Ahora bien, tratándose de enajenaci6n de inmuebles de -

dominio pablico patrimonio de organismos descentralizados -

se requerirá decreto expedido por el Ejecutivo Federal, en 

el cual se autorice la desincorporaci6n y enajenaci6n (art. 

64). 
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Es de señalar que los acto::;, convenios, contratos, y n~ 

gocios jurídicos que realicen las dependencias y entidades 

violando las disposiciones de la presente ley, serán nulos 

de pleno derecho. La Secretaria de Desarrollo Urbano tra-

tándose de inmuebles federales o de dominio público de los 

organismos descentralizados objeto de actos nulos, podrá r~ 

cuperarlos administrati•1amente y determinar su aprovecha- -

miento, o entregarlos al organismo descentralizado que co-

rresponda, según el caso (art. 69). 

Por lo que hace a los bienes del dominio privado pueden 

ser objeto de todos los contratos regulados por el derecho 

común, excepto la donaci6n y el comodato, salvo que esta -

ley expresamente los autorice (art. 71). 

Los actos jurídicos sobre bi.enes inmuebles en los que -

intervengan entidades paraestatales, podrán celebrarse ante 

los notarios públicos de su elecci6n con residencia en la -

localidad o entidad federativa en que se encuentre el inmu~ 

ble. La Secretaría de Desarrollo Urbano excepcionalmente y 

cuando el caso lo amerite, a solicitud de las entidades pa

raestatales podrá habilitar notarios de otra circu11scrip- -

ci6n vigilando el cumplimiento de la ley (art. 73) . 

Por su parte, tenemos casos en los que no se requiere -

de intervenci6n notarial: enajenaciones que realicen entida 
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des paraestatales a persor.~s de escasos recursos para resol 

ver necesidades de vivienda; donaciones hechas pur lob Est~ 

dos y Municipios a favor de entidades paraestatalcs para -

prestar servicios públicos, también las que haga el Gobier

no Federal a éstas; adquisiciones y enajenaciones que a tí

tulo oneroso realice el Gcbierno Federal con las entidades 

paraestatales (art. 74). 

Las donaciones de bienes muebles de propiedad federal -

hechas por Secretarías de Estado y Departamentos Administr~ 

tivos, a favor de entidades paracstatales son válidas cuan

do su valor no exceda del equivalente a diez mil días de sa 

lario mínimo, en caso contrario se requerirá de autoriza- -

ci6n de la Secretaría de Programaci6n y Presupuesto (art. -

81). 

Ahora bien, la transmisi6n de dominio, destino y baja -

de bienes muebles del dominio privado que realicen entida-

des paraestatales, se rigen por esta ley, salvo lo relativo 

al aviso de baja que deben presentar las dependencias a la 

Secretaría de Prograrnaci6n y Presupuesto, cuando se efectue 

la enajenaci6n y se proceda a la cancelaci6n de registros -

en inventarios. Igualmente, es facultad de los 6rganos de 

gobierno de las entidades paraestatales dictar las normas -

o bases que deberán observar los directores generales o ~ 

valentes en lo relativo a bienes muebles del dominio priva-
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do que est~n al servicio de las entidades o formen parte de 

sus activos fijos (art. 82). 

Lo anterior es importante ya que se apoya la autonomía 

de gestión de las entidades, cabe decir que esta facultad -

del órgano de gobierno antes le correspondía a la Secretaría 

de Programación y Presupuesto. 

7. Ley de Planeaci6n de 1983. 

La Ley de ·Planeaci6n publicada en el Diario Oficial el -

5 de enero de 1983, encuentra sustento constitucional en lo 

preceptuado por los artículos 26 y 73 fracci6n XXIX D, de -

nuestra Ley Suprema. 

El antecedente de este ordenamiento jurídico, es la Ley 

sobre Planeación General de la RepGblica que apareció en el 

Diario Oficial el 12 de julio de 1930; sin lugar a dudas, -

esta ley signific6 un esfuerzo de aquella administraci6n p~ 

ra coordinar y encauzar las actividades del sector pGblico. 

En efecto, la actual planeaci6n econ6mica consagrada en 

la constitución Política, exigi6 la publicaci6n de otra ley 

que ahora estudiaremos,para destacar las cuestiones más im

portantes que se refieren fundamentalmente al sector parae~ 

ta tal. 
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La Ley de l?laneaci6n es de orden público e interés so--

cial y tiene por objeto establecer según el artículo prime-

ro: 

- !brnas y principios para la Planeaci6n Nacional del J:nsa

rrollo y encauzar las actividades de la adnúnistraci6n pQ 
blica federal. 

- Bases de íntegraci6n y fun::ionamiento del Sist:erre t-Ocional 
de Planeaci6n Datocrática, 

- Bases para que el Ejecutivo Federal =rdine sus activida
des de planeaci6n oon las entidades federativas. 

- Bases para p:rorovcr y garantizar la participaci6n denocrá
tica de los grupos rociales a través de su reprcsentaci6n, 

y elilrorar el plan y los programas respectivos. 

- Bases para que las acciones de los particulares alcancen -
dljetivos y prioridades del plan y .los programas. 

lbr otra parte, la ley establece que por Planeaci6n Na

cional del Desarrollo debe entend8rse a la ordenaci6n racio 

nal y sistemática de acciones que, según el ejercicio de -

atribuciones del Ejecutivo Federal en cuanto a la regula- -

ci6n y promoción de la actividad econ6mica, social, políti

ca y cultural, tiene por objeto transformar la realidad del 

país con base en la Constituci6n; la planeaci6n fijará obj~ 

tivos, metas, estrategias y prioridades, asignar recursos, 

precisar responsabilidades y evaluar resultados (art. 3°). 

A su vez, se señala que los directores y administrado--
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res de entidades paraestatales que sean citados por cual- -

quiera de las Cámaras del Congreso ele la Uni6n, para que in 

formen cuando se discuta una ley o se estudie un negocio 

concerniente a sus ramos o actividades, señalarán las rela

ciones entre el proyecto de ley o negocio y los objetivos -

de la planeaci6n nacional (art. 8°). 

De igual manera las entidades paraestatales deberán pl~ 

near y conducir sus actividades con sujeci6n a los objeti-

vos y prioridades de la planeaci6n nacional del desarrollo 

(art. 9°). También dichas entidades, forman parte del Sis

tema Nacional de Planeaci6n Democrática, a través de sus -

unidades administrativas que tengan asignadas funciones de 

planeaci6n (art. 12). 

Es de señalar que, se otorgan facultaeles a las Secreta

rl'.as ele Prograrnaci6n y Presupuesto, Hacienda y Cr/5dj.to Pú-

blico, Contralorl'.a General de la Fedcraci6n, dependencias -

y entidades paraestatales. 

Por lo que hace a la Secretarl'.a de Programaci6n y Pres~ 

puesto se asignan atribuciones como: coordinar actividades 

de la planeaci6n nacional del desarrollo; elaborar el Plan 

Nacional de Desarrollo tornando en consideraci6n las propue~ 

tas de dependencias y entidades públicas, gobiernos estata

les; elaborar programas anuales globales para la ejecuci6n 
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del plan y programas regionales, tomando en cuenta las pro

posiciones de las dependencias coordinadoras de sector y g~ 

biernos estatales; etc. (art. 14). 

En cuanto a la Secretaría de Hacienda y Crédito PGblico, 

se precisan facultades como: participar en la elaboraci6n 

del Plan Nacional de Desarrollo en su aspecto de política 

financiera, fiscal y crediticia; proyectar y calcular los in 

gresos de la Federaci6n, del Departamento del Distrito Fede

ral y de las entidades paraestatales; verificar que el uso 

del crédito pliblico se apegue a los objetivos y prioridades 

del plan y los programas; etc. (art. 15). 

Por su parte, a las dependencias pahlicas se les otorgan 

funciones como: intervenir segan sus materias en la elabor~ 

ci6n del Plan Nacional de Desarrollo; coordinar las activi

dades que en planeaci6n les correspondan a las entidades p~ 

raestatales dependiendo el sector al que se agrupen; elabo

rar programas sectoriales; elaborar programas anuales para 

la ejecuci6n de los programas sectoriales respectivos; vig! 

lar que las entidades del sector que coordinen realicen sus 

actividades con base en el Plan Nacional de Desarrollo y el 

programa sectorial correspondiente, y dado el caso cumplir 

con el programa institucional; y verificar la relaci6n de -

los programas y presupuestos de las entidades paraestatales 

del sector que coordinen, as! como los resultados de su ej~ 
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cuci6n, para determinar medidas en caso de desviaciones y -

reformar los programas (art. 16}. 

En relaci6n con las entidades paraestatales, se ven in

vestidas de facultades como: participar en la elaboraci6n -

de los programas sectoriales; formular sus programas insti

tucionales, s6lo en caso de que el Ejecutivo Federal expre

samente lo determine; elaborar programas anuales para la -

ejecuci6n de los programas sectoriales y, en su caso insti

tucionales; verificar la relaci6n existente entre sus acti

vidades y los resultados, con los objetivos y prioridades -

del programa institucional (art. 17}. 

Ahora bien, a la Secretaría de la Contraloría General -

de la Federaci6n, le corresponde aportar elementos de jui-

cio para el control y seguimiento de los objetivos y priori 

dades del Plan Nacional de Desarrollo y los programas (art. 

18}. 

Respecto de los programas institucionales, son defini-

dos por la Ley Federal de Entidades Paraestatales, que más 

adelante será estudiada, mismos que deberán ser sometidos -

por el 6rgano de gobierno y administraci6n de la entidad P! 

raestatal correspondiente, a la aprobaci6n del titular de -

la dependencia coordinadora de sector. Para el caso de que 

cierta entidad no esté agrupada en un sector específico, la 
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aprobaci6n de referencia la hará la Secretaría de Programa

ci6n y Presupuesto (art. 29). 

Una vez aprobados el Plan Nacional de Desarrollo y los 

programas, serán obligatorios a las entidades paraestatales 

con apego en la ley, para lo cual los coordinadores de sec

tor proveerán lo conducente ante los 6rganos de gobierno y 

administraci6n de las propias entidades (art. 32). 

Con base en la preceptiva expuesta, es de concluir que 

la Ley de Planeaci6n constituye el ordenamiento jurídico -

que otorga normatividad al sistema de plancaci6n para arti

cular las actividades de la Administraci6n Pública Federal. 

Asimismo, conviene puntualizar que las entidades parae~ 

tatales forman parte del sistema de planeaci6n, ya que par-

ticipan en ~l; por tanto, sus actividades econ6micas, soci~ 

les y culturales deberán ser planeadas y conducidas con ap~ 

go a los objetivos y prioridades fijados por la Planeaci6n 

Nacional del Desarrollo. 

8. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios Relacionados con Bienes Muebles de 1985. 

El ordenamiento jurídico que nos ocupa aparece publica

do en el Diario Oficial el 8 de febrero de 1985, mismo que 

abrog6 a la ley similar del 31 de diciembre de 1979, para -
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efectos del presente estudio destacaremos lo más importante 

relacionado con el sector paraestatal. 

En el artículo primero se establece que la ley regula -

acciones de planeaci6n, programaci6n, presupuestaci6n y co~ 

trol de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y 

prestaci6n de servicios relacionados con ellos, actos y co~ 

tratos de esa naturaleza que realicen las dependencias y e~ 

tidades. Para éstas Gltimas los 6rganos de gobierno tienen 

la facultad de emitir las políticas, bases y lineamientos -

para los actos y contratos regulados por la ley, con base -

en las necesidades, objetivos y características. 

El gasto de las adquisiciones, los arrendamientos y los 

servicios relacionados con bienes muebles se sujetará a lo 

previsto por la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto PG 

blico, así como en su caso en los Presupuestos Anuales de -

Egresos de la Federaci6n y del Departamento del Distrito Fe 

deral (art. 3°). 

A efecto de adoptar e instrumentar los sistemas y proc~ 

dimientos que requieran para la realizaci6n de las acciones, 

actos y contratos los 6rganos de gobierno de las entidades 

con apoyo en las disposiciones legales aplicables, emitirán 

los lineamientos y políticas que observarán los directores g~ 

nerales (art. 6ºGltimo párrafo). 
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Ahora bien, en la presupuestaci6n de adquisiciones, a-

rrendarnientos y servicios, las dependencias y entidades de

berán estimar y proyectar los recursos correspondientes a -

sus programas sustantivos, de apoyo administrativo y de in

versiones; asimismo, las entidades remitirán sus programas 

y presupuestos por las mencionadas adquisiciones, arrenda-

mientas y servicios a la dependencia coordinadora, sino es

tán agrupadas los enviarán a la Secretaría de Prograrnaci6n 

y Presupuesto (art. 14). 

Por otra parte, los 6rganos de gobierno de las entida-

des establecerán comit~s que emitan las acciones para opti

mizar los recursos destinados a las adquisiciones, arrenda

mientos y servicios, cuando debido a la naturaleza de sus -

funciones o por las mCiltiples operaciones se justifique su 

existencia (art. 15). 

En otro empeño, es de apuntar que la Secretaría de Pro

gramaci6n llevará el Padr6n de Proveedores de la Administr~ 

ci6n PCiblica Federal, de tal suerte que las dependencias y 

entidades s6lo podrán fincar pedidos o celebrar contratos -

con las personas inscritas en ~l (art. 20). 

Es de seña_lar que las adquisiciones, arrendamientos y -

servicios se adjudicarán o llevarán a cabo a través de lic~ 

taciones pCiblica~ por medio de convocatoria pCiblica, para -

que libremente se presenten proposiciones solventes en so--
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bro corrado, que será abiorto públicamente a fin do asogu-

rar al Estado condiciones favorables de precio, calidad, f~ 

nanciamiento y oportunidad. Asimismo, se estableen la pro

hibici6n para las dependencias y entidades de financiar a -

proveedores la adquisici6n o arrendamiento de bienes cuando 

vayan a ser objeto de su adquisici6n (art. 26). 

A su vez, la ley establece expresamente determinados ca

sos en los que las dependencias y entidades pueden fincar -

pedidos o celebrar contratos sin sujetarse a las licitacio

nes públicas, son de mencionar: bienes perecederos, ~ranos, 

productos alimenticios básicos o semiprocesados y bienes u

sados; en caso de que peligre o se altere el orden social, 

la economía, los servicios públicos, la salubridad, la seg~ 

ridad, por desastres ocasionados por fen6menos naturales a 

fin de evitar trastornos, p~rdidas o costos adicionales; en 

el caso de que se contrate directamente con campesinos o 

grupos urbanos marginados, entre otros (art. 37). 

Asimismo, cuando por el monto de la adquisici6n arrenda 

miento o servicio,resulte inconveniente cumplir con el pro

cedimiento de licitaci6n pública dado el costo que represe~ 

te, las dependencias y entidades podrán establecer relaci6n 

contractual siempre que el monto de la operaci6n no exceda 

los límites que se fijan por los Presupuestos de Egresos de 

la Federaci6n y del Departamento del Distrito Foderal (art. 
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39). 

Por otro lado, las dependencias y entidades deberán re

mitir a la Secretaría de la Contraloría la informaci6n re!~ 

tiva a los pedidos y contratos que regula esta ley. Asimi~ 

mo, ~sta Secretaría podrá realizar visitas y solicitarles -

informaci6n relacionada con las adquisiciones, arrendamien

tos y servicios que celebren, con el objeto de llevar el s~ 

guimiento y control. 

9. Ley Federal de las Entidades Paraestatales de 1986. 

La Ley Federal de las Entidades Paraestatales es el in~ 

trumento normativo que regula al sector paraestatal, fue p~ 

blicada en el Diario Oficial el 14 de mayo de 1986, para su 

surgimiento se hizo necesario modificar la Ley Orgánica de 

la Administraci6n PGblica Federal, en lo que se refiere a -

la administraci6n paraestatal. 

Por la importancia que representa la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales, las siguientes líneas las dedicare 

mas a su estudio, para comentar lo más destacado. 

La Lay en cuesti6n es reglamentaria en lo conducente 

del artículo 90 constitucional, tiene por objeto regular la 

organizaci6n, funcionamiento y control de las entidades pa-
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raestatales, las que mantendrán sus relaciones con la admi

nistraci6n centralizada con base en dicha ley y en lo no -

previsto en otras disposiciones (art. 1°). 

Por otra parte, se excluyen a varias personas jurídicas 

de su aplicaci6n, tal es el caso de: Universidades e Insti

tuciones de educaci6n superior aut6nomas por ley, Procurad!:!_ 

ría Federal del Consumidor, Danco de México, Sociedades Na

cionales de Crédito, Organizaciones Auxiliares Nacionales -

de Crédito, Instituciones Nacionales de Seguros, Institucio 

nes Nacionales de Fianzas, Fideicomisos P11blicos de Fomento 

(arts. 3ºy 4°). 

Asimismo, el IMSS, ISSSTE, INFONAVIT, ISSFA y demás or

ganismos de naturaleza análoga se rigen por sus leyes espe

cíficas, s6lo en lo que se refiere a sus 6rganos de gobier

no y vigilancia; pero en cuanto a su funcionamiento, opera

ci6n, desarrollo y control en lo que no se oponga a sus le

yes, se normarán por esta ley (art. 5°). 

En efecto, la ley señala las áreas estratégicas y las -

prioritarias en que se desempeñarán las entidades paraesta

tales. Se precisa que las áreas estratégicas son las que -

expresamente determina el párrafo cuarto del artículo 28 -

constitucional. A su vez, son áreas prioritarias las esta

blecidas en los términos de los artículos 25, 26 y 28 cons-
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titucionales, y las tendientes a la satisfacci6n de los in

tereses nacionales y las necesidades populares (art. 6°). -

Cierto es, que lo prioritario no se precisa, por lo que en 

mi concepto se ubica en lo aleatorio o coyuntural, de tal 

suerte que el Estado participa por sí solo o con los secto

res social y privado. 

Por su parte, las entidades paraestatales que se ubiquen 

bajo la coordinaci6n del Departamento del Distrito Federal, 

quedan sujetas a las disposiciones de esta ley (art. 7ºJ. 

En cuanto a los coordinadores de sector, la ley otorga -

facultades para que establezcan políticas de desarrollo a -

las entidades paraestatales de su sector, as! corno coordinar 

la programaci6n y presupuestaci6n, con base en las asignaci~ 

nes sectoriales del gasto financiamiento previamente estable 

cidas y autorizadas y conocer la operaci6n y evaluar los re

sultados (art. Bº). Como se aprecia esto constituye un avan 

ce ya que llena un vacío que existía, no s6lo señala atribu

ciones de carácter administrativo, sino de decisi6n política 

que les hacia falta. 

Es relevante mencionar que las Secretar!as de Hacienda y 

Crédito Ptlblico y de Prograrnaci6n y Presupuesto, tendrán - -

miembros en los 6rganos de gobierno o comités técnicos, se-

gGn el caso, de las entidades paraestatales; asimismo, par-

ticiparán dependéncias y entidades en la medida de su compe-
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tencia cuando tengan relaci6n con el objeto de las entida-

des, esto las posibilita para pronunciarse sobre los asun-

tos que deban resolverse, A su vez, las entidades paraest!! 

tales están obligadas a proporcionar informaci6n que les r~ 

quieran otras entidades y dependencias donde estén agrupa-

das. Pero la ley no precisa la elaboraci6n por parte de las 

coordinadoras de sector de ciertos programas que permitan -

retroalimentar la informaci6n ya que s6lo se establece que 

la coordinadora de sector conjuntamente con las Secretarías 

de Hacienda, de Programaci6n y de la Contralor!a harán com

patibles los requerimientos de informaci6n racionalizando -

los flujos (arts. 9ºy 10), 

Es de subrayar que, se establece la llamada autonomía -

de gesti6n para las entidades paraestatales, que les permi

tirá cumplir sus objetivos y metas proc¡i:amadas (art. 11). -

Esta autonomía no significa que los poderes Ejecutivo y Le

gislativo pierdan sus facultades de control sobre las enti

dades paraestatales, lo que acontece es que se devuelve a -

los 6rganos de gobierno, ciertas responsabilidades que eje~ 

c!an las dependencias coordinadoras y que en gran meoida -

provoc6 falta de eficiencia y productividad en su operaci6n, 

con las nuevas disposiciones se fijan de manera clara las -

relaciones que habrán de tener las entidades paraestatales 

con la administraci6n püblica centralizada. 
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En este orden de ideas, la ley robustece la autonomía -

de gesti6n a trav~s de instrumentos que fijan metas, orien

tan y conducen la operaci6n de las entidades con base en el 

control y la evaluaci6n de resultados. Ahora que hablamos 

de control, conviene adelantar que el prop6sito que se per

sigue al regularlo, es precisamente que no afecte o vulnere 

a la autonomía de gestión, ubicándolo en la esfera compete~ 

cial del órgano de gobierno, ya que es ahí donde se encuen

tran representadas las dependencias públicas del Ejecutivo 

Federal. 

Por otra parte corresponde a la Secretaría de Programa

ción y Presupuesto, publicar cada año en el Diario Oficial 

la relación de entidades paraestatales existentes en la Ad

ministración Pública Federal (art. 12). En efecto, es nec~ 

saria esta informaci6n para tener un mejor control acerca -

del grado de participación del Estado y su comportamiento -

económico. 

En lo relativo a las infracciones cometidas a la ley en 

cuestión, serán sancionadas en t~rminos legales y en aten-

ción a la responsabilidad de los servidores públicos, lo -

cual constituye un rigor normativo dada la mayor autonomía 

de las entidades paracstatales (art. 13). 

Ahora bien, ios objetivos de las entidades paraestata-

les deben ajustarse a los programas sectoriales formulados 
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por la coordinadora de sector, debiendo contemplar: objetivo 

esencial y actividades para lograrlo, los productos o servi

cios con sus características, los efectos que se causen en -

el sector y el impacto regional, los rasgos más importantes 

de su organización para su actividad productiva (art. 46). 

En términos generales, este artículo establece la congr~ 

encía programática sectorial, es decir, la obligación de 

ajustar la operación paraestatal al programa sectorial. 

En otro empeño, las entidades paraestatales para su de

sarrollo y operación deberán sujetarse a la Ley de Planea- -

ci6n, al Plan Nacional de Desarrollo, a los programas secto

riales, a las asignaciones de gasto y financiamiento, dentro 

de este marco las entidades formularán sus programas institu 

cionales a corto, mediano y largo plazo (art. 47). 

Por su parte, mediante el programa institucional que - -

constituye los compromisos que cada entidad habrá de asumir, 

se fijan objetivos y metas de manera programada, se prevé y 

organizan recursos para alcanzar estrategias y prioridades, 

se contempla la previsi6n a posibles modificaciones estruc

turales (art. 48). 

En cuanto a las facultades de los 6rganos de gobierno,

la ley a efecto de dotar de autonomía controlada a las enti 

dades paraestatales, establece una serie de atribuciones i~ 
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delegables que-grosso modo- se refieran a: establecer en -

congruencia con los programas sectoriales las políticas y -

prioridades a las que deberá sujetarse la entidad paraesta

tal en renglones como producci6n, comercializaci6n, finan-

zas, investigaci6n, desarrollo tecnol6gico y administraci6n 

general; aprobar los programas y presupuestos de la entidad 

paraestatal; fijar los precios de los bienes y servicios -

que genere la entidad; aprobar la concertación de financia

miento; aprobar anualmente previo informe de los comisarios 

y dictamen de los auditores externos los estados financie-

ros de la entidad; aprobar las bases para la celebraci6n de 

obras pti.blicas,adquisiciones, arrendamientos y prestaci6n -

de servicios relacionados con bienes muebles; aprobar la e~ 

tructura de organización de la entidad; proponer la fusi6n 

con otras entidades, nombrar y remover a propuesta del Di-

rector General a servidores públicos de la entidad que ocu

pen cargos con las dos jerarquías administrativas inferio-

res a la de aquel; fijar sueldos y prestaciones; establecer 

bases para la adquisición, arrendamiento y enajenación de -

inmuebles (art. 58). 

A su vez, las facultades y obligaciones de los directo

res generales se expresan con detalle, son de apuntar las -

siguientes: se les otorga la representaci6n legal; formular 

los programas institucionales de corto, mediano y largo pl! 



158 

za, así como los presupuestos de la entidad; formular los -

programas de organizaci6n; señalar los métodos para el 6pt! 

mo aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles; estable-

cer los procedimientos para controlar la calidad de la pro

ducci6n; presentar periodicamente al 6rgano de Gobierno el 

informe de las actividades, incluyendo el ejercicio de los 

presupuestos de ingresos y egresos y estados financieros; -

establecer los mecanismos de evaluaci6n que destaquen la -

eficiencia y la eficacia con que se desempeñe la entidad; 

suscribir los contratos colectivos e individuales que regu

len las relaciones laborales de la entidad con sus trabaja

dores (art. 59). En general, se aclara y precisa el papel 

que juegan estos servidores pOblicos, al establecer sus al

cances y limitaciones. 

Con base en la preceptiva expuesta, es de concluir que -

uno de los prop6sitos de la Ley Federal de las Entidades Pa 

raestatales es regular en forma más sistemática a la empre

sa pOblica, para que responda a la realidad econ6mica y so

cial. 

La empresa pGblica se ve investida de ciertos mecanis-

mos para facilitar sus relaciones con el Ejecutivo Federal, 

se señala la importancia que tienen los programas sectoria

les e institucionales para el cumplimiento de las metas fi

jadas. Además, se amplía la normatividad de aspectos corp~ 
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rativos internos y sus regímenes financiero y administrati

vo; Y algo muy importante es que se fortalece la autonom1a_ 

de gesti6n, esencial para el funcionamiento eficiente y prg 

ductivo, al otorgar mayores facultades de decisi6n a los 6E 
ganes de gobierno, precisando al mismo tiempo responsabili
dades. 

El Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Para

estatales fue publicado en el Diario Oficial el 26 de enero 

de 1990, al precisar los preceptos generales contenidos en_ 

la ley asegura su adecuada aplicaci6n, pretende fortalecer_ 

los 6rganos de gobierno de las entidades, consolidar la au

tonomía de gesti6n, que el sector paraestatal cuente con e~ 
presarios públicos altamente calificados con capacidad eje

cutiva y claro compromiso social, propicia normativamente -

que las entidades cuya propiedad, administraci6n y control_ 

corresponde al Estado, coadyuven a la consecuci6n de los -

objetivos del desarrollo, nos referiremos en particular a -

los aspectos siguientes. 

En cuanto a la relaci6n de las entidades paraestatales 

que debe publicar la Secretaría de Programaci6n y Presupue.!! 
to, se establece que ser& cada año dentro de los quince - -

días del mes de agosto. 

A su vez, el titular de la entidad paraestatal adem&s_ 

de reunir los requisitos que establece la ley, y que se re
fieren a ser ciudadano mexicano, haber desempeñado cargos -

de alto nivel decisorio y conocimientos en materia adminis

trativa, deber& según el reglamento tener una experiencia -

no menor de cinco años en el ejercicio de dichos cargos, no 

tener participaci6n accionaria o intereses particulares o -
familiares en empresas relacionadas con la entidad y no de

sempeñar empleos que obstaculicen su funci6n. 
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El órgano de gobierno será presidido por el titular de 

la coordinadora de sector, o bien de~ignará al servidor pú

blico para ello. Lus reuniones ordinarias serán cuando me

nos una vez ca.da tres me~ieS. 

Por otra parte, la operación de las entidades se regi

rá por los programas sectoriales en cuya elaboración parti

cipen y, en caso, por los pLugramaG institucionales que fo!_ 

mulen y aprucb.;,n los órganos de gobierno. Es facultad de -

6stos órganos emitir los criterios y políticas de gesti6n,

considerundo la situación financiera, racionalidad, nusterJ:. 

dad y disciplina an el manejo del presupuesto autorizado. 

El órgano de vigilancia estará integrado por un comis~ 

rio público propietario y un suplente designados por la Se

cretaría de la Contra 1-oría Gc;neral de la Federación, quie-

nes asistirán con voz pero sin voto a las reuniones del ór

gano de gobierno, su función es vigilar y evaluar la opera

ción de las entidades. 

Es importante destacar que para la evaluación del fun

cionamiento de entidades, deberá tenerse en cuenta el cum-

plimiento de los propósitos para los que fueron creadas. -

Se estáblece la distinción entre entidades de servicio ins

titucional y las empresas públicas; las primeras son aqué-

llas que cumplen una clara función social, p~estan serví- -

cios públicos, realizan actividades de promoción del desa-

rrollo social o regional, de investigación, salud y educa-

ción, reyulación del mercado, distribución del ingreso; en_ 

tanto que, las empresas públicas en virtud del tipo de bie

nes o servicios que producen, tienen objetivos preponderan

temente económicos, por tanto, se sujetarán a criterios de_ 

rentabilidad financiera. 
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REGIMEN DE CONTROL EN Ll\ EMPRESA PUBLICA 

l. Nociones generales. 

En principio todo control dimana de la Constituci6n Polf 

tica, la cual otorga al Ejecutivo, entre otras atribuciones, 

la referente al manejo y control de los negocios del orden 

administrativo de la Federaci6n a efecto de proveer en la es 

fera administrativa el exacto cumplimiento de las leyes. La 

administraci6n püblica tiene el ejercicio de ciertos tipos -

de control pero tambi~n puede ser objeto del control. 1 

En opini6n del doctor Acosta Romero, los antecedentes -

del control en nuestro país se encuentran a partir de la i~ 

dependencia y hasta 1917, cuando la Secretaria de Hacienda, 

se encarg6 de llevar el control de gastos del Gobierno Fed~ 

ral, asi como la contabilidad y glosa. Para 1926 se crea -

el Departamento de Contraloría de la Federaci6n, suprimido -

en 1932, destacan entre sus funciones: la fiscalizaci6n de -

fondos y bienes de la naci6n¡ la glosa de cuentas respecto -

del manejo de fondos y bienes de la naci6n o administrados -

por el Gobierno Federal; contabilidad de la hacienda pablica 

1) carrillo castro, Alejandro, op. cit. 'Ib!lo u. p. 191. 
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federal; [iscalizaci6n de la deuda pllblica y registro de fun 

cionarios y empleados federales. 2 

Por su parte, el poder Legislativo tiene encomendado el 

control político formal y el de legalidad de las actividades 

del Ejecutivo y Judicial, es así como tiene la facultad de -

estudiar, discutir y votar las iniciativas de ley; as! como 

examinar, discutir y aprobar el presupuesto del siguiente -

año fiscal, decretar impuestos para cubrirlo, conocer el i~ 

forme del Ejecutivo sobre el estado general que guarda la -

administraci6n ptíblica, y revisar aprobando un su caso, la 

cuenta ptíblica del año anterior, verificando la exactitud y 

justificaci6n de los gastos, fincando responsabilidades. 3 

Ahora bien, corresponde al poder Judicial vigilar que -

las leyes o actos de las demás autoridades se apeguen a lo -

que establece nuestra Consti tuci6n Política, y es por lo 

tanto el poder que ejerce en tíltima instancia el control 

constitucional. 4 

En cuanto al control el autor Jorge Witker apunta que -

la empresa ptíblica por ser una proyecci6n de la admirdstra-

ci6n en la vida econC.inic.;¡ y :;acial no puede sustraerse a --

2) h:osta R:u»..ro, ~liguel, op. cit. págs. 419 y 420. 
3) carrillo Castro, Alejandro, op. cit. p. 191. 
4) lhidan, ~- 192. 
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premisas de subordinaci6n, ya que los bienes públicos son -

propiedad de la sociedad; empero, los instrumentos de con-

trol deben ser flexibles y eficaces para no entrabar la to

ma de decisi6n gerencial E.n el mercado. 5 

En cuanto al t6rmino "control", para algunos gramáticos 

es un galicismo o anglicismo; en M6xico su uso se presenta 

en áreas como la contabilidad y en la gesti6n de los 6rga-

nos subordinados de la Administraci6n PGblica, además diVeE 

sos ordenamientos legales se refieren al mismo. De acuerdo 

con Cabanellas el control puede significar comprobaci6n, -

fiscalizaci6n, registro, vigilancia, direcci6n, guía, freno 

y regulaci6n. 6 

El concepto de control es expuesto por el autor Enrique 

Silva Cimma cuando sostiene que, "en sus diversas vertientes 

es una actividad social íntimamente vinculada al r~gimen d~ 

rnocrático de gobierno y bien podrá decirse que no hay demo

cracia sin control ni control sin dernocracia". 7 

De acuerdo con Jorge Ruíz Dueñas, el prop6sito general 

de todo control es el de seguir la huella de diversas acci~ 

nes que, nedidos sus efectos en comparaci6n con lo esperado 

5) Witl<er Velásquez, Jorge, op. cit. p. 122. 
6) J\oosta R:mero, Miguel, op. cit. p. 420. 
7) Witl<er Vel&quez, Jorge, op. cit. p. 121. 
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muestren la situaci6n guardada por una entidad con relaci6n 

a sus objetivos y metas, es decir, permite evaluar los rc-

sultados parciales o totales en una unidad determinada. 8 

Asimismo, sostiene que todo control se produce atendiendo a 

los sujetos de la relaci6n y a los ámbitos en que se esta-

blece, como el material, espacial y temporal. 9 

En el derecho mexicano el control equivale a vigilancia, 

verificaci6n, información, direcci6n y autoridad; además par 

tiendo de un sistema democrático el supremo controlador de -

la lldrninistraci6n Pl1blica es el pueblo. 10 

La opini6n anterior conlleva a que señalemos las ideas 

básicas que se refieren a la soberanía, nuestra Ley Fundarne~ 

tal en su artículo 39 preceptaa, que la soberan!a nacional -

reside esencial y originariamente en el pueblo, el poder p~ 

blico dimana y se instituye para beneficio del pueblo, el -

cual tiene el derecho de modificar la forma de gobierno. 

Por tanto, el pueblo ejerce su soberanía a travGs de los 6E 

ganas del poder pGblico, y específicamente las actividades 

de control que se ejecutan con la finalidad de evitar las -

desviaciones y los despilfarros de recursos, son por manda-

B) Mz llleñas, .k>rge, Eficacia y Eficiencia de la a.presa !.'(ibllca ~ 
cana, ~oo, Trtllas, 1982, p. 27. -

9) JW:z Dleñas, .k>n¡¡e, op. cit. p. 28. 
10) Witker ve~z, Jorge, op. cit. p. 143. 
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to de la voluntad popular. 

El mismo Jorge Witker dice que en el derecho mexicano el 

control sobre la empresa pública se presenta en dos siste- -

mas: 11 

El primero centralizado que comprende de 1947 con la pu

b1icaci6n de la Ley para el Control de los Organismos Desee~ 

tralizados y Empresas de Participaci6n Estatal, a 1976 cuan

do se expide la Ley Orgánica de la Administr.aci6n Pública F~ 

deral¡ este sistema se apoya complementariamente en la Ley -

de Secretarías y Departamentos de Estado de 1959, la Ley pa

ra el Control de 1965 y la de 1970, además hasta el mismo -

año de 1976 el modelo de control continu6 siendo centraliza-

do, pero las funciones de programaci6n, presupuestaci6n, - -

coordinaci6n, vigilancia y control se reservaron a las Secre 

tarías de Hacienda y Crédito Público, Patrimonio Nacional y 

de la Presidencia. 

El segundo sistema lo denomina de control por descentra

lizaci6n sectorial que tiene su origen a partir de la promu_l 

gaci6n de la Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Fede

ral, la cual establece que las funciones de programaci6n, --

11) lbidE5ll1 págs. 144-146. 
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coordinaci6n, control y vigilancia de las empresas públicas 

se realice en forma integral y en tres instancias el global, 

sectorial e institucional. El control global se refiere a 

la coordinaci6n de las Secretarías de Programaci6n y Presu

puesto para cumplir las funciones de planeaci6n, programa-

ci6n, presupuestaci6n, informaci6n, estadística y evaluaci6n; 

y de Hacienda y Crédito Público en lo que hace al financia-

miento. A su vez, el control sectorial corresponde a las de 

pendencias coordinadoras de sector en las funciones de coor

dinaci6n vigilancia y control. Finalmente, el control insti

tucional queda a cargo de los 6rganos de gobí.erno y de direc 

ci6n de cada entidad paraestatal. 

Por otra parte, conviene apuntar las ideas que acerca del 

control expone el tratadista Rafael Bielsa, la ejecuci6n de 

las funciones administrativas supone un plan de actividades, 

dentro de una competencia y con sujeci6n a la ley, su inob

servand.a trae consigo la inejecuci6n o doficiente ejecuci6n, 

si los planes se fundan en preceptos de derecho habr1a ileg.!_ 

timidad; o bien, si son preceptos de buena administraci6n, -

de economía, y de moral, o sea, de oportunidad y co1wenien-

cia. 

Para el primer caso la inobservancia vicia los actos, y 

en el segundo supuesto serán tambi~n irregulares pero no n~ 

los, de all! que sea necesario que en todo organismo admini!! 
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trativo la actividad de los órganos o agentes sea objeto de 

vigilancia o de contralor, éste 6ltimo se aplica a las cnt~ 

dades autárquicas o administrativamente descentralizadas. 12 

El contralor puede ser materia de ciencia de la adminis 

traci6n cuando tiene por finalidad asegurar la eficiencia, 

regularidad y moralidad de la acci6n administrativa, su ob-

jeto es de oportunidad; pero tarr~i6n puede ser materia de -

derecho administrativo en el caso que mire a la legalidad, 

es decir, de carácter jurídico. 13 

sus 

Asimismo, del propio objeto del contralor se deducen -

consecuencias que en resumen son: 14 

- Evita actos inconvenientes, irc~-u:es o en:6necs. 

- AsegUra cierta unidad en la acción administrativa, ya que si 

bien los entes descentralizat:bs funcionan oon relativa We

p<?Ildencia del podP..r central, :institucionalzrcnw s61o el con

tralor hace ¡:osible la observancia de .1l1.s OOD!k'\S fundmrcntn

les o generales en toda la l\dmi.Iústracíón pública. 

- El oontralor a ¡:osteriori, pennitF.! deslindar res¡xm.sabiliclad 

de funcionarios o iJJ'.JeJ•l'"" aCm:ínist..rati''"" 1 no la ¡::oiltica -

sino 1<1 de ordc."l cí'1.í.l, !-'P .. nal o admi.ni.st.Ycltiva. 

- Al deslindar resp:insabilidad la ltllrinistraci6n p<lblica dew:_ 

12) Bielsa, Rlfael, op. cit. p. 283. 
13) Bielsa, Fafael, op. cit. p. 284. 
14) Tuidan, plígs. 287 y 280. 



mina. cuáles son lo3 fW1cicn.J.rios y los .:ictos regulact..:s 

y cuáles los irregulares, logrando depurar o JT'ejorar 

su actividad. 
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Por otra parte, el mismo tratadista Rafael Bielsa sosti~ 

ne que en la organizaci6n autárquica, el contralor tiene por 

objeto la legitimidad y excepcionalmente la oportunidad en 

las decisiones adoptadas. En cuanto ul primer caso, el con 

tralor de legitimidad atiende a mantener la legalidad de la 

gesti6n administrativa. En efecto, el poder Ejecutivo exa-

mina actos de la entidad autárquica con el fin de verificar 

su apego a la ley. 15 

En este empeño, la extensi6n del contralor de legitimi-
16 

dad se bifurca en el administrativo y en el jurisdiccional. 

- El contralor administrativo de legitimidad consiste -

en la revisi6n de actos administrativos importantes; y que 

en general afectan a la constituci6n de la entidad. 

- El contralor jurisdiccional que se ejerce por el po--

der Ejecutivo sobre actos o hechos que generen recurso je--

rárquico y que emanen de entidades descentralizadas; además, 

15) Bielsa, Rafael, Lerecho A'.lrninistrativo, Sa. Ed., Buenos Aires, !:e-
palma, 1955, p. ;!66. 

16) Bielsa, Rafael, op. cit. págs. 267 y 268. 
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el propio autor enfatiza que sr~ trata de ~etas jurisdiccio--

nales no judiciales, y distingu~ los casos er1 que la ley --

dispone que la decisi6n final la dicte un 6rgano del propio 

ente aut~rquico, por lo que quedan 21b5_(!!:tos los rl~cursos j_:: 

diciales contra dicho ente; o l;ien, los casos ~n c1uc esa j~ 

risdicci6n es purumcnt0 adnu:ni.stratjvR, proced.f.,.:nUu C:.'1 re--

curso jer.t.írquico unte el poder aU:ninistr.:.iclor. 

En un Estado de der·.~cho ~!l cont.rol es fundar:-,\'.~nlal, por 

ello las facultud~~::; dr~ Jn nutor.idnd d•~ben estar cxpre.:;ad¿is 

en el marco jurrdico nacional, gu0 ~!Jar~ue disposiciones --

constitucionales, legales, rr-:fJlamenti::i.rias, acucrclos, y cir-

culares, a efecto de evita= desviaciones e irregulilridades 

en la funci6n pública. 

2. El control del Poder Ejecutivo y la Administraci6n Públi 

ca Federal. 

El Ejecutivo Federal ejerce control en la administraci6n 

centralizada, gue se denomina control jer.!lrquico y tiene por 

objeto respetar la legalidad. 

En cuanto a la administraci6n parae~::tatal, el (:ontrol ·· 

por parte del presidente de la Repúblic:, es un control aclmi 

nistrativo que algunos autores lo llaman de tutela, ya qU"-! 

las entidades paraestatalea tienen personalidad jurídica y 
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patrimonio propios, además de que gozan de autoHcmí.a, d. (li

ferencia de la relación de jet·arquía. 

Ahora bien, la diferencia entre una relaci6n ele jera.r-

quía y una de tut(üa, estriba qu~ en uquelJa el 61:gano sup~ 

:r:ior tiene- la facultad de dirección, esto es, una actuación 

imperativa que. dcbC' sor obcdcc1.d.::1 por el 6rgano inferior; -

en tanto quD, el v~nculo de tutela implica quo el ór:'Jü.no t~ 

tor s6lo puede insp2ccio:-1u.r 1 oricnta.r y controlar n.l drgano 

tutclctdo. 

Por ct_t>:i ?,1rr.e, el accionar dL la /1.dmi.nistraci6n Públ i

ca, tiene como m?trco jur:ídico ~undü.men td l la Consti t.uci6n 

Política, a lG cual habrá de ape9ar:.;c í p;)r tanto, ~e pued•:: 

considerar una r:iodalidad esenci,11 de control.. Las entJdD-

d~s paraestatalcs corno 6rgano!t de la propit1 lldrainístraci6n 

Pública deben re5p"'tai: el prinr::ipio de legalidad o legitím~ 

dad c¡ne nace de un Estado de dcreci1o. 

El control sobre e1 sector !)í?.r:a.(.~statal tiene que .sar - .... 

visto bai(i la rela.Gi6n que gu,:t.'C11a con lu autonom:ía de las -

..::ntidades 9ar¿~cstcttales, es dcci r; el r.~i!.-i111v ~c:T:m p;n:t-e de 

ln 1 ... dministrac~·.611 :-~tíblic.1, po!.~ lo que Sl.1$ ao..:ior.es qucdn.~-, -

sujetar; a la ve.cificaci6n de 10 .~.dministraci6n centraliza-

da., con el abj~to de constatar la adf.;cuací6n de su funcion~ 

miento con la norrnativid:-td que lo rBg-nla. 
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Por otra parte, podi;::-tOS decir. que la int.ervenci6n admi 

nistrativa no es dable en establecb:ti~ntos com0rcialcs o in 

dustriales ni en sociedades civiles, aunque realiC!2D funci~ 

nes de interés general, y.3 que no son 6rganos de L:i Ad.mi nis 

traci6n pública. Lo mj.smo acontece con person.:is pa:::-ti.cula-

res, que pueden ser objeto de VHJilar.ciJ. y de 1:1cdiclus er.i.ttna 

das del poder de policía, pero n.o de intcrvC:!nci6n. 17 

En ese mis~o s~ntido ~punta el lic0nciado Ru!z Massieu, 

acerca de la convcnicnci.:.t t·:n distinguir el c·::nt..:=ol que se -

pecci6n respecto de cmpre.:;u..s pr.ivo.da:.. En el primer caso, 

el Ejecutivo fiscaliza a t.tn 6rgLlno ch~ l.:t Admini:Jtr;:ici6n Pú-

blica, mediante una actividad adrninistra.tiva inte!.~na, y lo 

segundo se traduce meramente en una funci6n de policía. 18 

Este autor sostiene que el control es ejercido por el -

Ejecutivo a fin de examinar la lQgalidad de sus decisiones, 

de evaluar su eficiencia financiera y su rentabilidad social 

o de asegurar el correcto manejo de los bien~s y recursos -

aportados por el Estado. 19 

Ahora bien, un control razonable se comple~enta con la 

17) Bielsa, Fafael, Ciencia de la Administración, p. 293. 
18) Ru!z, M1ssieu, José Francisco, op. cit. p. 133. 
19) Ibidem, pág. 133. 



172 

participación activa, racional y programada de los represe!'. 

tantes <lcl Estado que integran el 6rgano interno de las en-

tidades, lo que permite eJ e>:amen de asuntos por todos los 

miembros de c~se 6rq.J.no, y lo.s representantes estatales in--

ten ten convencer que los actos impera ti vos del Poder Central 

sean cxcepciCiniJ..lc.s '/ de Última inst.J.ncii.L 
20 

en opini6~ ti 11l profes0r Miguel s. M~rienl10Ef, las enli-

dades autárc¡uicas p·~H.~dc•n .Jdmj_n_istrarst:- a si. minrnas ¡ sl.11 -.2~n-

barq._-:i, para el cur.ipJ. i1;liento d,:: su!~ fines, i.J. .:idminislraci6n 

cent::aliz.J.du ejerce un C(mtrol administn1tivo. Este con- -

trol según su objeto pucd..-~ !JCr (1C' lcgitj_midad y de oport.un.:: 

dad, aquel tipo de' control p1 ctcnde hacer respet.J.r la le9J.-

lidacl y procede cuando se vulnera una ley o se aplj_ca indc-

l>idu.mentc; se viol.::. un conti:ato; se lesiona un derecho ad-

quirido; o bien, cuando se incurra en desviaciún de poder~1 

A su vez, t.•l control .J.dHlinintrativo de oportunidad tie-

ne por final i.r.:~ad pruc11r2r una gesti6n eficiente de las en tid~ 

des autfi.rqui.r.~J.s para lograr su buena administraci6n.
22 

De acu~rdo c:l-n e.1 trutadista Jos6 Canasi., la de::;centra-

lizaci6n udm.inislrativa es relativa, eJ. control d(.; las enti 

20) Ibülem, ¡;<~;. 132, 
21) Naricnl-'.oi'f S_, H.igucl, Tr.at:do de D:~xedlo J':..:1rninistréitivo, Bl:.:?OOS - -

AL.-es, l\l:;cledc.-Perrot, 1965, 'lbrro r. ¡:ág,;. 405 y 406. 
22) Ma.rienhcff S, füguel, op.cit. p.406. 
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dades autárquicas se circunscribe básicamente a la legali--

dad, ya que señala que de existir un control excesivo del -

ente autárquico no habría descentralizaci6n administrativa 

significando un contrasentido. r,grega que el control del -

poder central sobre la administraci6n descentralizada se de 

nomina tutela administrativa, término que ha dado origen a 

críticas ya que un grupo de autores lo relacionan con el 

significado que tiene en el derecho privado y que es dife-

rente. 23 Para otros autores como Hauriou la tutela es un -

control sobre actos y operaciones de la administraci6n indf 

recta que se ejerce en dos momentos uno a priori y otro a -

posteriori. 24 

El propio Canasi afirma que en el poder jerárquico el -

control es amplio y limitado, en tanto, que en la tutela ad 

ministrativa es un punto de legitimidad. 25 

Asimismo, distingue tres formas de control: el control 

administrativo, el control judicial, y el control legislatf 

vo. El primero, es el que se ejerce dentro de la administra-

ci6n pGblica, es decir, en su orden interno, pudiendo ejer-

cerse por dos razones, de legitimidad o de oportunidad, que 

23) cana.si, Jooo, op. cit. 1.IJl. I, págs. 322 y 323. 
24) Ibídem, ~. 325. 
25) Ice. cit. 
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son controles tendientes a fiscalizar la actividad adminis-

trativa p!iblica, tanto en el aspecto legal como moral. Tan 

to el control de legitimidad, el de oportunidad como el de 

legalidad, se aplica tanto a la actividad administrativa g~ 

neral que es jurídica, como al aspecto económico, financie-

ro y fiscal, difiriendo s6lo en los procedimientos adminis-

trativos y en los órganos que ejercen los controles, los me 

dios para ejercerlos se encuentran en la Constituci6n, y en 
26 

la legislaci6n restante (reglamentos, ordenanzas, edictos ••. ) 

Por lo que se refiere al control judicial, es aquel que 

se produce ante ese poder y que determina o declara el dcre 

cho del ocurrente en casos concretos, es decir, es una fun-

ción constitucional específica y formal, Ademán, nos dice 

que cuando se trata de juzgar a la administración pilblica -

se observa que el control judicial es insuficiente por el -

principio de le separación de poderes, aduciendo entre otras 

razones que los jueces judiciales se concretan al examen de 

legitimidad del acto de la administración pilblica, cuando -

se demanda la lesión de un derecho subjetivo, el juez anula 

el acto, no lo revoca o modifica, condenando al Estado a p~ 

26) Ibídem, págs. 326 y 327. 
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gar la indernnizaci6n, cierto es que, el juez judicial no 

puede entrar al análisis de los aspectos de mGrito y moral~ 

dad del acto ya que s6lo le compete juzgar la legitimidad -

del acto protegido por los recursos contecioso-administrat~ 

vos de plena jurisdicción y el de anulación por exceso de -

poder, no as! la anulación por desvío de poder. 27 

La opinión del autor Canasi relativa al control que - -

ejerce el Poder Legislativo, será vista en el punto siete -

de este capítulo. 

Es de señalar que, el control que ejerce el Ejecutivo -

Federal y la Administraci6n P!iblica sobre las entidades pa-

raestatales, alcanza en su proceso de evolución un alto gr! 

do de avance con la expedición de la Ley Orgánica de la Ad

ministración PCiblica Federal, as! como otras disposiciones 

aplicables, en esta ley se establece el agrupamiento secto

rial de entidades paraestatales que tienen objetos simila-

res o afines, punto que más adelante será específicamente -

tratado. 

El control ejercido por el Ejecutivo Federal se presen-

ta por medio de las dependencias coordinadoras de sector, 

27) Ibídem, págs. 3j7 y 338. 
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y para objetivos de orientaci6n global, por las Secretarías 

de Hacienda y Crédito Pablico y Programaci6n y Presupuesto. 

En cuanto a la Secretaría de Programaci6n y Presupuesto 

las funciones globales básicamente son: la planeaci6n, pro

gramaci6n, presupuestaci6n, informaci6n, estadística, eva-

luaci6n y control del sector paraestatal. A su vez, a la -

Secretaría de Hacienda y Crédito Pelblico le corresponde el 

control del financiamiento y crédito de las empresas ptíbli

cas, en materia de endeudamiento externo es la dependencia 

encargada de autorizarlo; el financiamiento interno es auto 

rizado por el 6rgano de gobierno de la entidad paraestatal, 

el director general informará sobre el particular a esta Se 

cretaría. 

Todo lo anterior se refiere al nivel global, independi

entemente del control sectorial ejercido por las dependen-

cías coordinadoras de sector, mismo que estudiaremos especf 

ficamente en el punto cuatro de este capítulo. 

3. El control presupuesta! en la empresa ptíblica. 

En nuestro país el control presupueslal se ejerce por -

el Poder Legislativo, en particular por la Cámara de Diput~ 

dos, y constituye un elemento clave dado el financiamiento 

que se requiere a través de inversi6n püblica, es así como 



177 

empresas públicas importantes pueden ser fiscalizadas pres~ 

puestalmente y en forma directa por la mencionada Cámara, y 

de igual manera aquellas que reciban subsidio de la Hacien-

da federal. 

Para el autor Jorge Witker el control presupuestal abar 

ca un control a priori referido a la autorización previa -

del programa de gastos de cada empresa pública, por parte -

de la coordinadora de sector, programa que se vincula a los 

objetivos y metas fijados. Y por otro lado un control a 

posterior i que es reali.zado por la Secretaría de Programa--

ci6n y Presupuesto, mediante la verif icaci6n de la exacta -

ejecución del gasto programado y el logro de los objetivos 

previstos, con base en la contabilidad est:ablecida para las 

empresas pGblicas lo r¡ue no les i;:>pide que puedan llc·rnr la 

suya propia. 26 

Cabe puntualizar que, el Presupu<rnto do Egresos de la -

Federaci6n atraviesa por tres fases a saber: planeación ej~ 

cuci6n y control, ~sta Gltima debe abarcar tanto a la admi

nistraci6n centralizada como a la paraestatal. 

En opinión del doctor Serra Rojas, el presupuesto en su 

28) Witker Vel.:ísquez, Jorge, op. cit. p. 154. 
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sentido tradicional "es el conjunto de previsiones financie

ras de un ente público, en virtud de los cuales se precisan 

los gastos calculados que ha de realizar durante un período 

de un año y evaluar los ingresos probables, con los que se -

cubran aquellos gastos, provenientes de los particulares y -

de sus propios recursos" 29 

Ahora bien, el presupuesto por programas que se implant6 

en 1975, en sustituci6n del presupuesto tradicional, introd!:_ 

ce entre otras innovaciones, qu~ ser~ elaborado con base en 

una estructura prog!'.'ámatica en :.~ qn~-: se definen los objeti

vos, metas, acciones, alternativas de cjecuci6n, y se prcci-

sen los responsables de realizcJ.r !unciones, .:~l. !.-~:smo tiemps 

se debe cuantificar el gasto por progr.J.ir:us. 

Este tipo de presupuesto constitü.ye un cambio sustancial 

en relaci6n con el presupcccsto tradicional, destacn la obli-

gaci6n por pa!"te de las d!:!IE!ndencfas y (~ntidadan pGblicas de 

presentar el gasto conforme a programas y subprogramas, seña 

lande objetivos, metas y uniandes de medida de cada uno de -

ellos; adem~s el costo y los responsables de la ejecuci6n. 

El presupuesto por pro7ri.!tni.1S representa i:::iert.:a8'. ventajas 

29) Serra lbjas, .>.ridrés op. cit, ¡i. 22. 
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corno la coordinación y coherencia de las políticas de gasto 

del sector pGblico; mediante el establecimiento de un len--

guaje comGn necesario para desarrollar bases s6lidas de pr~ 

gramación a nivel sectorial y nacional; centrará la aten- -

ci6n en el análisis de las decisiones básicas, prioritarias, 

y en los enfoques de conjunto, lo que otorgará congruencia 

a las acciones pGblicas dentro de un marco de objetivos ge-

nerales de la política económica y social. 

El autor Sergio Francisco de la Garza, señala que el --

presupuesto tradicional es un instrumento de carácter admi-

nistrativo y contable que, basado en la estimación de ingr~ 

sos y de egresos para un período determinado, define la di~ 

tribuci6n de recursos por dependencias administrativas y 

por objeto del gasto. Dicho presupuesto muestra lo que el 

gobierno compra para hacer las cosas; en cambio, el presu--

puesto por programas muestra lo que el gobierno hace con el 

gasto pCiblico. 30 

El mismo autor resume las ventajas del presupuesto por 

programas as1: 31 

- Mejora la planeaci6n del trabajo. 

30) Garza, Sergio fr9ncisco de la, op. cit. págs. 88 y 89. 
31) lbidem, p.ig. 91. 



- M:iyor precisión en la a:>nfecx:í6n de los presuptlf'..stos. 

- Detenni.nación de responsabilidades. 

- Estimaciones presupuestarías nás precisas. 

- Pennite acumillar sistal\1ticarrentc infonraci6n para a:>n:egir 

y adecuar los prograiras a la realidad canbiant.e y aprove-

char los ferárenos coyunturales de la ccoocrnl'.a. 

- Mayor posibilidad de reducir los a:>stos. 

- M:!jor canprensión por parte del Poder Ejecutivo, del R>-

der Legislativo y del p<iblia:>, acc.rca del a:>ntenicb y alCil!l 

ce del presupuesto. 

- Identificación de funciones duplicadas. 

- 1-t!jor a:introl de la ejecución de los programas. 
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De lo anterior se infiere, que el presupuesto por pro--

gramas es un instrumento de control que permite corregir y 

adecuar programas acordes con la realidad, reducir costos, 

hace claro el contenido y alcance del presupuesto e instru-

menta un más efectivo control c;n la cjecuci6n de los progr~ 

mas. 

Cierto es, que el presupuesto tradicional se enfocaba -

más a evitar las faltas de honradez que en buscar que se --

cumplieran los fines del presupuesto. El presupuesto por -

programas presenta la urgente necesidad de controlar, por -

una parte, el ejercicio del presupuesto, y por la otra el -

cumplimie~·1to de los programas, que contienen metas y objet.f_ 
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vos previstos en el presupuesto programático. 32 

Ahora bien, la Cámara de Diputados es la facultada p¿¡ra 

aprobar la iniciativa de presupuesto, con las respectivas -

modificaciones surgidas del debate, la posterior promulga-

ci6n del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federaci6n, 

establecerá las bases sobre las cuales deberán sujetarse -

las dependencias y entidades públicas en su operaci6n anu--

al. 

En nuestro país existen dos tipos de control del gasto 

público, el administrativo y el legislativo. El primero -

puede ser interno cuando está a cargo del 6rgano dependien-

te de la administración, y externo si lo realiza un 6rgano 

especializado con autonomía funcional, denominado Contralo

ría o Tribunal de Cuentas. 33 

La contabilidad del sector paraestatal, sostiene el pr~ 

pío De la Garza, es de gran importancia su utilizaci6n en -

los presupuestos por programas de las entidades que lo con

forman. El hecho de introducir el sistema de contabilidad 

de costos es indispensable en las empresas públicas, para -

el efecto de lograr su eficiencia y obtener la evaluaci6n -

32) Ibídem, pág. 169. 
33) Ibiden, pág. 170. 
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de sus resultados. 34 

Asimismo, nos dice que para 1975 segein informe de la ss 
cretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia que so~ 

tenía que el control presupuestal que ejercía sobre el sec-

tor paraestatal era parcial y menos efectivo que en los or-

ganismos que dependen menos de los recursos fiscales y era 

necesario crear nuevos sistemas de control bajo normas es--

tructuradas y negociadas previamente con las entidades par~ 

estatales, en donde se determinan objetivos y metas, así e~ 

roo los indicadores para su evaluaci6n. El sistema ofrece--

ría una mayor autonomía financiera, y a través de audito- -

rías presupuestales y controles de gesti6n evaluar periodi

camente los resultados. 35 

El control del gasto pllblico de carácter legislativo, -

lo estudiaremos posteriormente en el punto relativo a la -

funci6n de fiscalizaci6n del Poder Legislativo. 

Finalmente, diremos que la corresponsabilidad del gasto 

peibl ico federal, se encamina a su manejo participativo y -

responsable, entre la Secretaría de Programaci6n y Presu- -

puesto, J as dependencias coordinadoras y las entidades suj;: 

34) Ibidan, ~. 175. 
35) Ioc. cit. 
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tas a la coordinaci6n, a efecto de racionalizar el proceso 

presupuestario que permite un ejercicio oportuno y ~gil del 

gasto ptlblico, para garantizar el cumplimiento de los obje

tivos previstos, así como que impere la claridad y preci- -

si6n en su manejo. 

4. La sectorizaci6n como instrumento de control. 

La sectorizaci6n permite que el Ejecutivo Federal orie~ 

te y controle las actividades de las entidades paraestata-

les, para lograr una gesti6n productiva. 

En efecto, el control que se ejerce en las entidades p~ 

raestatales con objetos afines, posibilita una mejor cohe-

rencia en el funcionamiento y operaci6n, evitando duplica-

ciones o contradicciones. 

El fundamento de la sectorizaci6n se encuentra en el ª! 

tículo SO de la Ley Orgánica de la Administraci6n PGblica -

Federal, que faculta al jefe del Ejecutivo para agrupar por 

sectores a las entidades paraestatales, a fin de que sus r~ 

laciones con el mismo Ejecutivo se lleven a cabo a trav~s -

de la dependencia coordinadora de sector. 

Otro apoyo legal de la sectorizaci6n lo constituye el -

artículo 48 de la Ley Federal de las Entidades Paraestata--
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les que establece, a efecto de que el Ejecutivo Federal in

tervenga en la operación de las entidades paraestatales, 

agrupará a éstas por sectores definidos, segOn su objeto y 

en relación con la competencia que las leyes atribuyen a 

las Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos. 

En ese sentido podemos decir, que se precisa a la sect~ 

rización como un instrumento de control, regulado como una 

facultad del Presidente de la Rep(iblica, para agrupar por -

sectores a la Administraci6n Pablica Paraestatal. 

Es de señalar que, la Ley Federal de las Entidades Par~ 

estatales en su artículo 64 preceptOa que las dependencias 

coordinadoras de sector, a través de su titular o represen

tante, mediante su participaci6n en los órganos de gobierno 

o consejos de administraci6n de las entidades, podrán reco

mendar las medidas adicionales que estime pertinentes en ma 

teria de control. 

Lo anterior significa que la facultad discrecional otoE 

gada a la coordinadora de sector, para la recomcndaci6n de -

medidas de control interno, penni tirá que por su especific.!_ 

dad sea posible conducir a un cambio que vaya de un control 

obsesivo a uno de carácter efectivo. 

Por otra parte, la sectorizaci6n atribuye diversas fa-

cultades a la dependencia coordinadora, entre las que des--



tacan: 36 

- Planear, OJOrdinar y evaluar la operaci6n de las entidades 

que agrup3.. 

- Orientar y OJOrdinar la planeaci6n, prograrracil'in, presu- -

puestaci6n, rontrol y evaluacil'in del gasto efectuado ¡:Dr -

las entidades paraestatales del sector respectivo. 

- Presentar ante la Secretaria de Hacienda y c:redi to PGblico, 

previarrente aprobados por la Secretaría de Progranacil'in y 

Presupuesto, los proyectes y progranas de activifudes de -

las entidades paraestatales que requieran del financiarnie:! 

to para su realizaci6n. 

- Vigilar la utilizaci6n de lDs recursos provenientes de fi

nanciarnien tos, ron la in tervenci6n que le correspcnde a la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

- Vigilar el amplimiento de lDs presupuestos y programas -

anuales de operaci6n, revisar las instalaciones y serví- -

cios auxiliares e inspeccionar los sistemas y proccd:imien

tos de trabajo y producci6n de las entidades paraestatales 

.respecti. vas. 
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Asimismo, la Secretaría de Programaci6n y Presupuesto a 

propuesta o previa opini6n del coordinador de sector respe~ 

tivo someterá a la consideraci6n del Ejecutivo Federal lo -

siguiente: 37 

36) .Art.l'.culo seg\llrl:) del l\cUerd::> de agrupaci6n sectorial, p.iblic:ado en 
el Diario Oficial el 17 de enero de 1977. 

37) .Art.l'.culo cuarto áel citado acueró:>. 



- I.a llPdificaci6n de la es true tura y bases de organizaci6n y 

operaci6n de las entidades de cada sector, ron objeto de -

rrejorar el funcionamiento, cunplir sus fines, o la nás -
eficaz ooordinaci6n. 

- la iniciativa p.n-a fusionar o dirolver y liquidar las ent:!:_ 
darles agrupadas en cadu sector, en caro de que no CUl!plan 

sus fines u objeto social, o cuyo funcionamiento no sea ya 

a:mveniente desde el punto de vista de la ea:manfa nacio

nal o del interés públiro. 
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Ahora bien, el acuerdo de agrupamiento sectorial del 17 

de enero de 1977 a que nos referimos fue abrogado por uno -

nuevo publicado en el Diario Oficial el lºde abril de 1981; 

asimismo, el 3 de septiembre de 1982 se public6 otro acuer-

do que abroga al de 1981. 

De lo anterior se infiere que es necesario expedir un -

nuevo acuerdo de agrupamiento sectorial, a fin de conocer -

con rapidez y precisi6n la totalidad de entidades paraesta-

tales, más aun si tomamo5 en cuenta que a fil timas fechas se --

han dictado diversas resoluciones por las que se procedio a 

la disoluci6n, liquidaci6n y fusión de empresas pGblicas. 

Por otro lado, los objetivos de la sectorizaci6n se a-

grupan de manera sintetizada as1: 38 

38) h::osta Jarero, Miguel, op. cit. p. 404, 



- »:!jor =rdinaci6n en cada fu:ea o rro.teria. 

- Responsabiliza al =:rdinador de sector en las relaciones -

que lleva con el Ejecutivo Fed~ral en cada entidad. 

- Sistaro.tización de actividades, ya gue se agrupan por rrate

rias. 

- Política acorde a la fijada por el g:ibierno federal. 

- un !Tl3jor control operativo ocn coherencia, que incrar.ente -

la productividad y rentabilidad sccial de las entidades. 
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En un principio la sectorización implicaba un problema 

de ubicación en el ámbito legal, ya que si bien es cierto -

las entidades paraestatales tienen personalidad jurídica -

distinta a la del Estado, tambi~n es verdad que los recur-

sos que utiliza son fondos pGblicos que destina el gobierno 

federal. 

El marco sectorial, por un lado mantiene la centraliza-

ci6n de la normatividad y compatibiliza globalmente rengle-

nes como la planeaci6n y evaluación; pero por el otro, se -

descentralizan las funciones operativas de las entidades p~ 

blicas. 

En síntesis, la sectorizaci6n es el instrumento a tra--

v~s del cual se interrelaciona la actividad de las depende~ 

cías con las entidades pGblicas,que buscan cumplir metas y . 

objetivos para lograr una eficiente y eficaz operatividad. 

Por ello la sectorización al ordenar el amplio y compl~ 
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jo sector paraestatal en grupos sectoriales, permite un m.1s 

efectivo control de las entidades que lo conforman, como se 

dijo a efecto de hacerlo más eficiente, eficaz y congruente 

con los objetivos fijados. 

Los momentos actuales de dificultad econ6mica hacen vá

lido pensar que mediante la sectorizaci6n se puede reducir 

el amplio sector paraestatal, previos estudios que determi

nen la disoluci6n y liquidaci6n de las empresas públicas -

que no tengan un objeto social estratégico o prioritario, -

y por tanto, su funcionamiento no sea C?nveniente para la -

economl'.a nacional o el interés público. 

5. Control y evaluaci6n de la empresa pública. 

La justificaci6n del papel que desempeña la empresa pú-

blica en la sociedad, hace necesario que el Estado instru-

mente mecanismos de control, a efecto de evaluar la opera-

ci6n y el desarrollo. 

Para el estudio de este punto, es necesario detenerse a 

examinar el Capl'.tulo VI de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales que se refiere precisamente al control y ev~ 

luaci6n. 

En los organismos descentralizados sus 6rganos de vigi-
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lancia se integran por un comisario pCíblico propietario y -

un suplente que designe la Secretaría de la Contraloría Ge

neral de la Federaci6n, que evaluarán el desempeño general 

y por funciones del organismo. Asimismo, realizarán estu-

díos sobre la eficiencia en los desembolsos por gasto co--

rriente y de inversi6n, y en lo referente a ingresos (art. 

60}. 

Lo anterior implica una actividad de control de carác-

ter permanente, y no por periodos, lo más importante es mc-

dir la eficiencia en el funcionamiento, por lo tanto se re

querirá cuidar la duplicidad de actividades con las propias 

áreas de control de los organismos. 

Por otra parte, las empresas de participaci6n estatal -

mayoritaria, sin perjuicio de lo dispuesto por sus estatu-

tos, y legislaci6n de derecho privado aplicable, para su -

vigilancia, control y evaluaci6n, incorporarán los órganos 

de control interno y tendrán los comisarios peíblicos que -

designe la Secretaría de la Contraloría. De igual manera, 

los fideicomisos pÚblicos que regula esta ley, se ajustarán 

en lo que sea compatible a las disposiciones anteriores - -

(art. 63). 

En tratándose de los fideicomisos públicos que regula -

esta ley, se del:er5najustar en lo que les sea compatible a -
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las disposiciones mencionadas. 

Ahora bien, a la propia Secretaría de la Contraloría se 

le faculta para realizar visitas y auditorías a las entida

des paraestatales, a fin de supervisar el correcto funciona 

miento del sistema de control, y en su caso corregir las de 

ficiencias u omisiones que se presenten (art. 65). 

En nuestra opini6n, el adecuado cumplimiento de lo ante 

rior, podrá fortalecer, por un lado la capacidad evaluadora 

de la Secretaría de la Contraloría, así como mejorar perma

nentemente los sistemas de control en las entidades paraes

tatales. 

El !í.mbito de actuaci6n de los comisarios públicos radi

ca en los 6rganos de gobierno de las entidades paraestata-

les, 6rganos que incluyen cuerpos colegiados como consejos 

de adminislraci6n, los comités de todo género designados por 

los propios consejos, las juntas de gobierno y los comités 

técnicos tratándose de fideicomisos pÚblicos. 

En este nivel es donde precisamente los comisarios pú-

blicos requieren de la más amplia información para un ade-

cuado desarrollo de sus actividades. La comunicaci6n que -

establecen estos servidores públicos va por principio de j~ 

rarquía, primero con el director general; pero en cuestio-

nes relativas a asambleas y formalidades propias de los 6r-
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ganos de gobierno se tratan por conducto del presidente y -

secretario de esos 6rganos; asimismo, es dable el acuerdo 

sostenido con las dependencias coordinadoras de sector. 

Por otro lado, en la enajenaci6n de los títulos repre-

sentativos de capital social propiedad del gobierno federal 

o de las entidades paraestatales, podrá efectuarse por pro

cedimientos bursátiles del mercado de valores o de las so-

ciedades nacionales de crédito, con base en las normas que 

emitan las Secretarías de Programaci6n y Presupuesto y de -

Hacienda y Crédito Público. Al respecto la Secretaría de -

la Contraloría tiene la facultad de vigilar el cumplimiento 

de este precepto (art. 68) • 

Lo anterior es adecuado ya que se establecen los mecá-

nismos de enajenaci6n de los títulos mencionados, y se res

ponsabiliza de ello a las tres dependencias globalizadoras. 

Ahora bien, los resultados de la func16n que realizan -

los comisarios püblicos reviste el carácter de informaci6n, 

tal es el caso del informe anual de evaluaci6n que es envi~ 

do al consejo de administraci6n, mismo que contiene la des

cripci6n resumida de acontecimientos relevantes, análisis -

de operaci6n de la entidad, opiniones acerca del funciona-

miento del 6rgano de gobierno, actuación del coordinador -

sectorial, y en pU caso de las dependencias globalizadoras. 
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En efecto, el control constituye un flujo informador -

que actaa como regulador de la estabilidad, el cual asegura 

que los comportamientos necesarios para el ~xito de las po

líticas señaladas conlleven a la realizaci6n de los objeti

vos y metas propuestos. 

El control sirve de instrumento de apoyo para los res-

pensables, quienes contarán con la informaci6n que les per

mita medir los resultados obtenidos en el cumplimiento de -

sus funciones, contar con elementos para detectar oportuna

mente los problemas y desviaciones adoptando las medidas co 

rrectivas necesarias. 

Cierto es, que la funci6n de control conferida a la Se

cretaría de la Contraloría General de la Federaci6n, hizo -

necesario que esta dependencia se responsabilizara de la -

instrumentaci6n y coordinaci6n del sistema de control y ev~ 

luaci6n gubernamental, que se traduce en la serie de indic~ 

dores para analizar la congruencia y efectividad en el fun

cionamiento de instrumentos, procedimientos y mecanismos em 

pleados en la Administraci6n Ptlblica. 

Así, es claro que el control considerado como un Instru 

mento preventivo y regulador del equilibrio, será eficaz -

cuando su funci6n sea dinámica y reguladora de las decisio

nes de tal suerte que los esfuerzos emprendidos por la enti 
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dad efectivamente logren la consecuci6n de los objetivos -

señalados en planes y programas. 

En suma, el control y la evaluaci6n son procedimientos 

a trav(;s de los cuales se asegura que los recursos necesarios 

sean obtenidos y utilizados, para lograr los objetivos y -

metas previstos. Es por ello que se vinculan a la programo.

ci6n anual de las entidades paraestatales, para comproba1· -

el nivel de la eficiencia y la productividad, es decir, si 

alcanzaron las metas, así como el adecuado manejo de los re 

cursos. 

6. El autocontrol de la empresa pGblica. 

En principio debernos apuntar,el control que se efectGa 

en el interior de cada dependencia pGblica tiende a cubrir 

áreas y 6rganos en distintos niveles, por tanto, se pueden 

encontrar contralorías, direcciones de control, auditorías 

administrativas y unidades internas que vigilan la marcha -

financiera y administrativa global de la instituci6n. Ade

más, existen otras unidades que vigilan actividades especí

ficas, ejemplo las adquisiciones y los equipos, son contro

les denominados microadministrativos o internos. 39 

39) carrillo Castro, Alejandro, op. cit. 'Ib!Jo II. ~s.192 y 193. 
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A su vez, nos encontramos con los controles denominados 

macroadministrativos o externos que ejercen las dependen- -

cias de la administraci6n pablica centralizada y se orien--

tan básicamente a la racionalizaci6n del gasto pablico, los 

instrumentos más importantes son el presupuesto de egresos 

y los programas de inversi6n-financiamiento. 40 

Al respecto diremos que las funciones generales de con-

trol del sector pGblico federal que compartían las Secreta

rías de Hacienda y Cr~dito PGblico, del Patrimonio Nacional 

y de la Presidencia, en materias de planeaci6n, presupuest~ 

ci6n y control del gasto pablico, fueron adscri.tas a la Se

cretaría de Programaci6n y Presupuesto. 

Ahora bien, el control interno en las entidades paraes

tatales se realiza por las contralorías internas, entendí-

das como los 6rganos de apoyo que guardan una dependencia -

directa con el titular de la entidad, para vigilar, evaluar 

y comprobar la operaci6n; ademjs de desarrollar las accio-

nes orientadas a la instrumentaci6n y coordinaci6n del sis

tema de control de la entidad paraestatal. 

Por otra parte, el autor carrillo Castro señala que el 

40) ll>idern, pág. 193. 
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control se inscribe en una etapa del proceso de reforma ad

ministrativa, y abarca los momentos siguientes: 41 

- »=dici6n de los resultados obtenidos. 

- EValuación de los resultados obtenidos, o:mparillidolos con -

las metas y prograrro.s, para determinar si hay o ro desvia

ciones, circunstancias irrprevistas o nu'3Vas posibilidades, 

asl'. c:x:no sus posibles causas. 

- Sugerencias de rredidas oorrectivas a los ÓrgililOs decisorios 

que puedan m:xiific.ar las decisiones iniciales y redefinir -

los objetivos pt-cpuestos, asl'. caro reajustar o indicar su -

reformulaci6n a la administración. 

En lo referente al autocontrol el artículo 61 de la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales, establece que los -

organismos descentralizados asumen la responsabilidad del 

control interior de su organización y se rigen por los li--

neamientos siguientes: 

- Los 6rganos de gobieni:> rontrolarán la forna en que los ob

jetivos sean alcanzados y la manera de conducir las estra~ 

gias, atenderán los infonies relativos al control y audito

ría y vigilarán la aplicaci6n de rredidas oorrectivas. 

- Los directores generales definirán las ¡:oliticas de siste

mas de control, torrarán acciones para rorregi.r las defici"!)_ 

cias que se de~taren y presentarán al 6rgano de gobieni:> 

41) Carrillo castro,· Alejandro, op. cit. Tcno I. pligs. 71 y 72. 



infomes peri6dicos oobre el crnplimicnto de cbjetivos del 

sistema de rontrol, su funcionamiento y programas de mejo

ramiento. 

- IDs deás servidores públiros dentro del ánbito de su com

petencia res¡:onderán sobre el funcionamiento aclccuacb del 

sistema que controle sus operaciones. 
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De todo lo expuesto se desprende que, los organismos --

descentralizados tienen atribuciones de autocontrol, elcual 

mantiene relaci6n con el control externo que se les aplica. 

Asimismo, el control se jerarquiza en tres niveles, uno que 

compete al 6rgano de gobierno, dicho control es estrat/;gico; 

el segundo lo asume el director general, que se refiere al 

control de tipo correctivo; y el tercero que se dirige a --

los demás servidores ptíblicos en el funcionamiento correcto 

del sistema de control específico. 

Por su parte el artículo 62 establece que los 6rganos -

internos de control serán parte integrante de la estructura 

del organismo descentralizado, sus acciones tendrán por ob

jeto apoyar la funci6n directiva y promover el mejoramiento 

de gesti6n, y que funcionarán conforme a los lineamientos -

que dicte la Secretaría de lu Contralor!a General oe la Fe-

deraci6n, y además por las bases siguientes: 

- Cependerán del director del organ.isiP. 

- J1ealizarán sus acti.vicladcs de acuercJo a reglas y bases que 



les pmnitan CU!Tplir sus cbjetivos ron autosuficiencia y -

autonanl'.a. 

- Examinarán y evaluarán los sistemas, rrccan.ism:ls y procedi

mientns de rontrol; efectuarán revisiones y auditorías, v.!_ 

gilarán el rorrccto manejo de los recursos p:iblicos; infoE_ 
rrarán los resultados de las auditorías, ex4irenes y evalua

ciones al director general y al 6rga= de gcbierno. 

7. La función de fiscalización del Poder Legislativo. 
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El Poder Legislativo cuenta con instrumentos de control 

respecto de materias como ingreso, gasto y financiamiento, -

además los de carácter político tarnbi6n importantes, que e-

jerce sobre la empresa ptlblica. 

La COnstituci6n Política en su artículo 93 párrafos se

gundo y tercero establece lo siguiente: 

"Cualquiera de las cámaras podrá citar a los Secretarios 

de Estado y a los Jefes de los Departamentos Administrativos, 

as! corno a los Directores y Administradores de los organis--

mos descentralizados federales o de las empresas de partici

pación estatal mayoritaria, para que informen cuando se <lis-

cuta una ley o se estudie un negocio concerniente a sus res-

pectivos ramos o actividades". 

"Las cámaras, a pedido de una cuarta parte de sus rniem-
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bros, tratándose de los diputados, y de la mitad, si se tr~ 

ta de los senadores, tienen la facultad de integrar comisi~ 

nes para investigar el funcionamiento de dichos organismos 

descentralizados y empresas de participaci6n estatal mayor~ 

taria. Los resultados de las investigaciones se harán del 

conocimiento del Ejecutivo Federal". 

Lo anterior, constituye la base constitucional para que 

el Poder Legislativo pueda ejercer la importante funci6n de 

fiscalizaci6n sobre el sector paraestatal. 

Cabe señalar que hasta 1973 el párrafo segundo del artf 

culo 93 constitucional, s6lo se refería a los Secretarios -

de Estado y Jefes de Departamentos Administrativos; empero, 

la necesidad de establecer una relaci6n permanente con las 

entidades paraestatales, dado el aumento que sufrl6 dicho -

sector y las repercusiones económicas y sociales que repre

sentaba, hizo necesario adicionar ese precepto constitucio

nal., para incluir a los directores o administradores de em

presas pGblicas. 

Por otra parte, es de mencionar que el control del Po-

der Legislativo sobre el Gector paraestatal, se ratifica ~n 

el artículo 23 de la Ley Orgánica de la l\dministraci6n Ptí-

blica Federal, al establecer la obligaci6n de los directores 

de organismos descentralizados y empresas de participaci6n -
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estatal mayoritaria de informar cuando cualquiera de las Cá 

maras los cite en los casos en que se discuta una l8y o se 

estudie un negocio concerniente a sus actividades. 

Corno complemento a lo transcrito el Congreso de la Uni6n 

tiene conocimiento de la operaci6n y funcionamiento de las 

empresas públicas, a través del informe que anualmente pre

senta el presidente de la República, en el cual da a cono-

cer el estado que guarda la Administraci6n pública, a la -

apertura de las sesiones, además de los informes que sorne-

ten a su conocimiento los Secretarios de Estado y Jefes de 

Departamentos Administrativos, respecto del estado que gua! 

dan sus respectivos ramos, al resaltar inforrnaci6n corno - -

coordinadores de sector. 

Para el tratadista José canasi, el control legislativo 

que ejerce el Congreso nacional, a través del examen de la 

gesti6n administrativa y financiera ejercida por el poder -

ejecutivo, para aprobar o rechazar la cuenta de inversi6n, 

es un control de carácter político no jurtdico. 42 

Ahora bien, el autor Felipe Tena Ramírez nos dice que -

las facultades de las Cámaras en materia hacendaría se eje! 

42) canasi, JOsé, op. cit. Vol. r. P'!gs. 338 - 340. 
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cen a trav6s de tres actos• la expedici6n de la ley de in-

gresos, la expedici6n del presupuesto de egresos y la apro

bación de la cuenta anual. 43 

A su vez, la cuenta anual de gastos que el Ejecutivo de 

be someter a la aprobación de la Cámara de Diputados, es 

una operaci6n pretérita ya que su objeto es comprobar que -

durante el año anterior el Ejecutivo se ajustó estrictamen

te a los gastos autorizados por el presupuesto. 44 

Al respecto resulta conveniente recordar que hasta 1977, 

nuestra Constitución confer1a la facultad para conocer de -

la aprobación de la cuenta anual al Congreso integrado por 

las dos Cámaras, lo cual no fue muy comprensible, si toma--

rnos en cuenta que para el Senado esta tarea le era difícil 

si aparec1a sustraído de la facultad para conocer y votar -

previamente el presupuesto y además de carecer de un órgano 

como la Contaduría Mayor de Hacienda. Es por ello que se -

consagr6 a la Cámara de Diputados esa facultad privativa, -

además de ser la directamente vinculada a la representación 

popular. La reforma de 1977 a la fracción IV del articulo 

74 constitucional puede hacer de la revisi6n de l<'.! O~enta -

43) Tena R3núrez, Felipe, ~ o:>nstitucional Mexicano, 20a. Ed., -
l'éxico, PorrGa, 1984, p. 323. 

44) 'l"JJa Ranúrez, Felipe, op. cit. p. 323. 
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Pliblica una funci6n democráticamente decorosa. 45 

La fracci6n IV del artl'.culo 74 constitucional confiere 

a la Cámara de Diputados facultades para: 

- Examinar, discutir y aprobar anua.JJrente el Presup.iesto de 
El]resos de la FErleraci6n y el del D:!partarrento del Distrf_ 
to Federal. 

- :R:!visar la CUenta Pl'.iblica del año anterior. 

En cuanto a la primera actividad diremos que el Presu--

puesto de Egresos es un plan de actividades, de objetivos y 

una estimaci6n del costo que significa la consecuci6n de -

los objetivos propuestos. El presupuesto no s6lo debe pla-

nearse y ejecutarse, sino además controlarse, tanto el del 

sector centralizado como del paraestatal. 

Por otra parte, el Ejecutivo Federal debe presentar a-

nualmente a la Cámara de Diputados, para su revisi6n, la -

Cuenta Peiblica resultante del ejercicio del Presupuesto de 

Egresos, en la cual se precisa lo relativo a las entidades 

del sector paraestatal. 

En efecto, la revisi6n de la cuenta FGblica tier.e por -

objeto conocer los resultados de la gesti6n financiera, co~ 

45) Thidem, págs. 338-340. 
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probar si se ha ajustado a los criterios señalados en el 

presupuesto y si cumplieron los objetivos fijados en los 

programas. 

Asimismo, la Cuenta Pdblica está constituida por los e~ 

tados contables y financieros y demás información que mues

tre el registro de las operaciones derivadas de la aplica-

ci6n de las leyes de Ingresos y del ejercicio del Presupue~ 

to de Egresos, los estados detallados de la Deuda Pública -

Federal y la incidencia de las operaciones del Gobierno Fe-

deral y del Departamento del Distrito Federal. 

La Contaduría Mayor de Hacienda que de acuerdo con su -

ley, e~ el 6rgano técnico de la C~mara de Diputados que ti~ 

ne a su cargo la revisi6n de la cuenta Pública del gobierno 

federal y del D.D,F. 46 Este órgano mediante técnicas de -

auditoría, expedición de instructivos y normas de control -

interno, investigaciones documentales y de operación, envía 

a la Cámara de Diputados los resultados de la revisión efec-

tuada. 

Así, la intervenci6n de la Cámara de Diputados es de 

carácter pol~tico, ya que puede cuestionar la eficiencia y 

46) Publicada en el Diario Oficial el 29 de dicianbro de 1978. 
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eficacia del sector pGblico, y en especial de las entidades 

paraestatales incorporadas al Presupuesto de Egresos, que -

se someten a investigaciones detalladas de la Contaduría M~ 

yor de Hacienda, para evaluar su gesti6n y verificar la co

rrecta cornprobaci6n de las erogaciones realizadas. 



CAPITULO V 
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FORMAS JURIDICAS DE EMPRESA PUBLICA 

l. Los organismos descentralizados. 

En México los organi<>mos descentralizados nace11 por la -

necesidad de destinar bienes o recursos técnico3 y econ6mi-

cos para la prestación de servicios públicos, aunado a la i!:_ 

capacidad de la organización administrativa centralizada para 

atenderlos. 

Asimismo, los organismos descentralizados existen por im 

perativos de carácter constitucional, econ6mico y social, en 

tre otros ejemplos encontramos: Petróleos Mexicanos cuya cr~ 

ci6n encuentra su fundamento en el artículo 28 de nuestra -

Norma Suprema; la Comi5i6n Federal de Electricidad cuya ope

raci6n por parte del Estado obedece a razones de seguridad;

la Compañía Nacional de Subsistencias Populares que tiene -

por objeto evitar la espcculaci6n con artículos de primera -

necesidad; el IMSS y el ISSSTE que funcionan para la atención 

de servicios de seguridad social; el Consejo Nacional de - -

Ciencia y Tecnologia para apoyar el desarrollo ci•~ntffico y 

tecnol6gico; la Universidad Nacional lrnt6noma de México que 

tiene por fines impartir educación superior, realizar inves

tigaciones acerca de los problemas nacionales y difundir la 

cultura; Ferrocar;-iles Nacionales que presta el servicio de 
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transporte; el Banco de M~xico que se encarga del servicio -

de banca central. 

De acuerdo con el profesor Gabino Fraga, el organismo --

descentralizado se encarga de realizar atribuciones del Est~ 

do, el mismo tiene personalidaü jurídica que se crea por una 

ley del Congreso o por un decreto del Ejecutivo Federal. 1 

Por su parte Carrillo CaGtro y García Ramfrez, sostienen 

que los organismos descentraliza<los constituyen la más pura 

formación paraestatal, creada s6lo por los 6rganos del poder 

público legislativo o ejecutivo. 2 

Ahora bien, la Ley Federal de laG EntidadeG Paraestctta--

les en su artículo 14 preceptda que son organismos descentr~ 

lizados las personas jurídicas creadas conforme a lo dispue~ 

to por la Ley Orgánica de la ¡,dministración Ptiblíca Federal 

y cuyo objeto sea: 

- Realización de actividarles oorrespondientes a lns áreas cstra

tá:Jicas o prioritarias. 

- Prestaci6n de W1 servicw ¡;;Jbliro o social. 

- Cbtenci6n o aplicaci6n de recursQs p;ira fines de asistencia o 

seguridad social. 

1) Fraga, Gabino, op, cit. ¡~. 201 y 20?.. 
2) Carrillo Glstro, Alejarrlro y Glre:!'.a 'Paml'.rez, !:;ergio, op. cit. 

p. 16. 
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Así, es claro que la Ley Federal de las Enti.dades Paraes 

tatales señala cuales son los fines de los organismos deseen 

tralizados, es decir, se hace e>:plícito su objeto social. 

A su vez, la Ley Orgánica de la Administraci6n P6blica -

Federal en su artículo 45 subrajta que son organismos descen

tralizados, las enti.da<les creadas por ley o decn!.tO del Con

greso de la Uni6n o por decreto del Ejecutivo FC!tl<>ral, con -

personalidad jurídica y patrimonio propios, cualqui.era que -

sea la estructura legal que. adopten. 

Asimismo, los organismos descentralizados ti.encn el tra

tamiento de entidades precisando que forman parte del sector 

paraestatal, ya no se usa el tt!rmino de insti.tuciones; por -

ende, se unifica el criterio relativo a gue los 6rganos cen

trales son dependencias y los paraestatalcs se denominan. en

.tidades. 

2. Creaci6n de organismos descentralizados. 

con base en lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley -

Orgánica de la Administraci6n Pública Federal, los organis-

mos descentralizados se crean por ley o decreto del Congreso 

de la Uni6n o por decreto del Ejecutivo Federal, tienen per

sonalidad jurídica y patrimonio propios. 
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De lo anterior se desprende que el instrumento jur!dico 

de creación de organismos descentralizados e~ ley o decreto 

del legislativo, o bien decreto del ejecutivo. 

A este respecto el doctor Scrra Rojas reflexiona si es -

conveniente y constitucional crear vl:a decreto del ejecutivo 

organismos descentralizados 1 ya quf'- en realidad se ha hecho 

esto una pr5.ctica administrativa. En su opinión, deben ere-

arse mediante ley que establezca una situaci.6n jurídica gen~. 

ral segura, qt.H~ .sl51o pueda ser modificada por un acto legis-

lativo de la misma naturali.J:;;:!a, destac.:a que es~1 lDy comprfmd?:_ 

ri:i denomi11aci6n y fines del 01·ganismo, p•orsonalid<:td jurídica, 

organización, p<:ttrimonio, r(lgi.mcn económico y financiero, ro 

lacionos con el Estado, sus trabajadores y el público, 3 

En este mismo sentido se e}:pro3a el au~cr Say.:i..;yues Ii.:i.so, 

al sostener que la crc.::ici6n de los organisfilo:; tle.scentraliz,1-

dos debe hacerse por medio de una ley, es la so.luci6n de - -

principio para léls personas pt1blicus estatales. 4 

Do acuerdo con el profesor G.ibino Fraga. los organismo!J -

descentralizados sólo pueden ser creados por el congreso de 

la Unión, p•Jes segeln nuestra tradición jurídica la personal.:t_ 

dad moral únicamente puede alorgar5e mediante ley del Congr;;_ 

3) Serra lbjas, Arx:lrlis, op. cit. ~aro I. ¡>!!gs. 625 y 626. 
4) Sayagues laso, furique, op. cit. p. 627. 
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so y no por disposición del ejecutivo. 5 

Por otra parte,es importante apuntar que para el caso de 

que algún organismo descentralizado creado por el Ejecutivo, 

deje de cumplir con su objeto o su funcionamiento ya no sea 

conveniente para la economía nacional o el interés público -

la Secrétaria de Programación y Presupuesto, con la opini6n 

de la coordinadora del sector, propondrá al propio Ejecutivo 

Federal la disolución, liquid~ci6n o extinci.6n de áquel. - -

Asimismo, podrá proponer la fusi6n cuando su actividad combf_ 

nada redunde en una mayor eficiencia. 

Ahora bien, es preciso examinar los conceptos de disolu

ci6n, liquidación y fusión, referidos a entidades paraestat~ 

les. 

La disoluci6n es la fase en que una entidad p.iraestatal 

comienza un periodo de liquidación, conservando su personalf_ 

dad jurídica para efectos de la liqtlidaci6n, al concluir la 

misma se presenta la propia liquidación o e>:tinci6n. 

A su vez, la liquidación consiste en hacer efectivo o c2 

brar lo que se le debe a una entidad paraestatal, así como -

pagar lo que ella adeuda. 

5) Fraga, Gabiro, op; cit. p. 202. 
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Finalmente, se entiende por fusi6n a la uni6n jurídica

material de dos o más entidades paraestatales, con el fin de 

que una organizaci6n unitaria sustituya una pluralidad de cm 

presas pliblicas. 

Es de señalar que, en efecto si para la creaci6n de un -

organismo descentralizado se requiere determinado acto de un 

poder estatal, para su liquidaci6n o extinci6n necesariarnen-

te deberá expedirse otro que emane del mismo poder que cre6 

dicho organismo. 

3. Elementos comunes de los organisn.05 descentralizados. 

La Ley Federal de las Entidades Paraestatales en su artí 

culo 15 subraya que en las leyes o decretos por los que se -

creen organismos descentralizados se establecerán los elemen 

tos siguientes: 

- ~ci6n del organisrro. 

- D::tnicilio legal. 

- Cbjero del organisro. 

- Ap:>rtaciones y fuentes de recursos para form:tr su pat:.l:ill'onio. 

- Mmera de int:n:.Jrar el 6rgano de Q:bierno y de designar al D~ 

ter General, así mro a los servidores p(lblioos en las dos je

rarquías inferiores a 6.ste. 

- Facultades y oblig~ciones del 6rgan::i de Cbbierno, señalando las 

indelegables. 
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- Facultades y obligaciones del Director General. 

- Orgaros de vigilancia y sus facultades. 

- R!3;¡imen laboral a que se sujetarmi las relaciones de trabajo. 

Asimismo, el 6rgano de Gobierno expedirá el Estatuto Or

gánico en el que se establezcan las bases de organizaci6n, -

facultades y funciones que le correspondan a cada área del -

organismo. 

El Estatuto Orgánico deberá inscribirse en el Registro -

Peiblico de organismos descentralizados. Para la extinción -

de los organismos deberán observarse las mismas formalidades 

establecidas para su creaci6n, debiendo la ley o decreto fi

jar la forma y términos de su liquidaci6n. 

Como se aprecia, es fundamental precisar los requisitos 

tanto de constituci6n como de or0anizaci6n de los organismos 

descentralizados. 

Por otra parte, la administraci6n de los organismos des

centralizados estará a cargo de un 6rgano de Gobierno que p~ 

drá ser una Junta de Gobierno o su equivalente y un Director 

General. El 6rgano de Gobierno se integrará por no menos de 

cinco ni más de quince miembros propietarios y de sus respe~ 

tivos suplentes, será presidido por el titular de la coordi

nadora de sector o por la persona que éste designe. 

El cargo de miembro del órgano de Gobierno será estrict~ 
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mente personal y no podrá desempeñarse por medio de represe~ 

tan tes. 

Es atinado regular el mínimo y máximo de los integrantes, 

dependiendo de los requerimientos o magnitud del organismo se 

fijará el namero. 

Todavía más, el artículo 19 de esta ley establece prohi

biciones para ser miembros del 6rgano de Gobierno: 

- El Director General, e.~epto el caro de organisiros sciialados en 

el artículo 5 de la propia ley. 

- Los o6nyuges y las perronas con parentesco por o::insangu.iru'dad o 

afinidad hasta el cuarto grado o civil oon cualquiera de los -
miembros del 6rgano de Gobierro o con el Director Ganeral. 

- ras personas qua tengan litigios pendientes con el orgarú.sm:>. 

- las perronas sentenciadas por delitos patrim:miales, las inhabi-

litadas para ejercer el cmcrciD o para desaipcñar un rnpleo, 

cargo o cnnisi6n en el servicio p<l;lioo. 

- Los diputados y senadores al Cbngrp.so de la Uni6n en t&minos -

del artículo 62 oonstituciDnal. 

LO anterior es con el objeto de establecer los impedimen 

tos para formar parte del 6rgano a.., Gobierno, a efecto de e-

vitar irregularidades. 

Por su parte, el 6rgano de Gobierno se reunirá con la p~ 

riodicidad que se señale en el Estatuto Orgánico, sin que 

pueda ser menor de cuatro veces al año. Asimismo, para se--
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sionar bastará con la asistencia de la mitad más uno de sus 

miembros, siempre que la mayor!a sean representantes de la -

Administraci6n PGblica Federal, las resoluciones se tomarán 

por mayor!a de los presentes y corresponde al presidente de 

dicho órgano de Gobierno el voto de calidad para el caso de 

empate. 

Es conveniente efectuar ese nlímero de reuniones, ya que 

así la informaci6n proporcionada por el organismo será con--

tinua y oportuna, permitiendo conocer entre otras cuestiones 

los resultados obtenidos durante el ejercicio de que se tra-

te. 

Ahora bien, el Director General será designado por el -

Presidente de la Repüblica, o indicará a la coordinadora de 

sector la designaci6n para que el 6rgano de Gobierno la comE_ 

.nique, los requisitos para ocupar el cargo, segan el artícu-

lo 21 de la ley que nos ocupa son: 

- Ser ciudadaro mex1oaro en plem ejercicio de sus derechos. 

- Haber desaipeiiaOO carc;ps de alto nivel decisorio, cuyo ejerci.-
cio requiera corocimientos y experiencia en materia adminisl:r_! 

ti va. 

- lb ena::intrarse iirpedido seg(!n el artículo 19 fracciones !I a V 
de esta ley. 

Como se aprecia, esta disposici6n es de importancia ya -

que en gran medida garantiza una adecuada direcci6n de estas 
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entidades paraestatales. 

Asimismo, a los directores generales se les confieren f~ 

cultades, entre las que se pueden citar: celebrar actos jurf 

dices y otorgar los documentos inherentes a su objeto; ejer

cer las facultades de dominio, adrninistraci6n, y pleitos y -

cobranzas; emitir y avalar títulos de cr~dito; formular que

rellas y otorgar perd6n; ejercitar y desistirse de acciones 

judiciales incluso del juicio de amparo; otorgar, sustituir 

y revocar poderes generales y especiales. 

En efecto, es importante precisar las facultades de los 

directores generales, estableciendo sus alcances y limitaci~ 

nes, a fin de que desempeñen su encargo con eficiencia y re~ 

ponsabilidad. 

En otra tesitura diremos que, la Secretaría de Programa

ci6n y Presupuesto llevar~ el Registro pablico de organismos 

descentralizados, y constituye una obligaci6n para los dires 

tares generales inscribir a sus organismos respectivos. 

Lo anterior permite que las personas interesadas tengan 

acceso al Registro para informarse respecto del funcionamie~ 

to y desarrollo de los organismos descentralizados. 

Asimismo, se especifica lo que debe inscribirse en el R~ 

gistro Pablico de organismos descentralizados: estatuto org~ 
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nico sus reformas o modificaciones; nombramiento y rernoci6n 

de integrantes del 6rgano de gobierno; nombramiento y susti

tuci6n de directores generales y subdirectores así como fun

cionarios que lleven la firma de la entidad¡ poderes genera

les y revocaciones; acuerdo de la Secretaría de Programaci6n 

y Presupuesto o de la coordinadora de sector, en la cual se 

señalan las bases de fusi6n, de oxtinc16n o liquidaci5n; de

más documentos o actos que determine el reglamento de esta -

ley, que igualmente señalará la constituci5n y funcionamien

to del Registro y las formalidades de las inscripciones y -

anotaciones. 

Como vemos, la preceptiva expuesta refleja congruencia -

con la realidad ya que existen organismos descentralizados -

que en virtud del alto presupuesto que manejan, la estructu

ra con que cuentan, el impacto de sus actividades en la vida 

nacional, el considerable número de servidores pablicos y e~ 

pleados, los hacen tener una trascendencia econ6mica y polí

tica mayor que incluso algunas Secretarías de Estado. 

4. Las empresas de participaci6n estatal. 

La legislaci6n mexicana desde hace muchos años acept6 la 

asociaci6n del Estado con los particulares sujetándose a no! 

mas de derecho privado, fue así como surgieron empresas den2 
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minadas de participación estatal, en el extranjero y en la 

doctrina también se conocen como empresas de economía mixta~ 

En efecto, a trav6s de las empresas de economía mixta se 

combinan recursos financieros y técnicos de los sectores pa-

blico y privado. 

De acuerdo con el doctor Acosta Romero, las empresas de 

economía mixta "son aquellas en las que existe un vínculo de 

concurrencia en la formación o explotación de una empresa, -

generalmente sociedad mercantil, entre el Estado, o sea la -

Federación, alguna entidad federativa, o los municipios, y -

los individuos particulares¡ hay quienes afirman que son - -

aquellas en las cuales los intereses prtblicos y los intcre--

ses capitalistas se encuentran asociados en vista de un in-

terés comtln". 7 

Por su parte, Serra Rojas define a las empresas de part! 

cipación estatal, "como aquellas empresas privadas en las --

que el Estado tiene un interés económico preferente que le -

permite intervenir o administrar una empresa". La defini- -

ci6n se sustenta al considerar que la combinación del Estado 

con los intereses privados, no tiene el carácter de empresas 

ptlblicas, sino de semiptlblicas. 8 

6) Ibiclrni, ¡ñ;. 203. 
7) l\o::>sta R:r.ero, Miguel, op. cit. pags. 319 y 320. 
B) Serra lbjas, i\n:lrés, op. cit. p. 728. 
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En nuestro país generalmente las empresas de participa-

ci6n estatal se constituyen bajo el tipo de sociedades an6ni 

mas, es mediante estas sociedades como se crean nuevas pers~ 

nas jurídicas. 

Las sociedades an6nimas pueden constituirse de dos for--

mas: 

- Suscripci6n PGblica, los socios fundadores deberán de

positar en el Registro PGblico de Comercio, un programa que 

contenga el proyecto de estatutos, previa autorización de la 

Comisi6n Nacional de Valores, para poder ofrecer al público 

acciones no registradas en bolsa. Las acciones deberán que

dar suscritas en el término de un año, contado desde la fe-

cha del programa, ya suscrito el capital social hechas las -

exhibiciones legales, los fundadores convocarán, en un térm~ 

·no de quince días a la Asamblea General Constitutiva, que se 

ocupará de comprobar la existencia de la primera exhibici6n 

prevenida en el proyecto de estatutos, de examinar y aprobar 

en su caso el avalúo de los bienes distintos del numerario¡

además de deliberar sobre la participaci6n que los fundado-

res se hubieran reservado en las utilidades, de hacer nombr~ 

mientes de administradores y comisarios. Aprobada por la -

Asamblea Genera1 la constitución de la sociedad, se procede

rá a la protocolizaci6n y registro del acta de la junta y e~ 

tatutos. 
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- Constituci6n Simultánea, las personas que otorgan la 

escritura social comparecen ante notario presentando un pro

yecto de contrato, además solicitan autorizaci6n a la Secre

tar!a de Relaciones Exteriores, obtenida esta autorizaci6n -

comparecen ante notario pGblico para protocolizar el proyec

to de contrato que formularon. El testimonio de la escritu

ra que establece la constituci6n de la sociedad se inscribi

r~ mediante orden judicial en el Registro PGblico de Comer-

cio. 

Es de señalar que, la sociedad an6nima se constituye ba

jo una denominaci6n y en ella los socios quedan obligados s6 

lo hasta el pago de sus acciones. Asimismo, atiende no a 

las caracter!sticas personales de los accionistas que la fo~ 

man, sino al capital que a la misma aportan, es por ello que 

las sociedades an6nimas son personas morales que poseen per

sonalidad jur!dica distinta a la de los socios; sin embargo, 

para su administración no pueden prescindir de las personas 

f!sicas que actaan como mandatarios; tal es el caso de quie

nes integran los órganos de adrnini~traci6n y direcci6n. 

Ahora bien, la personalidad jur!dica de las empresas de 

participaci6n estatal surge de cumplir los requisitos que -

para la constituci6n de sociedades exige la legislaci6n pri

vada. El Estado accionista adquiere lo5 derechos y obliga-

cienes inherentes al carácter de socio. 
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El sistema de economía mixta permite que el sector pübl! 

co y la iniciativa privada combinen recursos y esfuerzos en 

actividades industriales y comerciales determinadas, para -

conjuntamente satisfacer las necesidades sociales. 

5. Tipos de empresasde participación estatal. 

Por la importancia que tienen primeramente mencionaremos 

a las empresas de participaci6n estatal mayoritaria, entida

des que reflejan la realidad pol!tico-econ6mica del Estado -

rector del desarrollo, mediante ellas asume su conducción, -

al mismo tiempo concurre con responsabilidad social el sec-

tor privado, a fin de impulsar y organizar las areas priori

tarias. 

Ahora bien, la Ley Federal de las Entidades Paraestata-

les establece en el artículo 28 que son empresas de partic! 

paci6n estatal mayoritaria las que determina la Ley Orgánica 

de la Administración Ptlblica Federal, fiste ordenamiento jur! 

dice subraya en su numeral 46 las siguientes: 

I. Las sociedades nacionales de cr~dito constituidas se

gün su ley espec!f ica. 

II. Las sociedades de cualquier otra naturaleza incluye~ 

do las organizaciones auxiliares nacionales de crfidito; as! 

como las instituciones nacionales de seguros y fianzas, en -
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que se satisfagan alguno o varios de los siguientes requisi

tos: 

A) Que el Gobierno Federal o una o más entidades paraes

tatales, conjunta o separadamente aporten o sean propieta- -

rios de más del 50% del capital social. 

B) Que en la constituci6n de su capital se hagan. figurar 

títulos representativos de capital social de serie especial 

que s6lo puedan ser suscritos por el Gobierno Federal; o 

C) Que al Gobierno Federal corresponda la facultad de 

nombrar a la mayoría de los miembros del 6rgano de Gobierno 

o su equivalente, o bien Jesignar al presidente o director -

general, o cuando tenga facultades para vetar los acuerdos -

del propio 6rgano de Gobierno, 

Se asimilan a las empresas de participaci6n estatal may~ 

ritaria, las sociedades civiles así como las asociaciones ci 

viles en las que la mayoría de los asociados sean dependen-

etas o entidades de la Administraci6n Ptlblica Federal o ser

vidores ptlblicos federales que participen en raz6n de sus -

cargos o alguna o varias de ellas se obliguen a realizar o -

realicen las aportaciones económicas preponderantes. 

Es de comentar que, el precepto transcrito precisa qu~ -

debe de entenderse por empresa de participaci6n estatal may~ 

ritaria y no da lugar a interpretar los requisitos que debe 
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cumplir; por tanto, existen dos opciones, lus sociedades n.J.

cionales de crédito y las de otra naturaleza, además enfati

za que el Gobierno Federal debe ser propietario o aportar -

más del 50% del capital social. 

A su vez, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales 

establece que no tienen el carácter de entidades paraestata

les de la Administraci6n POblica Federal, las sociedades mer

cantiles en las que participen temporalmente y en forma may~ 

ritaria en su capital, en operaciones <le fomento, las socie

dades nacionales de crédito, salvo que confonne a la legisl~ 

ci6n específica de éstas y que se ubiquen con el carácter de 

prioritarias, el Ejecutivo Federal mediante acuerdo determi

ne incorporarlas al régimen de éste ordenamiento. 

Ahora bien, la misma ley define que las empresas en que 

.participen de manera mayoritaria el Gobierno Federal o enti

dades paraestatales deberán tener por objeto las áreas prio

ritarias. En efecto, esto resulta muy importante ya que 

cuando las empresas de participaci6n estatal mayoritaria no 

cumplan con la actividad prioritaria encomendada, o ya no 

sea conveniente conservarla desde el punto de vista de la 

economía nacional o del interés pQblico, la Secretaría de 

Prograroaci6n y PresupuP.sto previa opini6n de la dependencia 

coordinadora de sector, propondrá al Ejecutivo Federal la -

enajenaci6n de la.participaci6n estatal o en su caso la dis~ 
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luci6n y liquidaci6n. Tratándose de enajenaci6n se efectua

rá en igualdad de condiciones y de acuerdo con las leyes y -

estatutos, los trabajadores organizados tendrán preferencia 

para adquirir los títulos representativos del capital propi~ 

dad del Gobierno Federal. 

Es de señalar que, para llevar a la práctica lo anterior 

será necesario que la coordinadora sectorial efectOe los es

tudios o análisis por los cuales se demuestre la situaci6n -

real que guardan las empresas de participación estatal mayo

ri tariu, y en su caso determinar si en conveniente o no que 

continuen funcionando. 

En lo referente a la organizaci6n, administraei6n y vig! 

lancia de las empresas de participaci6n estatal mayoritaria, 

sin perjuicio de lo dispuesto en la legislaci6n aplicable d~ 

berán ajustarse a las disposiciones de la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales. 

Por otro lado, el Ejecutivo Federal a trav6s de la coor

dinadora de sector determinará los servidores pt:\blicos facu,t 

tados para ejercer la titularidad de las acciones o partes -

sociales que integren el capital social de las empresas de -

participaci6n estatal mayoritaria. 

Ahora bien, los Consejos de Administración se integrarán 

de acuerdo a sus estatutos, los integrantes que representen 
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la participaci6n de la Administración POblica Federal, serán 

designados por el titular del Ejecutivo Federal directamente 

a través de la coordinadora de sector, y en todo tiempo se-

rán más de la mitad de los miembros, la designaci6n recaerá 

en servidores pQblicos o personas de reconocida calidad mo-

ral o prestigio, con experiencia en las actividades a ejer-

cer. 

Los Consejos de Administraci6n se reunirán con la perio

dicidad fijada en los estatutos, sin que pueda ser menor de 

cuatro veces al año. El titular de la coordinadora de sec-

tor será el presidente del Consejo, o bien la persona que é~ 

te designe; dicho Consejo sesionará válidamente con la asis

tencia de por lo menos la mitad más uno de sus miembros, la 

mayoría de los asistentes deben ser representantes de la pa~ 

ticipaci6n del Gobierno Federal, las resoluciones se someten 

en su caso a la mayoría de votos teniendo el presidente del 

Consejo voto de calidad en caso de empate. 

conviene destacar que los Consejos de Administración y -

los directores generales de las empresas de participaci6n e~ 

tatal mayoritaria, tendrán las facultades que se señalen en -

los estatutos o legislación de la materia, así como aquellas 

que específicamente establece la ley que nos ocupa. 

Asimismo, par? la designación, facultades, operación y -
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responsabilidad de los 6rganos de administraci6n y direcci6n, 

autonomía de gesti6n, y demás normas para el funcionamiento 

de las empresas de participaci6n estatal mayoritaria, sin -

perjuicio de lo que establezcan estatutos y leyes, se aplic~ 

rán en lo compatible, el capítulo II secciones A y B de la -

Ley Federal de las Entidades Paraestatales, referentes a la 

organizaci6n, administraci6n y Registro Público de organis-

mos descentralizados, temas que ya fueron estudiados. 

Ahora diremos que para la fusi6n y disolución de empre-

sas de participaci6n mayoritaria regirá lo dispuesto por es

tatutos y legislación respectiva. Asimismo.la coordinadora 

sectorial intervendrá a efecto de señalar la forma y térmi-

nos en que deba efectuarse cada situaci6n siempre y cuando -

no se oponga a la normatividad específica y de conformidad -

con los lineamientos que emita la Secretaría de Programación 

y Presupuesto, cuidando los intereses del público, de los ª!:. 

cionistas o titulares de acciones o partes sociales, y los -

derechos laborales de los servidores públicos de las empre-

sas. 

Por lo expuesto se aprecia que el régimen jurídico de -

las empresas de participación estatal mayoritaria e::; híbrido, 

por un lado se les aplican disposiciones administrativas y -

por el otro se regulan por la legislaci6n mercantil, al igual 

que en la pr&ctica se reconoce que predomina la 
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constitución de sociedades anónimas. 

En otro orden de ideas, pasáremos al análisis de las em

presas de particiraci6n estatal minoritaria en las cuales -

los particulares asumen la administración, en virtud de que 

su porcentaje de capital social es más alto que el del Esta

do. 

Es preciso comentar que la Ley para el Control por parte 

del Gobierno Federal de los Organismos Descentralizados y E!!! 

presas de Participación Estatal de 1970, señalaba que son ~ 

presas de participación estatal minoritaria las sociedades -

en las que instituciones nacionales de crédito, organismos -

descentralizados o empresas de participación estatal mayori

taria considerados conjunta o separadamente posean acciones 

o partes de capital que representen menos del 50% y hasta el 

·25% de aquel. 

Por su parte, la Ley Federal de las Entidades Paraestat! 

les no regula en capitulo especial a las empr~sas de partic! 

paci6n estatal minoritaria, dado que su actividad no es pri~ 

ritaria sino marginal, sólo establece en forma acertada en -

el artículo 67 lo siguiente: "en aquellas empresas en las -

que participen la Administración Ptiblica Federal con la sus

cripción del 25% al 50% del capital, diversas a las señala-

das en el art!cul9 29 de esta Ley, se vigilarán las inversi~ 

nes de la Federación o en su caso del Departamento del Dis--
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trito Federal, a trav~s del comisario que se designe por la 

Secretaría de la Contraloría General de la Federaci6n y el -

ejercicio de los derechos respectivos se hará por conducto -

de la dependencia correspondiente en los t~rminos del artícu 

lo 33 de esta Ley•. 

De lo anterior se desprende que las empresas de partici

paci6n estatal minoritaria no tienen por objeto atender las 

áreas prioritarias, son sociedades que se constituyen confoE 

me a la legislaci6n mercantil, es decir, se elabora el con-

trato social procediendo a solicitar autorizaci6n a la Secre 

tar!a de Relaciones Exteriores, a fin de adquirir derechos -

de uso de aguas, ~uelo entre otros; el mencionado contrato -

se protocoliza ante notario ptiblico y mediante orden judi- -

cial se inscribe en el Registro Ptlblico de Comercio, los e··

fectos de la inscripci6n son constituir legalmente a la so-

ciedad así como el reconocimiento de la personalidad jurídi

ca. 

En las empresas de participaci6n estatal minoritaria el 

Estado solamente vigila sus inversiones y determina quien -

habrá de ejercer la titularidad de las acciones o partes so

ciales que integran el capital social¡ empero, al no tener -

por objeto las áreas prioritarias para satisfacer necesida-

des de la poblaci6n, es válido enajenar los títulos represcg 

tativos de capital social propiedad del Estado. 
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6. los fideicomisos püblicos. 

En nuestro país la legislaci6n administrativa cataloga -

dentro de la administraci6n püblica paraestatal a las figu-

ras jurídicas denominadas fideicomisos püblicos. 

En la legislaci6n mercantil el fideicomiso aparece como 

una operaci6n crediticia soportada por una instituci6n fidu

ciaria con base en un contrato, en virtud del fideicomiso el 

fideicomitente destina ciertos bienes a un fin lícito y de-

terminado, encomendando realizar dicho fin a la fiduciaria. 

Asimismo, el fideicomiso será v~lido aunque se constituya -

sin señalar fideicomisario que es la persona que recibe los 

beneficios del fideicomiso, siempre que su fin sea lícito y 

determinado. 

Ahora bien, los fideicomisos son explicados en diversos 

sentidos como un negocio fiduciario, un acto unilateral y un 

acto jurídico, veamos de manera sintetizada su significado. 

Se estima negocio fiduciario al caracterizarse por la -

elecci6n de las partes de una forma jurídica cuyos efectos -

les consta exceden de los exigidos por el fin práctico pers~ 

guido. Asimismo, el fideicomiso es considerado como una va

riedad de los negocios fiduciarios y en éstos existe un as-

pecto real, trasfativo de dominio que opera frente a terce--
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ros, y un aspecto interno, de naturaleza obligatoria que -

restringe los alcances de la transmisi6n anterior pero s61o 

con efectos entre las partes. 

De acuerdo con el autor Villagordoa Lozano, el fideicorn! 

so es "un negocio fiduciario por medio del cual el fidcicom! 

tente transmite la titularidad de ciertos bienes y derechos 

al fiduciario, quien está obligado a disponer de los bienes 

y a ejercitar los derechos para la realizaci6n de los fines 

establecidos en beneficio del fideicomisario". 9 

Por otra parte, será un acto unilateral cuando el fidei-

comitente establece su voluntad en un acto intervivos, su d.!:_ 

claraci6n es obligatoria irrevocable sino se reserva en far-

ma expresa ese derecho, y sin modificarla sin el consenti.rni-

ento del fideicomisario. La constitución del fideicomiso es 

efecto de la voluntad unilateral de su creador que puede ma-

nifestarse por testamento o por cualquier acto entre vivos, 

es decir, la constituci6n del fideicom.iso se presenta sicm-

pre por una declaraci6n de voluntad que llene los requisitos 

de capacidad, forma, y se persiga un fin lícito. 

A su vez, el fideicomiso es considerado un acto jurídico 

al respecto el autor Rodolfo Batiza sostiene que es "un acto 

9) Villagortloa lDzan::>, JosG .M:muel, El Fidei=niso en M!~xioo. Serie - -
Praxis. ~oo, INAP, l377, p. 11. 
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jurídico reglamentado por el derecho 9ositivo, un vl'.ncnlo 11ni 

co con validez y eficacia id~nticas entrEJ las partes y frente 

a terceros"~lO 

Asimismo, el doctor Serra Rojas nos dice el fideicomiso -

"es un acto jurl'.dico por medio ucl cual el fideicomitente - -

constituye un patrimonio con bienes y derechos, cuya titular~ 

dad se atribuye a una institución fiduciaria expresamente au-
11 

torizada, para la realización de un fin ll'.cito y determinado". 

En nuestro concepto, el fideicomiso es un contrato mer--

cantil que genera derechos y obligaciones entre las partes, 

por tanto no puede dar nacimiento a una personalidad jurl'.<li-

ca distinta de las propias partes contratantes, situaci6n 

que también acontece con los fideicomisos pl1blicos que en se 

·guida estudiaremos y que celebra el Gobierno Federal como f_i 

deicomitente, sin importar que la ley los regule como entid~ 

des paraestatales, ya que €ste car~cter podría crear confu--

si6n. 

Es. de subrayar que, tanto los fideicomisos pGblicos como 

los privados al carecer de personalidad jurl'.dica propia, re-

10) Batiza, lb:lolfo, El Fideic:omiso. Teorfo y Práctica. 4a. El:l., »1>cico, 
Pon:tla, 1980, p . .133. 

11) Serra lbjas, Andr~, op. cit. p. 732. 
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quieren de la que tiene la insti.tuci6n fiduciaria encargada 

de la realizaci6n del fin. 

En otro empeño, la doctrina ha formulado diversas clasi

ficaciones en relaci6n con los tipos de fideicomisos, desta

can para efectos enunciativos: el expreso y tácito; el oner~ 

so y gratuito; el pablico y privado; el de inversi6n, de ad

rninistraci6n y de garantía entre otros. 

En cuanto a los fideicomisoG pGblicos, que particularme!.!. 

te nos interesan, es de mencionar que en ellos el Estado a--

porta recursos pablicos para la realizaci6n del fin consis-

tente en satisfacer las necesidades colectivas. 

De acuerdo con el doctor Acosta Romero en el f ideicorniso 

p11blico intervienen instituciones gubernamentales, tiene por 

objeto bienes del Gobierno Federal, o realizar actividades -

de interés pGblico. 12 Asimismo, lo conceptGa corno "es un -

contrato por medio del cual, el Gobierno !'cderal, los gobieE_ 

nos de los Estados o los Ayuntamientos; a trav6s de sus de-

pendencias centrales o paraestatales, con el carácter de fi

deicornitente, transmite la titularidad de bienes de dominio 

pGblico (previo decreto de desincorporaci6nl , o del dominio 

privado de la Federaci6n, entidad o municipios o afecta fon--

12) hxlsta R:xrero, Miguel, op. cit. p. 355. 
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dos públicos, en una instituci6n fiduciaria, para realizar -

un fin lícito, de interl!s pC!blico". 13 

Cabe mencionar que, Villagordoa Lozano señala que los f~ 

deicomisos celebrados por disposici6n de la ley se presentan 

cuando se crea un patrimonio quo tienda a satisfacer necesi-

dades sociales. Estos fideicomisos se desprenden de su far-

ma contractual y con base en la ley desempeñan una funci6n -

social a efecto de proteger los intereses de ciertas clnses 

o grupos sociales, en ellos el Estado aporta recursos para -

la constituci6n del patrimonio, se determinan los fines señ~ 

lándose fideicomisarios y se constituyen comitl!s técnicos. 14 

Ahora bien, el surgimiento de los fideicomisos públicos 

se presenta a partir de 1936 cuando aparece el primor fidei-

comiso gubernativo, celebrado entre la Secretaría de Hacien-

.da y Crédito Público y el Banco Nacional de Crédito Agrícola 

y Ganadero. Todavía más, es en 1943 cuando se organiz6 un -

sistema para registro de fideicomisos que controlaba la Di-

recci6n de Cr1idito de la propia Secretaría de Hacienda. 15 

Por otra parte, los elementos que intervienen en los fi-

deicomisos públicos permanecen, así el fideicomitente es el 

GObierno Federal que aporta los recursos, el fiduciario es -

13) Ibídem, pág. 359. 
14) Villagordoa Inzaro, José MJ.nuel, op. cit. págs. 26 y 27. 
15) Batiza, lbOOlfo, op. cit. p. 163. 
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la sociedad nacional de crédito encargada de administrar los 

recursos para realizar el fin y el fideicomisario la persona 

o personas que habrán de beneficiarse por el fideicomiso. 

Es de señalar que, los fideicomisos públicos se constitu 

yen por decreto del Ejecutivo Federal o por ley <lel Congreso 

de la Unión, en la práctica predominan los primeros, en ellos 

se ordena que la dependencia fideicomitente proceda a cele--

brar los contratos respectivos con la fiduciaria, mismos que 

se materializan bajo la estructura mercantil y se forrnalí.zan 

ante notario público. 

7. Partes que intervienen en los fideicomisos públicos. 

Para iniciar este terna seguiremos el criterio sistemáti-

co expuesto por el autor Villagordoa Lozano, quien apunta co 

rno elementos del fideicomiso a: las personas; la materia¡ 

los fines¡ y la forrna. 16 

En cuanto a las personas el autor señala: 

Fideicornitente es aquel que constituye el fideicomiso y 

destina bienes o derechos para cumplir con sus fines, ti:ans

mitiendo su titularidad al fiduciario. 17 

16) Villagordoa ID.:aro, José MIDucl, op. cit. págs. 13-18. 
17) lbidan, p.1g. 13. 
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Las principales funciones del fideicomitente son: 

- Señalar los fines del fideicaniso. 

- resignar a los fideicanisarios y a las instituciones que furgl 

r:!n caro fiduciarias. 

- Prever la fonraci6n dal o:imité técnioo. 

- Erigir al fiduciario la rendici6n de cuentas de su gestilSn - -

cuanó::> expresarrente se reserve este derecho. 

- Para el caso de incunplimiento, exigir de la oontra¡:arte el -

CUllplimiento o la rescisi6n del fideiOJtniso, ron el resarcí- -

miento de daños y perjuicios. 

El fiduciario es la persona que tiene la titularidad de 

bienes o derechos fideicomitidos y se encarga de realizar -

los fines del fideicomíso. 18 

Los derechos y obligaciones del fiduciario se resumen --

así: 

- ~ibir los bienes y derc.<:hos nateria dcl fideioomiso. 

- Ejecutar los fines del fideicnniso. 

- Pagar el fideicnnisario los beneficios del fideio:múso. 

- J\bstenerse ele hacer mal uro de los derechos fideicnnitidos y 

de oo excederse en cl ejercicio de 1üs facultades oonferidas. 

Fideicomisario es la persona que recibe los beneficios -

18) lbidan, ~. 14: 



234 

del fideicomiso, y segGn la ley podrán serlo todas las pers~ 

nas físicas o jurídicas que tengan la capacidad necesaria p~ 

ra recibir el provecho del fideicomiso.i9 

Los derechos y obligaciones del fideicomisario se agru--

pan asi: 

- E><igír al fiduciario el CUllplimiento ele los fines del fidei.o:>
miso. 

- Elegir institución fiducia.tia cuand:> haya renunciado la que -

originalmente iurqi.6 con ese ca..T"ácter; ra1ovida o ro se haya -

designa&:>. 

- rar su consentimiento para refonr.'.lr el acto oonstit'~tivo, cuan 

cb se trate de fonnar el =nité tknico. 

- OJnplir oon las cargas :inp..lcstas por el fideicunitcntc, cuaru:b 

el fideio:::misario se beneficia por un acto de liberalidad del 

f ideicuni. tente. 

- Pagar la oontraprestaci6n P"ctada cuand::> el fidcicaniro se ce

lebro por irut:m aCUP-rcb, el fideiCQTii tente transmite al fiduc~ 
rio bienes o clerecros y a cant>io de ello el fidcicuni.sario debe 

pagar al fideia:rni tente. 

Por otra parte, la materia del fideicomiso puede serlo -

cualquier clase de bi.<ones que se encuentren dentro del come!_ 

cio o cualquier clase de derechos que 110 sean personall'.simos 

o intransmisibles, o afectos a un derecho ele tercero. 20 

19) lbidan, p.'íg. 15. 
20) Jhiden, pág. 17. 
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Por lo que se refiere a los fines del fideic<•miso, el au 

ter citado menciona que son las actividades jurídicas que 

realiza el fiduciario, por instrucciones del fideicomitente, 

a trav!is del ejercicio obligatorio de los derechos que le 

transmite dicho fideicomitente, las actividades habrán de 

ser lícitas, posibles y determinadas. 21 

La forma del fideicomiso se traduce en los elementos fo.E 

males que constituyen la manifestaci6n externa que debe re-

vestir el fideimiso. 22 

Una vez presentado este panorama general, pasaremos al -

estudio de las partes que intervienen en los fideicomisos P!! 

blicos o gubernamentales, para resaltar sus principales ca--

racter!sticas. 

En cuanto al fideicomitente funge con ese carácter el ~ 

bierno Federal, que destina recursos pablicos para la rcali-

zaci6n del fin consistente en satisfacer necesidades colect~ 

vas, podemos mencionar la administraci6n de obras públicas, 

inversi6n de fondos públicos, prestaci6n de servicios públi-

cos, realizaci6n de actividades sociales y culturales •.• 

Es de señalar que, en 1982 se reform6 la Ley Orgánica de 

21) Ibidem, págs. 17 .y rn. 
22) loe. cit. 
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la Administraci6n PCiblica Federal, convirti~ndose la Secret~ 

ría de Programaci6n y Presupuesto en la dependencia que fun-

gir.'.1 como fideicomitente Cínico de la administraci6n ptlblica 

centralizada, carácter que antes le correspondía a la Secre

taría de Hacienda y Crédito Peiblico. 

El fiduciario se representa siempre por una sociedad na-

cional de crédito, ya sea instituci6n de banca meiltiple, o -

de banca de desarrollo, predominando éstas, son de destacar: 

Banco de México, Nacional Financiera, Banco de Obras y Servi:_ 

cios PCiblicos, Banco Nacional de Comercio Exterior entre o--

tras. 

Por lo que se refiere al fideicomisario diremos que es -

la persona o personas que se benefician directa o indirecta

mente con el fideicomiso, entre las que se encuentran la Fe

deraci6n, las Entidades Federativas, los Municipios, Jos gr~ 

pos o clases sociales. 

En otro empeño, es conveniente enunciar los casos que e§. 

tablece la legislaci6n mercantil de extinci6n de los fideico 

misas: 

- Realizaci6n del fin para el cual se constituye. 

- QUe la realfaaci6n del fin se haga :iJrqxlsible. 

- Inp:Jsibili:l.Jd de la conU:ici6n suspensiva, o oo verificarse -

dentro del tél.11\Íoo fijad:>, o bien, dentro de los veinte años 
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siguientes a su o:mstitución. 

- Omplimiento de la rondición resolutoria. 

- Pevocación del fideicx:mi.tente, sirnpre que en fama expresa -

se haya reservado ese derecho, esta hip6tesis en los fídeiro

mi.s:is ptibliros reviste imfortancia, ya que podrá utilizarse -

en aquellos que oo realicen actividades de Meas prioritarias. 

Asimismo, la duraci6n de los fideicomisos no debe exce--

der de treinta años, salvo que se trate de instituciones de 

beneficencia o de orden público podrá ser indefinida. Tra--

tándose de fideicomisos públicos los decretos respectivos e~ 

tablecen que su duraci6n es indefinida o la necesaria para -

la realizaci6n de los fines. 

B. Comportamiento administrativo de los fideicomisos pdbli-
cos. 

La Ley Federal de las Entidades Paraestatales en su artf 

culo 40 señala que los fideicomisos públicos que establezca 

la Administración Pública Federal organizados en forma análo 

ga a los organismos descentralizados o empresas de particip~ 

ci6n estatal mayoritaria y cuyo fin sea auxiliar al Ejecuti-

vo Federal mediante la realización de actividades priorita--

rías, serán considerados entidades paraestatales de acuerdo 

con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Por su parte la Ley Orgánica de la Administraci6n Públi-

ca Federal en suártímlo 47 establece "Los fideicomisos públi--
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cos a que se refiere el artículo 3o 1 fracci6n III, de esta -

Ley, son aquellos que el gobierno federal o alguna de las de 

más entidades paraestatales constituyen, con el prop6sito de 

auxiliar al Ejecutivo Federal en las atribuciones del Estado 

para impulsar las áreas prioritarias del desarrollo, que - -

cuenten con una estructura orgánica análoga a las otras enti 

dades y que tengan comitlis tlicnicos". 

Se agrega en este precepto yue en los fideicomisos cons

tituidos por el gobierno federal, la Secretaría de Programa

ci6n y Presupuesto, fungirá como fideicomitente anico de la 

administraci6n pílblica centralizada. 

Las disposiciones mencionadas se refieren a los fidci·<::o

misos pGblicos federales; sin embargo, nos parece que nada -

impide que se constituyan los de carácter local y municipal, 

ya que no existe prohibici6n alguna. 

Ahora bien, la Ley Federal de las Entidades Paraestata-

les subraya que los comitlis t~cnf.cos y los directores gencr!!. 

les de los fideicomisos pCbliccs, se ajustarán en cuanto a -

su integraci6n, facultades y funcionamiento a las disposici~ 

nes del Capítulo V establecidas para los 6rganos de gobierno 

y directores generales, seg611 la compatibilidad de su natur~ 

le za. 

Los comités técnicos o de distribuci6n de fondos son 6r-
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ganes colegiados de administraci6n permanente imprescindibles 

en los fideicomisos pliblicos, n.o asl'. en los privados donde su 

integraci6n es optativa. 

Por otro lado, el Ejecutivo Federal a trav6s de la Secre

taría de Programaci6n y Presupuesto cuidará que en los contr~ 

tos queden debidamente precisados los conceptos siguientes: 

- Derec:!'Ds y acciones que corresponda ejercí tar al fiduciario so

bre los bienes fideicoaú.t.idos. 

- Limitaciones establecidas o clcri vadas de dcreChos de terceros. 

- ros derechos que el fideical'.itente se reserve. 

- Las facultades fijadas por el <:01'it6 técnico. 

También, en los contratos de fideicomisos se deberán -

precisar las facultades especiales que adicionalmente a las 

que confiere la ley a los 6rganos de gobierno, determine el 

~jecutivo Federal para el comit6 técnico, dichas facultades 

constituyen limitaciones para la institución fiduciaria, As! 

mismo, ésta deberá ab5tenerse de cumplir las resoluciones --

dictadas por el comité técnico cuando se exceda en las f acul 

tades fijadas por el fideicomitente o violen las cláusulas -

del contrato, de no ser as1 responderá de los daños y perju! 

cios causados. 

En los contratos de fideicomisos constituidos por el go

bierno federal se ·deberá reservar éste la facultad expresa -



240 

de revocarlos, sin perjuicio de los derechos a favor de los 

fideicomisarios o terceros, se exceptaan los fideicomisos 

constituidos por mandato de la ley o que la naturaleza de 

sus fines no lo permita. Aunque la ley no lo establece, en 

nuestro concepto el fideicomitente Gnico1 previo dictamen téc 

nico y econ6mico que formule la coordinadora sectorial, pro

pondrá al Ejecutivo Federal la conveniencia de revocar los -

fideicomisos. 

Finalmente, nos parece oportuno expresar que en un ento~ 

no de recursos econ6micos escasos la proliferaci6n de los if 
deicomisos gubernamentales tiene el inconveniente de ilbsor-

ver a la Administraci6n PGblica, más aun, al realizar activf_ 

dades de áreas no prioritarias se desvirtGa su finalidad - -

esencial, que en estricto rigor debe determinar el acto de 

constituci6n. 



CONCLUSIONES 

l. La empresa pGblica es la organización productora de 

bienes o servicios de interés pGblico, sujeta al control 

ejercido por la Administración PGblica. Este concepto en-

cierra el binomio siguiente: 

Una organización o unidad económica productora de -
bienes o servicios. 

Posee el carScter pGblico en razón de que el Estado 
destina un patrimonio, que lo hace propietario y le 
permite dirigir y controlar la empresa. 

2. La empresa pGblica mexicana surge a partir de 1920, -

una vez consumado el movimiento sociñl revolucionario, esta 

organización productora encuentra su base jurfdica en la 

Constitución Política de 1917 que prevé su existencia, ade

m&s de establecer otros grandes avances; así, el Estado eje~ 

ce la conducción y orientación de la economía, regula la 

propiedad privada para que cumpla una función social, inte~ 

viene en las relaciones entre los factoreG de ln producción 

y lo que es muy significativo establece las llamadas garan

tias sociales. 

3. En México el sistema de economía mixta, permite la co

existencia de empresas públicns y pr.i.vadas en un 1nismo sec

tor o rama de actividades, el Estado en exclusiva impulsa y 

organiza las Sreas estratégicas y se activan las priorita-

rias por sí o con los sectores social y privado¡ además, -

estimula y promueve la actividad económica de los particul~ 

res, para que la inversión privada contribuya al desarrollo 

económico de nuestro pafo. 

De esta manera, es importante que la empresa privada -

actGe con responsabilidad, es decir, qua cumpla sus finali-
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dades sociales como son: generar empleo; contribuir al des~ 

rrollo de sus integrantes; conservar y multiplicar los apo! 

tes humanos y los recursos materiales de que dispone/ abas

tecer oportuna y adecuadamente el mercado; y realizar una -

efectiva distribuci6n de bienes y servicios; en suma, la -

acción privada debe contribuir a la satisfacci6n de las ne

cesidades sociales e individuales. 

4. Consideramos que, la participación del Estado mexicano 

en renglones econ6micos estratégicos y prioritarios repre-

senta, aun con las düformaciones y dcsviacionc:J en la admi

nistración de su patrimonio, un avance hacia la cristaliza

ción de los mandatos constitucionales como el fortalecimie}! 

to de la soberanía nacional y la independencia económica, -

ya que le corresponde asumir la rectoria de la econornia pa

ra consolidar su papel de propulsor del desarrollo y del 

bienestar social. 

Por todo ello, los objetivos m&s importantes de la em

presa pública son entre otros: intervenir: en el desarrollo 

nacional; apoyar la integración del aparato productivo; fo! 

talecer la descentralización de las actividades productivas 

y de distribución; participar en la oferta de bienes y ser

vicios de car&cter social; generar financiamiento sano y 

oportuno; abrir el campo de comercio exterior para generar 

divisas vía ex.portaclou~s; conservur 1.:ts fuentes de empleo¡ 

en suma, con.dyuv3.r a lfl consecuci6n del bienestar indivi -

dual de los mientbros de una sociedad :jurídicamente organiz~ 

da y al de5ar::-ol lo y desenvolvimiento de la propia sociedad. 

5. En los últimos años ol Estado ha intervenido ~" la -

econom1a, en nuestro concepto, e!ia intervención se presenta 

en ciertas fases que van desde la producción de bienes y 

servicios e:: forma directa y exclusiva t:n áreas estratégi -
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cas, cumpliendo preceptos establecidos en la Constitución -

Politica: la atenci6n de renglones prioritarios con los ses 

tares social y privado para el crecimiento de la economia -

nacional; hasta la excesiva e injustificada actividad com

plementaria en diversas ramas comercinlcs e industriulcs. 

En este contexto, hoy por hoy, consideramos válido sostener 

que por razones de pertinencia económica el Estado deberS -

rccstructuar y modernizar el saetar paraestatal aplicando -

criterios de política económic~ para limitar su participa-

ción. 

En efecto, el Estado debe conservar la propindad y la 

administración de las empresas públicas estratégicas en las 

ramas de: pctrólPo , pQti:oqu ími.cLl. b5sica, minerales radio

activos, generación de energía nuclear, e lec trie idad, ferr~ 

carriles, correos, telGgrafos y la comunicaci6n vía satªli

te, como lo ordena la Constituci6n Política. Asimismo, po

drfi atender con los sectores social y privado las áreas 

prioritarias, a fin de no crear empresas de su aUsoluta pro 

piedad, al mismo tiempo es necesario que proceda a desinco_;: 

parar aquellas que no se justifiquen, para que bajo este e~ 

quema la organización productiva est.Jtal que destina recur

sos financieros, sea cada vez m&s eficiente y capaz de atcQ 

der las necesidades sociales fundamentales. 

6. Por otra parte, nosotros pensamos que las últimas re-

formas a la Ley Org~nica de la Administración Pública Fede

ral relativas a la normatividad del sector paraestatal, ad~ 

cUan esa administración a las exigencias y problemas actu~ 

les. Así, se vierten las bases de creación e intcrvenci6n 

del Ejecutivo Federal en el funcionamiento de las entidades 

paraestatales, se unifican criterios relativos al control y 

evaluaci6n respetando su personalidad jurídica y patrimonio 

propios, se dan normas para que en coordinación con otras -
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dependencias pGblj.cas se instrumente11 acciones que permitan 

una operatividad eficiente y productiva de la empresa públi 

ca. 

7. La Ley de Planeaci6n otorga normatividad al sistema de 

planeaci6n, para articular las actividades de la Administr~ 

ci6n Pública Federal, las entidades paraestatales forman -

parte del sistema de planeación ya que participan en él¡ por 

tanto, sus actividades económicas, sociales, culturales, -

t€cnicas y cientlficas, debcr5n ser planeadas y conducidas 

con apego a los objetivos y prioridadns fijados por lo Pla

neaci6n Nacional del Desarrollo. 

8. La Ley Federal de las Entidades Paraestntalcs es el 

instrumento normativo que regula en forme • .sist1..>m5.Lica a l.:i 

cm.presa pública, para que responda a la nueva r12.alid.:id eco

n6mica y social que se presenta en nuestra naci6n. Asi, la 

ley establece mecanismos que facilitan las relaciones de 

las entidades par.aestatales con el Ejecutivo Federal, se s~ 

ñala la importancia que tienen los programas sectoriales e 

institucionales para el cumplimiento de las metas fijadas; 

además, se amplía la normatjvidad de aspectos corporativo.:; 

internos y sus regímenes financiero y administrativo, y al

go muy importante es que se fortalece la autonomía de ges-

tión, que en nuestro concepto, es esencial para el funcion!!_. 

miento eficiente y productivo, al otorgar tnayores faculta-

des de decisi6n a los órganos ae gobierno, precisando al -

mismo tiempo responsabilidades. 

Sin embargo, es necesario criticar tantas excepciones 

que hace la Ley Federal de las Entidades Paraestatales en -

cuanto a la aplicación de sus disposiciones a diversas ent_i 

dades públicas, que en la mayoría se rigen por sus leyes e2 
pacíficas. 
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9. En otro empeño, diremos que el control que eJerce el -

Ejecutivo Federal en la administraci611 centrdlizada es un -

control jerárquico que tiene por objeto respetar la legali

dad. A su vez, el control que ejerce sobre el sector para

estatal es un control administrativo o de tutela. 

En este orden de ideas, podemos decir que la relaci6n 

de jerarquía implica que el 6rgano superior tiene la facul

tad de dirección, actúa imperativamente sobre el 6rgano in

ferior; en tanto que el vínculo de tutela permite que el 6E 

gano centralizado inspeccione, oriente y controle al órgano 

tutelado. 

En síntesis, las entidades paraestatales están sujetas 

al control de la administración centralizada que tiene fun

ciones importantes de planeación, programaci6n, presupuest~ 
ción, información, estadística y evaluación entre otras, 

con el objeto de verificar y constatar la adecuación de su 

funcionamiento con la normatividad que las regula y procu-

rar una gestión eficiente. 

10. La sectorización permite que el Ejecutivo Federal agr~ 

pe y ordene el complejo sector paraestatal, para orientar y 
controlar la actividad de las entidades paraestatales, a 

efecto de que sus relaciones con el mismo Ejecutivo se lle

ven a cabo a través de la dependencia coordinadora de sec-

tor y cumplan los objetivos y metas propuestos. Nosotros -

pensamos que es importante utilizar la sectorización, para 

reducir la amplitud del sector paraestatal, previos estu-
dios que demuestren la no conveniencia en el funcionamiento 

y operación de empresas públicas por la duplicidad o contr~ 

dicción de sµs objetivos sociales. 

11. En nuestro concepto, la normatividad jurídica aplica-

ble a los organismos descentralizados refleja congruencia 
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con la realidad, ya que existen entidades paraestatales de

este tipo que en virtud del alto presupuesto que manejan, -

la estructura con que cuentan, el impacto de sus activida-

des en la vida nacional, el considerable nG.mero de servido

res pOblicos y empleados, entre otras cuestiones, los hacen 

tener una trascendencia económica y política mayor que in-

cluso algunas Secretarías de Estado. 

12. El régimen jurídico de las empresas de participación -
estatal mayoritaria es hibrido, por una parte se les apli

can disposiciones administrativas y por la otra se regulan 
por la legislación mercantil, al igual que en la práctica -

se reconoce la preeminencia de sociedades anónimas. Creemos 

que, la función del sector pOblico en las empresas de parti 

cipación estatal mayoritaria al destinar recursos financie

ros en actividades industriales y comerciales, justificará 

su carácter prioritario cuando tenga como objetivo fundame~ 

tal satisfacer las necesidades de la población, en términos 

de mejorar el bienestar social. 

13. Tratándose de fideicomisos pOblicos ue ordena que la 

dependencia fideicomitente proceda a celebrar los contratos 

respectivos con la fiduciaria, mismos que se materializan -

bajo la estructura mercantil y se formalizan ante notario -

pOblico. De esta manera el Gobierno Federal destina recur

sos pOblicos para que la fiduciaria sociedad nacional de 

cr~dito, se encargue de realizar actividades prioritarias, 

entre las que destacan: la administración de obras pOblicas, 

inversión de fondos pOblicos, prestación de servicios pObli 

cos, realización de actividades sociales y culturales. 

Estamos plenamente convencidos que en un entorno de rE_ 

cursos económicos escasos, la proliferación de los fideico

misos gubernamentales tiene el inconveniente de absorver a 
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la Administraci6n Píiblicu; más aun, Rl reulizar actividades 

no prioritarias se desvirtúa su finalidad esencial, que en 

estricto rigor debe determinar el acto de constitución. 

14. En el sistema económico nacional la empresa pQblica as 

necesaria, ya que representa para el Estado la posibilidad 

de actuar más libremente dentro del marco jurídico estable

cido por la Constitución Política y las leyes, al realizar 

acciones econ6micas, financieras, sociales, culturales, t€~ 

nicas y científicas, que de otra manera no podría efectuar. 

Esto no quiere decir quo el Estado debe excluir o desplazar 

a los particulares en actividades que por sus característi

cas propias e inhcrente3 les correspond~ ejercer; por el -

contrario las alentará y promover.'i, a fin de lograr un equ_!. 

librio entre democracia política y democracia económica. 



BIBLIOGRAFIA 

ACOSTA ROMERO, MIGUEL, Teoría General del Derecho Administr~ 
tivo,7a. Ed., México, Porraa, 1986. 

BARENSTEIN, JORGE, La Gesti6n de Empresas PGblicas en México, 
CIDE, 1986. 

BATIZA, RODOLFO, El Fideicomiso. Teoría y práctica. 4a. Ed., 
México, PorrOa, 1980. 

BIELSA, RAFAEL, Derecho Administrativo, 5a. Ed., Buenos Ai-
res, Depalrna, 1955, Torne I. 

BIELSA, RAFAEL, Ciencia de la Administración, 2a. Ed., Bue-
nos Aires, Depalma, 1955. 

BURDEAU, GEORGES, Tratado de Ciencia Polftica, Ja. Ed., Méxi 
co, UNAM, 19UO, Tomo II. Vol. II. -

CANAS!, JOSE, Derecho Administrativo, Buenos Aires, Depalma, 
1972 y 1974, Vol. I y II. 

CARPIZO, JORGE, Estudios Constitucionales, México, UNAM, - -
1980. 

CARPIZO, JORGE, La Constituci6n Mexicana de 1917, Sa. Ed., 
México, UNAM, 1982. 

CARRILLO CASTRO, ALEJANDRO, La Reforma Administrativa en •· -
México, 4a. y 2a. Ed., Mi'ixico, Miguel Angel PorrC!a, 1.980, 
Torno I y II. 

CARRILLO CASTRO, ALEJANDRO y GARCIA RAMIREZ, SERGIO, Las Em
presas POblicas en 111\xico, Ml\xico, Miguel Angel Porrtla, 
1986. 

DIEZ, MANUEL ~!ARIA, Derecho Administrativo, Buenos Aires, 
Bibliográfica Omeba, 1967, Tomo III. 

FAYA VIESCA, JACINTO, Adtninistraci6n Pllblica Federal. La 
nueva estructura. 2a. Ed., México, PorrOa, 1903. 

FLORES DE LA PEílA, HORACIO, Teor!a y Práctica del Dc~~rrollo. 
México, FCE, 1976. 

FRAGA, GABINO, Derecho Administrativo, 24a. Ed., México, Po
rrCla, 1985. 

GARZA, SERGIO FRANCISCO DE LA, Derecho Financiero Mexicano, 
12a. Ed. , Mé:dco, PorrOa, 19 O 3. 

JEZE, GASTON, Principjos Generales del Derecho 1\.drnini::;trati
vo, 3a.Ed. ,Buenos Aires, Depalma,1949,Tomo II Vol.!. 



249 

KAPLAN, MARCOS, Corporaciones Ptlblicas Multinacionales para 
el desarrollo y la integraci6n de la América Latina, Méxi
co, FCE, 1972. 

KAPLAN, MARCOS, Estado y Sociedad, México, UNAM, 1978. 

MADRID HURTADO, MIGUEL DE LA, Estudios de Derecho Constitu-
cional, 3a. Ed., México, ICAP, 1981. 

MARIENHOFF S, MIGUEL, Tratado de Derecho Administrativo, Bue
nos Aires, Abeledo-Perrot, 1965, Tomo I. 

MAYER, OTTO, Derecho Administrativo Alemán, Buenos Aires, -
Araya, 1954, Tomo IV. 

REYNOLDS W, CLARK, La Economía Mexicana. 
xico, Centro Regional de Ayuda Técnica, 

RUIZ DUEílAS, JORGE, Eficacia y Eficiencia 
blica Mexicana, México, Trillas, 1982. 

RUIZ MASSIEU, JOSE FRANCISCO, La Empresa 
dio de Derecho Administrativo sobre la 
na. México, INAP, 1980. 

Su estructura. Mé-
1973. 

de la Empresa Ptl--

Ptlblica. Un estu-
experiencia mexica-

SAYAGUES LASO, ENRIQUE, Tratado de Derecho Administrativo, -
Montevideo, 1953, Tomo I. 

SERRA ROJAS, ANDRES, Derecho Administrativo, lla. Ed., Méxi
co, Porrtla, 1982, Tomo I y II. 

SOLIS, LEOPOLDO, La Econom!a Mexicana, 2a. Ed., México, FCE, 
1978, Vol. II. 

TENA RAMIREZ, FELIPE, Derecho Constitucional Mexicano, 20a. 
Ed., México, Porrúa, 1984. 

VEDEL, GEORGES, Derecho Administrativo, Madri.d, Aguilar, - -
1980. 

VILLAGORDOA LOZANO, JOSE !IANUEL, El Fideicomiso en México. -
Serie Praxis. México, INAP, 1977. 

WITKER VELASQUEZ, JORGE, La Empresa Ptlblica en México y Espa 
ña. Un estudio comparativo de Derecho Administrativo. Ma= 
drid, Civitas, 1982. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Marco General de la Empresa Pública
	Capítulo II. La Empresa Pública en el Sistema Económico Nacional
	Capítulo III. Regulación Legal de la Empresa Pública
	Capítulo IV. Régimen de Control en la Empresa Pública
	Capítulo V. Formas Jurídicas de Empresa Pública
	Conclusiones
	Bibliografía



